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m R EC C IÓ N - A D M IN IST R A C IÓ N : 
Caüe del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfóno núm. 2.549,

V E N T A  DE EJEM PLA R ES*  
Mlnfstorío de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

S  CJ M  A  R  í  O
Farte oñeial.

Ministerio d9 Marina:
Real decreto autorimndo al Ministro de este 

Departamento para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley declarando que 
las edades establecidas por la ley de l  de 
Enero de 1908, para el pase á la situa
ción de reserva de los Vicealmirantes^ 
Contraalmirantes y Capitanes de Navio 
dé primera clase  ̂ se refieren sólo á estos 
Oficiaiés Generales y no á los de los de
más Cuerpos de la Armada.—Página 326.

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para que présente á las 
Cortés iin proyecto de ley do ferrocarriles 
secundarios y estratégicos.—̂Páginas 326 
á 329.

Otro ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley á fin de qúe pueda 
adjudicar en pública subasta la concesión 
de las Secciones de Granada á Motril 
(puerto)y de Orgiva (empalme) á Taber
nas (empalme) del ferrocarril estratégico 
de Torre del Mar á Zurgena^ con ramales 
á Granada, Motril y Almería.— Página 
329.

Ministerio de Eetade:
Jteal decreto nombrando Delegado para los 

servicnqspributarios, económicos y finan
cieros en la Zona de influencia española 
eÚ MofTiécós, á D. Joaquín Gállego y Es
teban, Jefe de Administración de primera 
clase, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cádiz.-^Página 329.

MlRistérío de Graeia y justicia:
Repl orden nombrando él Tribunal para las 

oposiciones á ingreso en el Cuerpo de as
pirantes á Registros de la Propiedad con
vocadas, con fecha 2Í de Enero próximo 
pasado.—Página 329.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo §e devuelvan á 

los individuos que se mencionan las 1.500 
pesetas que depositarón para redimirse 
del cérvido militar activo.—Página 330.

Otras jdisponiendo. se deviielim nú los indi-- 
viduos que se menciongm l^s cantidades 
quê  se indican, íás cuales ingresaron p a ra  
redecir el tieúípó 'i^ sefviéió én filas .—  
Págvna SBO. . : ' . ■

Mlnistéfío de Marina;
Real orden trasladando sentencia dictada 

por la ‘Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Supremo en 6 de No
viembre próximo pasado, en pleitos acu
mulados, interpuestos por D. ■ Francisco 
Marcos Pelayo, sobre nulidad, revocación 
ó confirmación de las Reales órdenes dic
tadas por este Ministerio en 17 de Marzo 
y 12 de Abril de 1911, y de los acuerdos 
del Tribunal 'de oposiciones al Cuerpo Ju
rídico de la Armada, de 6 y 11 de Febre
ro de 1911.—Páginas 330 á 332.

niüisterio de Instrnecién Pábliea j  Bellas Artes:
Real orden declarando desierto el concurso 

anunciado para proveer la plaza de Pro
fesor de Caligrafía del Instituto de Ma- 

332.
Otra autorizando la circulación y uso legal 

de la balanza automática Dayton Nitek, 
tipo 221, presentada por D. G erar do Mol, 

 ̂ la óficiñá técnica,
aintés Nierstrasz, de Amsterdam (Holan
da).—Página 332 y 333.

Ministerio de Fomenfo:
Real orden prorrogando por todo él mes ac

tual el ptazo que la ley concede para efec- 
tua^ t(>s sammmierdos de terrenos invadí- 
didos por contener gérmen de langosta en 
las provincias en que existe.—Página 334

Administración Centrak
Junta Central del C ns Electoral.— 

Circular declarando que las Juntas pro
vinciales y municipales del Censo ad^ni- 
ian como pruébaos para estimar ó desesti
mar las solicitudes y reclamaciones de in
clusiones y exclusiones en el Censo, á cau
sa de cambio de domicilios, el contrato de 
inquilinato y la cédula personal, ó certifi
caciones de ambos documentos, y que las 
Audiencias Territoriales, en su,caso, ad
mitan dichas pruebas igualmente en el 
ejercicio de su independien e jurisdicción. 
Página 334.

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de los Registros y del Rotáriado.-Or-
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Juan Poch, como man
datario de D. Pablo Pagés y D. José Rie
ra Márqués, contra una nota del Regis
trador de la propiedad de Figüeras de- 
negando la traslación de ciertos asientos. 
Página 334,

Convocatoria para proveer, mediante oposi
ción, 50 plazas de aspirantes á ~ '
dé la Propiedad.—página 336.

Instrucción P ública.—-Subsecretaría.— 
Disponiendo que las Autoridades y fun
cionarios dependientes de este Ministerio 
faciliten á D. Antonio Arroyo y Olavc y á 
sus coloForadores cuantos datos les sean 
interesados por dichos señores, para su 
inserción en un <iAmiario marüimo para 
1915y> (comercial, industrial y de navega
ción} que proyectan publicar. — Pági
na 349.

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Escuela es
pecial de Ingenieros dé Montes.—Amm- 
ciando hallarse vaca^ites dos plazas de 
Profesores auxiliares de esta Escuela.— 
Página .50.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras. — Conservación y repara
ción. — Aprobando la distribución del 
crédito para los servicios de arbolado y 
vivei^os consignado en el capitulo 14, ar
ticulo único, concepto 6.̂ , del vigente Pre
supuesto de este Departánimto.—Página 
350.

Caminos vecinales.—Dedaratóo de utili
dad publica los caminos vecinales que se 
mencionan.—Página 351.

Aprobando los. expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veci
nales que se indican.—Página 351.

Automóviles. — Resolviendo consulta del 
Gobernador civil de Santander sobre el 
extremo de si pueden ser devueltas á los 
interesados las certificaciones originales 
expedidas por las Aduanas para acredi
tar el pago de los derechos arancelarios 
por la importación de los automóviles^ 
cuya autorización de circulación solici
tan.—Página 351,

Anexo I í̂ —Éolsá — Subastas. ~  Anun
cios oítciales dél Banco de EspaMa 
(Madrid y Figo), Banco de Gijón, So
ciedad La Electricista Toledana, Banco 
Hipotecario de España y Sociedad La 
Protectora del ahorro popular. — San 
toral.

Anexo 2.®—Edictos.“~Cuabros estadís
ticos DE

Hacienda.—Subsecretáría. -- Continuación 
del escalafón de los funcionarios de este 
Ministerio, activos, excedentes y cesantes.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Cowíímía- 
ción del escalafón general del Magisteno 
primario;

Anexo 3.®—Tribunal Supremo—S ala  
DE LO C r i m i n a l . l.
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PARTE OFICIAL 

r m i m i  del m s o  de r n i s i t o s

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. BB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la^ugusta Beal Familia.

MINISTERIO DE MARINA
i' REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de 
conformidad con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley 
declarando que las edades establecidas 
por la ley de 7 de Enero de 1908, para el 
pase á la situación de reserva de los Vi
cealmirantes, Contraalmirantes y Capita
nes de Navio de primera" clase, se refie
ren sólo á estos Oficiales generales y no 
á los de los demás Cuerpos de la Armada.

Dado en Trasmulas á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bl M inistro  de M arina,

Ingasto Hírandâ
A LAS ORTES

La disposición 5.®̂ del artículo 4.  ̂de la 
ley de 7 de Enero de 1908, rebajó las eda
des establecidas para el pase á la Beser- 
va de los Oficiales generales del Cuerpo 
general de la Armada, con el fin de pro
curar que ios que se encuentren en situa
ción activa tengan el vigor físico necesa
rio para el desempeño de todos los servi
cios que puedan confiárseles, entre los 
cuales han de merecer siempre conside
ración preferente los mandos de mar que 
constituyen el cometido genuinamente 
peculiar de su profesión y de su carrera. 
Al mismo propósito responden, en rela
ción con la totalidad del personal de di
cho Cuerpo, la creación de la Escala de 
tierra y las prescripciones que regulan el 
ingreso en ella de tal suerte, que una vez 
cumplidos los sesenta años, no pueden 
ya los Capitanes de Navio mandar barcos 
ni obtener el empleo superior inmediato. 
Del preámbulo del proyecto que sirvió 
de base á aquella ley, resulta con toda 
claridad que los fundamentos y los fines 
de la citada disposición 5.® no son otros 
que los que quedan expuestos. Y en per
fecta consonancia con ellos esta disposi
ción se refiere únicamente á los Oficiales 
generales del Cuerpo General, designán
dolos con las denominaciones pi^opias de 
sus distintos empleos, que ni legal ni 
gramaticalmente cuadran á ningún otro.

Evidentemente, no se dictó para los 
demás Qflci^es generales do la Marina

un precepto que no los menciona para 
nada; que se funda en consideraciones 
inaplicables en absoluto á ellos, y que 
tiene conexión íntima con especialida
des de organización-particulares y ex
clusivas del Cuerpo general.

Sin embargo de todo ello, el silencio 
que en este punto guarda la Ley .de 1908 
respecto á los Oficiales generales de los 
demás Cuerpos de la Armada, en relación 
con el texto de antiguas disposiciones 
referentes á algunos de ellos, han origi
nado en la práctica dudas y cuestiones 
que conviene resolver en cuanto al pasa
do y evitar para lo porvenir.

No se trata, pues, de dictar nuevos pre
ceptos sobre esta materia, sino sólo fijar 
por medio de una interpretación autén
tica el verdadero sentido de la Ley de 7 
de Enero de 1908, en lo que se refiere á la 
edad en que deben pasar á la reserva los 
Oficiales generales de la Armada.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se declara que el pri

mer párrafo del punto 5.  ̂del artículo 4.® 
de la Ley de 7 de Enero de 1908 se refie
re única y exclusivamente á los Oficiales 
generales del Cuerpo General de la Ar
mada, y no modificó, por consiguiente, 
las edades que se hallaban establecidas 
al promulgarse dicha ley para el pase á 
la reserva de los Oficiales generales de 
los demás Cuerpos de Marina.

Madrid, 1.̂  ̂de Febrero de 1915.=E1 Mi
nistro de Marina, Augusto Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

De acuúi-do con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de ferrocarriles secundarios y estra
tégicos.

Dado en Trasmulas á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Fomento,»

Jayier Dgarte.

Á LAS CORTES
La realización de los ferrocarriles se

cundarios, que deben completar nuestra 
red de los de servicio general, preocupa 
hoy más que nunca la atención pública, 
y frecuentes son las demandas de que se 
lleven á las leyes nuevas fórmulas de au
xilio á los concesionarios, de las que 
puedan esperarse má§ positivos resulta
dos que los obtenidos con las leyes de 26 
de Marzo do 1908 y 23 do Febrero de 
1912.

JíTo se puedo atribuir el fracasó de estas

leyes á la falta de buena orientación de 
sus principios fundamentales, porque el 
sistema de subvención mediante la ga
rantía de un interés determinado al ca
pital invertido en la construcción de los 
ferrocarriles es una forma de auxilio 
aplicada con éxito, hace ya mucho tiem
po, en diversos países y en circunstancias 
muy diferentes.

Que el sistema inspira confianza pero 
que no se ha desarrollado en la legisla
ción vigente adaptándole á la realidad 
de nuestra situación económica, lo de
muestra el hecho de que mientras por 
gente práctica y habituada á esta clase de 
asuntos se ha realizado todo el esfuerzo 
que supone el estudio y la gestión de los 
proyectos de 11.500 kilómetros de ferro
carril, actualmente en construcción ó tra
mitándose, el capital y el ahorro se han 
retraído de tal suerte, que sólo están ter
minados 220 kilómetros de estas líneas, 
y están poco menos que paralizadas las 
obras de los que pueden considerarse en 
vías de realización.

A dos causas principales se deben los 
escasos frutos que ha producido una le
gislación tan bien intencionada.

Es la primera la falta de elasticidad de 
una sola fórmula de subvención, para 
amoldarse á la diversidad de casos que 
en la práctica pueden presentarse.

La segunda, y más importante, hay 
que atribuirla á que él capital, con la 
clara percepción del riesgo que le es ca
racterística, se ha hecho cargo de que la 
garantía de interés, ofrecida por las Le
yes vigentes, no puede resultar efectiva 
desde el momento en que se refiere á un 
cierto coste de establecimiento, para cuya 
deducción no se toman en cuenta gastos 
de importancia que forzosamente han de 
presentarse, unos antes y otros después 
de abiertas las líneas á la explotación, y 
que al requerir posteriores aumentos de 
emisión de acciones ú obligaciones, tie
nen que producir como consecuencia ne
cesaria una disminución del tipo de inte
rés, con relación al que aparentemente 
se garantiza.

A subsanar estos defectos, que son 
esenciales, va encaminado el proyecto de 
ley que el Gobierno somete á la  delibera
ción de las Cortes.

En él se establece, en primer término, 
la debida distinción entre las lineas que 
han de constituir verdaderos afiuentes 
de la red de ferrocarriles de servicio ge
neral, con aplicación á tráficos de relati
va importancia, y las destinadas á satis
facer principalmente necesidades locales, 
que sólo pueden traducirse en tráficos de * 
muy pOé^ intensidad.

Las características de aquellas prime
ras lineas deberán ser las 4ue cori’espon- 
dan, para conseguir como primera finali
dad una explotación económica que per
mita al Estado aplicar, sin que esto 
suponga para el Tesoro una carga dema
siado pesada, cualquiera do las dos fór-
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muías de auxilio; la subyención fija pro
porcionada al coste de ejecución ó la 
garantía de interés. Para las líneas eco
nómicas en que debe aspirarse ante todo 
á reducir ©1 importe del capital de esta
blecimiento, no se puede aceptar otra for
ma de auxilio que la primera de las in
dicadas, con las demás facilidades que la; 
ley ofrece.

Todavía por si la práctica demuestra 
que en determinados casos no resultan 
eficaces estas formas de subvención, se 
ba previsto el establecimiento de líneas 
subvencionadas de automóviles, p ara  
sustituir en un principio á los ferrocarri
les que de momento no se logre cons
truir y poder estimular así el desarrollo 
del tráfico todo lo necesario para facilitar 

eonstrucción de aquellos medios más 
erfectos de comunicacióm 
Se procura hacer efectiva la garantía 

de interés, cualesquiera que sean ©1 coste 
de ejecución y las contingencias de la ex
plotación, para lo cual se establecen re
glas que permitan calcular el capital de 
establecimiento, tomando en cuenta, ade
más del valor verdadero de las líneas, 
los gastos de toda clase quelleva consigo 
la gestión financiera y administrativa de 
la entidad coneesiónaria, y se hace exten
siva aquella garantía á todos los gastos 
que puedan producir un aumento del re
ferido capital durante el período de la ex
plotación.

liígádos como están, en esta forma de 
subvención, los íntéreses^ del Estado con 
lo^ del coneesioilário, se procura éstimu*  ̂
lar la gestión de este último durante el 
período de explotación, concédióndblé 
im aprim a sobre las economíás que se 
obtengan en los gastos y una participa
ción sobre los benefleios suficientes para 
que pueda esperarse que en interés co
mún de ambas entidades ha de aspirar 
el concesionario á disminuir el grava
men qüe durante muchos años significa
rá  para el Tesoro la construcción de estas 
líneas.

Buscando la manera de atraer al aho
rro nacional, y por si una parte d© él, 
poco habituado á interesarse en esta cla
se de empresas no encontrase suficien
tes las demás seguridades que so le ofre
cen en la ley, se acepta ©1 pago directo 
por ©1 Estado del interés y la amortiza
ción á los tenedores de las Obligaciones 
©mitidas hasta un cierto límite que repre-" 
sentá una fracción muy importante del 

-capital de establecimiento. ,
;Además, y con el propósito de dar todo 

género do facilidades para la construc
ción de estas líneas, se autoriza el empleo 
en ellas del material procedente de otros 
ferrocarriles en que no tengan buena: 
aplicación por mejoras introduoidas en 
interés del servicio' público, y siempre 
que se encuentre en buenas condiciones 
de utilización.

4  cambio de tan positivas ventajas, na- 
dral É ípió í i  Ê tádd É  ios

dios de comprobar el coste real de esta
blecimiento, que ha de servir de base para 
deducir el importe de la garantía, exi
giendo la realización de las obras por 
subastas ó concursos, intervenidos por la 
Administración y que permitan depurar 
aquella cifra, y ©s también lógico que re
cabe la facultad de imponer las tarifas 
especiales qu© entienda más convenientes 
para servir mejor los intereses generales 
y locales, no sólo porque á esta finalidad 
aspira principalmente al auxiliar la cons
trucción de ferrocarriles, sino también 
porque es indispensable ©vitar que ven
gan á pesar sobre la Hacienda pública 
las eonseeuancias de los errores que pue
dan cometer los concesionarios.

Sobre estas bases, en que está inspira
da la ley, espera el Ministro que suscribe 
ver realizado el propósito de asegurar^ el 
concurso del capital necesario, para im
primir á la construcción de los ferroca
rriles secundarios y económicos toda la 
actividad necesaria, á fin de dar justa sa- 
tisfaccióh á las peticiones de la opinión 
pública y á las cfecientes exigencias, de 
la vida nacional. ■

Fundado en las anteriores considera
ciones, ©1 Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYEOTO DE LEY
Artículo 1.  ̂ Los íerrocarriles no com

prendidos en la red de los de servició 
general, y cuya construcción ó explota
ción hayan de ser auxiliadas por el Esta
do, se clasificarán en secundarios y eco
nómicos.

El Ministro de Fomento hará la elasifl- 
eación de los comprendidos en el plan 
vigente de ferrooarriíes secundarios y 
estratégicos.

Serán clasificados como secundarios 
los afluentes á las grandes líneas, que 
por su longitud ó por la importancia de 
las zonas que atraviesen, hayan de ser
vir un tráfico importante.

Se considerarán ferrocarriles económi
cos los de débil tráfico, en los que sensi
blemente predomine el servicio locaL 

El Ministerio de Fomento dictará las 
reglas á qu© deban sujetarse los proyec
tos d© unos y  otros, sobre las bases sL 
guientes:

a) Loa»f erro carriles secundarlos Serán 
de vía de un metro ó del ancho normal 
español, según convenga, en atención á 
las circunstancias del terreno ó á  la na
turaleza del tráfico, y su trazado respon
derá principalmente á la convenienoia 
de permitir una explotación fácil y eco* 

■ u ó m i e a ; ' . .
h) Los ferrocarriles económicos ten

drán un ancho de vía que no podrá ex
ceder de un metro, y su trazado respon
derá á la necesidad de reducir todo lo 
posible el coste de su construcción. .

Árt. 2.  ̂ El Estado auxüíará 
irücción de íeriíoVárriiés con

subvención fija por kilómetro ó garantí-» 
zando un interés, al capital de establecí-^ 
miento á propuesta d@ los peticionarios 
de las concesiones.

El Ministro de Fomento resolverá so
bre la forma de auxilio qu© haya de ser 
aplicada en cada caso.

La eonstrucción d© los ferrocarriles 
económicos sólo podrá ser auxiliada con 
subvención fija por kilómetro,

Art. 8.̂  La subvención fija no podrá 
exceder del 50 por 100 del importe del 
capital inicial de establecimiento del ca
mino, ©uando este capital no exceda d« 
160,000 pesetas por kilómetro. En otro 
easo la gubyención no podrá ser superior 
á 75.000 pesetas por kilómetro.

Esta subvención se hará efectiva valo
rando al final de cada trimestre las obraií 
ejecutadas y expropiaciones realizadas 
durante el mismo y entregando al con
cesionario la cantidad proporcional que 
corresponda*

Art. 4.® La subvención de garantía d© 
interés no podrá exceder del 5 por 100 
anual del capital de establecimiento. En 
ningún caso para estima  ̂ la cuantía de 
esta subvención se tomarán en cuenta 
los déficits anuales de explotación, qii« 
quedarán, cuando los háya, de cuenta 
exclusiva de los concesionarios.

Art. 5.̂  Cualquiera que sea la forma 
de subvención otorgada para la ejecución 
de las obras y adquisición del material 
de todas clases, esUrán obligados loa 
oonoesionariós á celebrar subastas ó con< 
cursos. Para éste efecto propondrán ai 
Ministerio de Fomento log proyectos do 
las obras y de las adquisiciones que d@«» 
ban ser objeto de cada subasta ó concur-: 
so, 5  ̂las condiciones generales, las facul< 
tativas y las económioas que en cada 
©aso corresporidán.

Entrelas condiciones generales se com
prenderá una que obligue á someter al 
Ministerio de Fomento cuantas cuestio
nes surjan entre el concesionario del fe-» 
iTOcarril y el adjudicatario, en la subasta 
ó concurso de que se trate. El Ministerio 
de Fomento resolverá sobre las propues
tas del concesionario y sobre las formali** 
dades y garantías con que debau anun
ciarse y adjudicárse las subastas ó con* 
cursos, y ninguná adjudicación será de^ 
finitiva mientras no recaiga sobre la 
misma la áprobación del Ministerio d« 
Fomento.

Los presupuestos corréápondientes á 
cada subasta ó conaurso s© formarán 
añadiendo, cuando prpceda, álos de eje
cución material, las partidas siguientes:

a) tin 1 per IQÓ para ga^os impre
vistos.

b) *Ün 2 por 100 para el seguro de 
obreros.

ó) Un 5 por 100 para gastos de Direc
ción y Ádmimstración^

é) Un 9 por 100 en Oonécpto de benc- 
fi |̂b  ̂ ¿  del capital
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Si dos Subastas ó concursos resultasen 
desiertos, se anunciará una tercera lici
tación con aumento de precios, y sí tam
bién resultase desierta podrá autorizarse 
la ejecución dé las obras ó adquisición 
del material por áíestión directa del con
cesionario, iaterrénida por la representa
ción del Estado qué al efecto se designe.

Art. 6.̂  ̂ El capital inicial de estable- 
miento se deducirá, cualquiera que sea 
la forma de subvención otorgada, aila- 
diendo á la liquidación final de todas las 
obras realizadas y material adquirido, el 
improrte de las expropiaciones debida
mente justificadas, y agregando á esta 
suma las partidas siguientes:

a) El 3 por 100 para gastos de escri
tura de concesión de oonstitución de So
ciedad, si los hubiere, y otros análogos.

b) 5 por 100 para gastos de Dirección 
y Administración de la Empresa conce
sionaria.

c) 9 por 100 como interés del capital 
adelantado por la Empresa concesionaria 
hasta la apertura á la explotación, bene
ficio industrial y riesgos de todas clases.

d) Gastos de redacción del proyecto.
e) Gastos tasación y confrontación 

del mismo.
La cifra total que resulte deberá ser 

sometida á la aprobación del Ministerio
/"de
’ /S i el importé dél oapitál inicial de es

tablecimiento excediese del consignado 
" ,©n el presupuesto dél proyectó que hu- 
" biese servido de base a la concesión, se 
 ̂ tomará éste para regular en todo caso la 

subvención.
Art. 7.® Para los ferrocarriles auxilia

dos con subvención de garantía de inte- 
‘ ros se formará tina cuenta de capital de 

■establecimiento, cuya primera partida 
 ̂ será la correspondiente al capital inicial, 

determinado como expresa el artículo 
anterior. A esta cuenta se llevarán en lo 
sucesivo, previa aütórización del Minis
terio de Fomento, los iinportés dé las 
obras de ampliación de instalaciones, de 
los aumentos dél material fijo y móvil y 
de los desembolsos por razón de nuevas 
expropiaciones que sea preciso realizár, 
y se deducirán los importeé de las enaje
naciones dél material, obras ó terrenos 
que no fueran ñeceSaríós para la explo
tación. -

Art. 8.  ̂ La subvención dé garantía de 
interés se hará efectiva entregando el 
Estado anualmente á lós concesionarios 
el 5 por 100 del capital dé estáblecimien- 
to, deducido de la cuenta á que se refiere 
el artículo anterior y á partir dé la fecha 
en que se abran á la explotación las lí
neas.

El Ministro de Fomento podrá aiitori- 
zar la apertura á la explotación de algu
na ó algunas de las secciones de uña lí
nea, en cuyo caso será /de abono al con- 

' cesionario la gara,ntía de interés por la 
cuantía dél cápitál dé éétábléciníiéñto 
que corresponda.

Art. 9.  ̂ Los concesionarios de ferroca
rriles auxiliados con garantía de interés, 
podrán emitir obligaciones afectando al 
pago de los intereses y amortización do 
las mismas las cantidades que deban re
cibir anualmente ©n concepto de subven- 
eión.

También podrán solicitar y obtener del 
Ministro de Fomento que, con cargo á las 
anualidades correspondientes á la garan
tía de interés, el Estado abone directa
mente los intereses y amortización de 
obligaciones que emitan, sujetándose á 
las condiciones siguientes:

#  Que la emisión haya sido autori
zada por el Ministro de Fomento.

b) Que el importe total de la emisión 
no exceda del 80 por lOO^dei capital es- 
tabiécido. *

c) Qué la anualidad para el pago de 
intereses y amortización no exceda del 5 
por 100 del mismo importe.

Guando el Estado haya de encargarse 
de abonar directamente los intereses y 
amortización de obligaciones, el conce
sionario estará obligado á depositar á 
disposición del Ministerio de Fomento 
títulos que representen el 20 por 100 del 
importé total de la emisión, para respon
der de las cargas y compromisos que en 
cada caso correspondan.

La mitad de esta^ obligaciones, reteni
das como fianza, será devuelta al conce
sionario cuando los ingresos del ferroca
rril cubran los gastos de explotación du
rante dos años consecutivos, y la otra 
mitad cüando el producto líquido de 
toda la línea durante un período de cin
co años haya sido suñciente para el pago 
de los intereses y amortizaciones satisfe
cho diréctameñté por el Estado.

Art. 10. Los concesionarios de los fe
rrocarriles subvencionados con garatía 
de iriterés ingresarán en la Delegación 
dé Háciehda los productos líquidos de 
las fincas deducidosj teniendo en cuenta 
lo siguiente:

d) En el pliego de condiciones par
ticulares de cada eoneesión, se fijará uña 
fórmula, de gastos, compuesta de dos ó 
más términos, que servirá para deducir 
el límite máximo de los gastos de explo
tación qué él Estado recóñocerá á los 
concesionarios en las cuentas anuales 
que habrán de hacerse para deducir los 
productos líquidos;

b) Si los gastos efectivos de explota
ción dé las líneas, comprobados por la 
representación del Estado y que com- 
prendan los de dirección , ádministfa- 
ción, impuestos, y, eñ general, todos los 
necesarios para la explotación y conser 
vación de las líneas, aumentados m  un 
5 por 100 para tener en cuenta los que no 
sean súsceptibles de justificación, resul
tasen inferiores á los deducidos de la 
fóriñula, quedará á beneflcio del conce
sionario la mitad de la diferencia, como 
si féajráénté hubiégé sido 
explotación, y se considerarán como gas

tos de explotación los efectivos aumem 
tad en esta mitad;

c) Si los gastos efectivos de explota
ción fuesen mayores que los deducidos 
de la misma fórmula, éstos servirán para 
calcular el producto liquido, siendo de 
cargo d© los concesionarios las diferen
cias á que haya lugar;

d) Guando los ingresos superen á los 
gastos de explotación, se tomará dé la 
diferencia una cantidad anual de 50 pe
setas por kilómetro durante los prime
ros cinco años; de 100 pesetas, en los 
cinco siguientes, y de 200 pesetas en los 
sucesivos, hasta formar un fondo de re
serva, que no deberá exceder de 5.000 pe
setas por kilómetro, y que se destinará 
exclusivámente á la  renovación de la vía 
y del material fijo y móvil existente al 
empezar la explotación. Esté fondo se 
consignará en la Caja General de Depósi
tos ó en el Banco de España, y única
mente podrá disponer de él el concesio
nario, con la autorización del Ministro 
de Fomento, y para el objeto á qué se 
destina;

e) De la diferencia anual entre los in
gresos y los gastos, disminuida en la 
cantidad que déba llevarse al fondo de 
reserva, corresponderá al concesionario 
el 10 por 100 en concepto de prima de 
estímulo para la explotación. El 90 por 
100 restante constituirá el producto lí
quido que se ingresará en la Delegación 
de Hacienda y quedará á beneficio del 
Estado cuando no llegue al 5 por 100 del 
capital de establecimiento. Si excediese 
de este 5 por 100, la diferencia se repar
tirá entre el Estado y ©1 concesionario 
por partes iguales.

Art* 11. El Ministro de Fomento por 
cuenta del Estado, así como cualquier 
entidad, podrá tomar la iniciativa para 
la formación de los proyectos de alguno 
ó algunos de los ferrocarriles secunda
rios y económicos, que hayan de servir 
de base á subastas para el otorgamiento 
de las concesiones, por plazos que no ex
cederán de noventa y nueve años.

Guando se traté de líneas auxiliadas 
con subvención fija por kilómetro, la li
citación en la subasta versará en primer 
término sobre rebajas dé las tarifas má
ximas, en segundo término sobre rebaja 
én la subvención, y en último térinino 
sobre rebaja en el plazo de la concesión^

Guando sé trate de líneas auxiliadas 
con garantía de interés, la licitación ver
sará en primer término sobre rebaja en 
el tanto por ciento de interés que haya de 
ser garantizado, y en segundo término 
sobre rebaja en el plazo de la concesióm

El dueño del proyecto que haya servi
do de base á la subasta sólo tendrá dere
cho á que le sea abonado por el conce
sionario elim porte del proyecto, según 
la tasación previamente verificada y que 
no podrá exceder de 500 pesetas por kiló- 
•ñmtiro-; ^

Art. 12, El Ministro dé Fomento, oyen- '
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do á lo9 concesionarios de los ferrocarri
les auxiliados con garantía de interés, j  
previas las formalidades que se establ@z“ 
can en el Reglamento d@ la presente Jey, 
podrá obligarles á que pongan en vigor 
ó retiren las tarifas especiales que estime 
conveniente señalar.

Art. 13. El Ministro de Fomento po* 
drá autorizar el empleo, en los ferrocarri
les secundarios j  económicos, de mate
rial ñjo j  móvil sobrante de otros ferro
carriles por sustituciones en interés del 
servicio público j  que se encuentre en 
buenas condiciones de utilización.

Cuando el material utilizado proceden
te de otras líneas haya de ser ténido en 
cuenta en la estimación del capital de es
tablecimiento, se valorará contradictoriá- 
niehte entre la representación del Estado 
y el concesionario.

Árt. 14. Si celebradas dos subastas 
para adjudicar la concesión de un ferro
carril secundario ó económico resultasen 
desiertas y hubiese posibilidad de esta
blecer un servicio de automóviles para 
el transporte de viajeros y mercancías 
con el mismo itinerario, el Ministro de 
Fomento estará facultado para contratar 
la instalación de dicho servicio mediante 
concurso, garantizando el 5 por 100 de 
interés del coste de establecimiento y 
comprometiendo la inversión de deter
minada cantidad anual para mejorar y 
sostener la buena conservación de las ca
rreteras del Estado que hayan de ser re
corridas.

En las condiciones del concurso se es
tablecerá el programa á que haya de res
ponder el material y la obligación de po
nerlo á disposición del Estado, median
te la indemnización que corresponda en 
casos de guerra ó de necesidades decla
radas de carácter nacional.

Arí, 15.. En cuanto no se opongan á 
los preceptos de la presente ley, so apli
carán á los ferrocarriles secundarios y 
económicos las disposiciones de la ley de 
23 de Febrero de 1912.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo 1.® Los conóesionarios de li
neasen construcción subvencionadas, con
cedidas con arreglo á las leyes de 28 de 
Marzo do 1908 y de 22 de Febrero de 1912, 
podrán acogerse á la presente ley, siem
pre que se sujeten á todas sus prescrip
ciones, á excepción de las que se reñerén 
al cómputo del capital inicial de estable- 
cirniento, el que se entenderá determina
do, según expresan los artículos 17 de las 
mismás leyes, y con la limitación de que 
no podrá exceder de 150.000 pesetas por 
kilómetro.

Art. 2.*̂  A los proyectos de ferrocarri
les comprendidos en él vigente plan de 
secundarios j  estratégicos, aprobados ó 
en tramitación, les serán aplicables los 
preceptos de la presente ley, si lo solici
tan ios duepos 6 peticionarios de las con- 
eesiones, ódnlpróméííéndosé á realizar

las reformas que acuerde el Ministro de 
Fomento, como consecuencia de la clasi
ficación y reglas á que se refiere el ar
tículo 1.̂

Art. 8.̂  ̂ Queda derogado el artículo 
adiciónal de la ley de 28 de Febrero de 
1912. " -

Madrid, 2 de Febrero de 1915.—E1 Mi
nistro de Fomento, Javier Ugarte.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley á fin de que pueda adjudicar en pú
blica subasta la concesión de las seccio
nes de Granada á Motril (puerto) j  de 
Orgiva (empalme) á Tabernas (empal
me) del ferrocarril estratégico de Torre 
del Mar á Zurgena, con ramales á Grana
da, Motril y Almería.

Dado en Tramniilas á treinta y uno d© 
Enero de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento,

hmx ügarte.

Á LAS CORTES 

Sometidos el proyecto y petición d© 
concesión del ferrocarril estratégico de 
Torre del Mar á Zurgena con ramales á 
Granada, Motril y Almería, á la ley de 23 
de Febrero de 1912, fué acordada la divi
sión del misnio en secciones, por no ha
berse presentado licítadores en ninguna 
de las dos subastas eélébTadas para adju
dicar la concesión de la línea completa y 
ser, por tanto, de aplicación lo esíablecí- 
dó en él párrafó último dél artículo 21 de 
la cítadadey.

Fijado el presupuesto de ejecución ma
terial de toda la línea por Real orden de 2 
de Noviembre de 1912, y á propuesta del 
Consejo de Obras Públicas, en 108.940.000 
pesetas, que corresponde, con los aumen
tos expresados en el artículo 17 de la ley, 
á un capital e establecimiento de pese
tas 129.918.878,28, cuyo interés al 5 por 100 
ha de ser garantizado como máximo por 
el Estado, ha habido lugar á fijar los pre
supuestos de ejecución material que de
ben corresponder á cada una de las cua
tro seociGnes en que áé ha dividido la 
línea, resultando ser éstos:

Do 14.496.078,25 pesetas para la sección 
de Torre del Mar á Motril (empalme) 
(68.636,43 metros); do 25.302.824,70 pese
tas para la sección de Granada á Motril 
(puerto) (S5.M5,84 metros); de pesetas 
48.435.807,50 para la sección de Orgiva 
(empalme) á Tabernas (empalme) (me
tros 159.110,93), y de 20.705.789,55 pesetas 
l^ara la sección de Zurgena (empalme) á 
á Almería (120,835,11 metros), que dan 
l u g a r  á capitales de establecimiento 
iguales, respectivamente, á 17.294.655,80 
pesetas, 30.164.943,90 pesetas, 57.741.358,47 
pesetas y 24.717.920,11 pesetas.

Mas como de los expresados presupues*

tos dos de ellos, los de las secciones de 
Granada á Motril (puerto) y Orgiva (em
palme) á Tabernas (empalme), dan costes 
medios de ejecución material por kiló
metro iguales, respectivamente, á pesetas 
296.121,20 y 304.415,34 pesetas, ó sea su
periores á 250.000 pesetas, el Ministro 
que suscribe, para el debido cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo último 
del citado artículo 17 de la ley de 23 de 
Febrero de 1912, tiene el honor de some
ter á la consideración de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo Único. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para adjudicar en públi
ca subasta la concesión de las secciones 
de Granada á Motril (puerto) y de Orgiva 
(empalme) á Tabernas (empalme), del fe
rrocarril estratégico de Torre del Mar á 
Zurgena con ramales á Granada, Motril 
y Álmería, garantizando como máximo 
5 por 100 de interés anual á capitales de 
establecimiento de 30.164.943,90 pesetas 
para la primera de las dos secciones in
dicadas, y de 57,741.358,47 pesetas para la 
segunda.

Madrid, 2 de Febrero de 1915.==E1 Mi
nistro de Fomento, Javier Ugarte.

llfflSíERlO m  ESllDO

BEAL DEGRETO ‘ ’
A propuesta de Mi Ministro de stado 

de conformidad con la formulada por el 
de Hacienda, y á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 2.®, 4.̂  y 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1913, concerniente á 
la  organización de la acción española en 
la zona de influencia en Marruecos, 

Tengo en nombrar ál Jefe de Ádminis- 
tráción de primera clase. Delegado de 
Hacienda en la provincia de Gádiz, don 
Joaquín Gállego y Esteban, para el car
go de Delegado para los servicios tribu
tarios, económicos y financieros, en sus
titución de D. Angel Vola-Hidalgo y Bu- 
rriel, que pasa á otro destino.

Dado en Granada á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quince.

ALFONSO. '
BI M inistro  de Estado, ]
Sábaíor Bmnász de Castro.

M ilS T S l íO  J i  SIACÍA í  m m ii.
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), da 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 262 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria y 5.  ̂ del vi
gente de oposiciones á ingreso en el Cuer
po de Aspirantes á Registros, se ha ser-̂  
vido nombrar Vocales del Tribunal do 
las convocadas con fecha 27 del pasado, 
que ha de funcionar bajo la presidencia 
de V. I., aj limo. Sr. D. Salvador Torres 
Aguilar, Gatedrático de la Universidad
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Central; á D. Felipe Núñez Fernández, 
Kegistrador de la Propiedad; á D, Felipe 
Cardiel y Velaseo, Abogado, y á 0* Se
bastián Carrasco y Sánchez, Oficial pri
mero de esa Dirección General, que des
empeñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1915.

BURGOS y  MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

M im R lT B E T A  QUEMA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Mariano Frontodona Turró, veci
no de Barcelona, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, según carta de 
pago número 57, expedida en 30 de Sep
tiembre de 1911 para redimirse del ser
vicio militar activo, como recluta del re
emplazo de 1911, perteneciente á la zona 
de Mataró, número 28,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamienk) de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896; se ha servido resolver que sede- 
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general ele la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Julián ¿literas Pellico, ve
cino de Petra, provincia de Baleares, 
en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que ingresó en la De
legación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 128, 
expedida en 30 de Septiembre de 1911) 
para redimirse; del servicio militar acti
vo, como recluta del reemplazo de 1911, 
perteneciente á la zona de Inca, núme
ro 62,
. El Rey (q. D.. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896, 
»e ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la éjcbución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1915.

ICHAGÜE. 
Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur* 
só V. E. á este Ministerio en 2 del mes 
actual, promovida por Alfonso Pages 
Bellville, soldado del Batallón Cazadores 
de Alba de Termes, número 8, en solici
tud de que le sean devueltas 1.000 pe
setas de las 1.500 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la ley da Reclutamiento, y teniendo en 
cuenta que por haberle correspondido á l 
hermano del recurrente, llamado Pelayo, 
la situación d@ excedente de cupo en el 
año de su reemplazo, le fueron otorgados 
al interesado los indicados beneficios, 
como tercer hermano, á los efectos del ci
tado artículo.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Gerona, se devuelvan 500 co
rrespondientes á la carta dé pago núme
ro 2, expedida en 8 dé Enero de 1914, 
quedando satisfecho con las 1.000restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1915.

Señor Gapitán gen 
gién.

ECHAGUE. 
de cuarta Re-

Excmo. Sr.: Vístala instancia promovi
da por Joaquín Gorgas Enrich, vecino de 
Manresa, provincia Barcelona, en so
licitud de que le sean ^vueltas las 500 
pesetas que depósitóeiíl i Delegación de 
Hacienda de la eitadafif rovincia, según 
carta de pago número 36, expedida en 
14 de Febrero de 1913, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, como alista
do para el reemplazó de dicho año, per
teneciente á la Caja de Recluta de Man
resa, úmero 66,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último fD, O. núm. 88), se ha servi
do resolver qua se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la éjeeuiáón de la 1 ^  de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años* Madrid, 30 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

M llS T E R IO  DE MARISA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Su
premo, se ha dictado con fecha 6 de No
viembre último la sentencia siguiente: 

cD. Domingo Salazar, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid y . Secretario de la 
Sala de lo Contencioso - Administrativo 
del Tribunal Supremo.

Certifico: Que por esta Sala se ha dicta
do la siguiente 

SeRkncia.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 6 de Noviembre de 1914, en Tos 
pleitos acumulados que ante Nós penden 
en única instancia entre D. Francisco 
Marcos Pelayo, demandante, y la Admi
nistración general del Estado, demanda
da, y en su nombre el Fiscal, sobre nuli
dad, revocación ó confirmación de las 
Reales órdenes dictadas por él Ministerio . 
de Marina en 17 de Marzo y 12̂  dé Abril 
de 1911, y en los acuerdos del Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo Jurídico de la 
Armada de 6 y 17 de Febrero de 1911: 

Resultando que el Tribunal de oposi
ciones designado para calificar las con
vocadas para él ingreso en el Cuerpo Ju 
rídico de la Armada, por acuerdo de 6 de 
Febrero de 1911, excluyó de las mismas 
al opositor D. Francisco Marcos Pelayo, 
fundándose en que no había compareci
do en el momento oportuno á sufrir el 
reconocimiento médico previo: 

Resultando que en 16 de Febrero del 
mismo año aquel opositor elevó una ins
tancia al Presidente del Tribunal men
cionado, en la qué después de exponer 
las razones que le Íiábíañ impedido acu
dir á dicho acto, y entre las que hacía re
saltar la omisión del anuncio oportuno 
en los periódicos oficiales, pedía que se 
le admitiese á sufrir el reconocimiento 
facultativo, y termina diciendo: «Gracia 
que no duda alcanzar de V. E.:&:

Resultando que el Tribunal, por acuer
do de 17 de Febrero de 1911, desestimó 
la anterior solicitud:

Resultando que contra ésta decisión 
recurrió en alzada el interesado en 25 de 
Febrero ante el Ministerio de Marina, y 
éste, por Real orden de 17 de Marzo de 
1911, resolvió, de conformidad con lo 
propuesto por la Asesoría, desestimar el 
i’ecurso, fundándose: én que el artícu
lo 26 del Reglamento de 23 de Julio de 
1910 dispone que las dudas que ocurran 
en la aplicación del mismo serán resuel
tas por el Tribunal de oposiciones, sin 
que coptra sus ácuérdós qúépá recurso 
alguno;
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Eesultando que por otra Real orden 
del propio Ministerio de 12 de Abril de 
1911 se aprobó la propuesta elevada por 
el Tribunal de oposiciones:

Resultando que en el expediente obran 
dos Diarios Oficiales del Ministerio de Ma
rina fechas 7 y 20 de Enero de 1911; en el 
primero aparece nombrado el Tribunal 
para las oposiciones da que se trata, y en 
el segundo so inserta un anuncio de la 
Asesoría, por el que se pone en conoci
miento de los opositores que el recono
cimiento facultativo se .efectuará á las 
diez del día 3 de Febrero próximo en la 
sala destinada al efecto en el Ministerio 
de Marina, y que la j)rimera sesión pú
blica tendrá lugar el 7, á las quince:

Resultando que contra los acuerdos 
del Tribunal de oposiciones de 6-17 de 
Febrero de 1911, que le eliminaron de la 
oposición, recurrió en vía contenciosa 
D. Francisco Marcos Pelayo, mediante 
recurso número 3.373, deducido ante esta 
Sala en 19 de Julio de 1911, y en el que 
también se impugna la Real orden de 12 
de Abril del indicado año; que por otro 
recurso número 3.207, presentado en 24 
de Marzo de 1911, recurrió aquel intere
sado la Real orden de 17 de Marzo; y 
finalmente, por otro tercer recurso, nú
mero 3.478, deducido el 17 de Octubre del 
referido año 1911, se vuelve á impugnar 
por Marcos Pelayo la Real orden de 12 de 
Abril:

Resúltando que decretada la acumula
ción de los expresados recursos, se ha 
finalizado en ellos la demanda en los se
ñalados con los números 3.373 y 3.478, 
con la pretensión de que se anule ó revo
que la Real orden del Ministerio de Ma
rina de 12 de Abril de 1911, y en su lugar 
se declare que en el expediente de oposi
ciones so han cometido los vicios esencia- 
ies de nulidad do no haberse publicado 
en la Gaceta de MAorao el nombramien
to del Tribunal de oposiciones; de no 
anuiiciarse en el Diario Oficial del Minis
terio de Marina la constitución del Tribu
nal y la fecha y hora señaladas para el 
comienzo de los ejercicios; do no expre
sarse en el anuncio que referente á la fe
cha y hora del reconocimiento publicó el 
Diario Oficial clel Ministerio de Marina^ 
que del señalamiento de di el i as fecha y 
hora se hubiese dado cuenta al Asesor 
general por el'^Presidente del Tribunal 
le oposiciones; de anunciarse el expresa
do recenocimiento facuítativo para una 
fecha anterior á la de la celebración de 
la primera sesión pública, así como de 
haberse practicado el repetido reconoci
miento antes de dicha primera sesión pú
blica, y de haberse eliminado al recu
rrente de la lisia do opositores antes del 
sorteo do los mismos, anulando el expe
diente de oposiciones y reponiendo al es
tado que tenía cuando so cometió el pri
mero dolos vicios esenciales de nulidad 
que la Sala estime de entre los que en la 
demanda se alegan; y si esto en absoluto

no procediese, hacer la expresada decla
ración de nulidad únicamente en cuanto 
afecta al recurrente; que en el pleito nú- 
mera 3.207 se ha formalizado la demanda 
con la súplica de que se revoque ó anule 
la Real orden de 17 de Marzo de 1911, de
clarando en su lugar nulo el expediente 
por el vicio esencial de no haberse dado 
traslado del mismo, una vez instruido y 
preparado para su resolución al recurren
te, y si á esto no hubiere lugar, que se re
voque la Real orden recurrida por los vi
cios de tramitación indicados en la sú
plica de otra demanda, que también se 
solicitó el recibimiento á prueba de estos 
pleitos:

Resultando que el Fiscal ha contestado 
las demandas con la pretensión de que 
se estime por la Sala la excepción de in
competencia, ó, en su defecto, se absuel
va de aquéllas á la AdmiriistraciÓn y se 
confirmen las resoluciones recurridas, 
oponiéndose al recibimiento á prueba: 

Resultando que por auto de 19 de Mayo 
de 1914 so denegó el recibimiento de es
tos pleitos á prueba:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Alfredo de Zavala:

Visto el artículo 1.®, número 3. ,̂ de la 
Ley de 22 de Junio de 1894, que dice:

«El recurso contencioso-administrativo 
podrá interponerse por la Administra
ción ó por los particulares contra las re
soluciones administrativas que reúnan 
los requisitos siguientes: ...

))3.® Que vulneren un derecho de ca
rácter administrativo establecido ante
riormente en favor del demandante por 
una ley, un Reglamento ú otro precepto 
administrativo»:

Considerando que los aspirantes á in
greso en el Cuerpo Jurídico de la Arma
da admitidos como opositores tenían el 
deber de someterse á reconocimiento fa
cultativo el día. que para verificarlo se 
hubiera señalado, una vez constituido el 
Tribunal, bajo pena de ser excluido si no 
justificasen, á juicio del mismo, la causa 
de su ausencia, y que fijado con tal in
tento' el 3 de Febrero de 1911, el actor 
D. Francisco Marcos Pelayo no compare
ció ni excusó, dando ocasión con su aban
dono á que dicho Tribunal le declarase 
excluido do los ejercicios, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 12, 
párrafo segundo, del Reglamento de 23 
de Julio de 1910, que era la ley de aque
llas oposiciones:

Considerando que los motivos de nuli
dad atribuidos por el demandante á la 
constitución y funcionamiento del Tribu
nal no le afectan ni le dañan, pues si él 
no tomó parte en las pruebas fué por no 
haber cumplido la condición previa de 
someterse á reconocimiento, á fin de acre
ditar que so hallaba en posesión de la 
necesaria aptitud física:

Considerando ©n relación con el reco
nocimiento que la pretendida ilegalidad 
de su anuncio se hace depender en la de

manda de que debía precederle el de la 
constitución del Tribunal cuyo nombra
miento había de insertarse inexcusable
mente en la Gaceta, para cumplir lo pre
venido en el artículo 1.® del Código Civil 
y en los Reales decretos de 9 de Marzo da 
1851 y 6 de Junio de 1856:

Considerando que contra lo que el re
currente afirma, consta de las diligencias 
gubernativas que el anuncio de constitu
ción del Tribunal se insertó en el Diario 
Oficial del Ministerio de Marina do 7 de 
Enero de 1911, y el de reconocimiento fa
cultativo de opositores en el número que 
corresponde al 20 de los mismos mes y 
año, habiendo, por consiguiente, prece
dido el primer anuncio al segundo: 

Considerando que tanto el artículo 1.® 
del Código Civil como los preceptos an
teriores y concordantes sobre la publica
ción en la Gaceta de las disposiciones del 
Poder i^úblico se refieren á las de carác
ter general, y no rezan con los actos que 
sólo afectan á las personas sometidas por 
su propia voluntad á las consecuencias 
del anuncio, salvo el caso de que algún 
precepto especial exija que el acto se dé 
á conocer por medio del órgano de pro
mulgación de las leyes:

Considerando que el Reglamento de 23 
de Julio de 1910 ordena qué se inserte en 
la Gaceta el anuncio de la convocatoria 
(art. 2.®), el requerimiento para subsanar 
defectos de documentación y la lista de 
los opositores admitidos (art. 6. )̂, pero 
no impone la misma publicidad en cuan
to á la constitución del Tribunal nial  
añuncio de reconocimiento, respecto de 
los cuales es necesario y suficiente, con
forme al artículo 10, que se inserten en 
el Diario Oficial del Ministerio, 

Considerando, por otra parte, que la 
duda acerca de si procedía ó no admitir 
á reconocimiento al aspirante D. Fran
cisco Marcos, fué resuelta, sin ulterior 
recurso, por el Tribunal de oposiciones, 
en uso de las facultades privativas que le 
confería el artículo 26:

Considerando que el respeto á la mis
ma ha impedido al Ministerio ampliar la 
substanciación del expediente con un 
trámite especial de audiencia, que hubie
ra carecido de toda finalidad positiva, su
puesto el carácter del acuerdo del Tribu
nal contra el cual reclamaba el actor y el 
hecho por éste confesado de su incompa- 
recencia el día designado para la prácti
ca del reconocimiento facultativo: 

Considerando, por lo expuesto, que la 
aplicación al demandante del artículo 12 
párrafo último del Reglamento de 1910, 
por no haber justificado ni alegado si
quiera hasta el momento en que debió 
presentarse para ser reconocido, causa 
que le impidiese concurrir, no ha podido 
ofender ningún derecho del demandante;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar á la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada 
por el Ministerio Fiscal como perentoria,
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contra las demandas que han motivado 
estos pleitos acumulados.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
X3ub!loará en la Gaceta de Madrid ó in
sertará en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=? 
José Ciudad.—Alfredo do Zavala.—Pas
cual del Río.—Garlos Groizard.—Cándido 
R. do Celis.—Pedro M. Usera.—Carlos 
Vergara.

Publicación.—Leída y publicada fiié la 
anterior sentencia por el Excelentísimo 
Sr. D. Alfredo de Zavala, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública en el día de hoy la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, do lo que 
como Secretario certifico.
. Madrid, 6 de Noviembre de 1914.—Do
mingo Salazar.»

Y en cumplimiento del artículo 83 de 
la ley Orgánica de esta juriscMcción, ex
pido el presente testimonio, que se remi
tirá al Ministerio de Marina, á los efectos 
del citado artículo y los del 84 de la refe
rida ley.

Madrid, 27 de Noviembre de 1914.— 
P, S., Gabriel Espinosa.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1915.

MIRANDA. 
Beñor Asesor general del Ministerio de

Marina.

m  IS T I I Ü W IP Í J B L IC A
í  BELLAS m m

REALES ORDENES 
limo. Sr.: 3. M. el Rey (q. D. g.) ha re

suelto declarar desierto por falta de aspi
rantes al concurso anunciado para pro
veer la plaza de Profesor de Caligrafía 
del Instituto general y técnico de Ma- 
hón, disponiendo que en su día so anun
cio do nuevo la provisión do dicha plaza 
en el turno correspondiente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1915.

' ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
de acuerdo con lo iiiiormado por la Co
misión permanente de Pesas y Medidas, 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido au

torizar la circulación y uso legal de la 
balanza automática Dayton-Nitek, tipo 
221, presentada por D. Gerardo Mol, en 
representación de la oficina técnica, an
tes Nierstrasz, de Amsterdam (Holanda), 
siempre que sea con arreglo al modelo 
últimamente presentado y examinado, 
y en cada aparato se indique su alcance 
máximo, el nombre y resklencia del cons
tructor y el número de su fabricación, 
debiendo llevar en parte visible del zó
calo dos plomos próximos el uno al otro, 
con objeto de estampar en uno de ellos 
la marca iirimitiva, y en el otro las suce
sivas periódicas, y reunir además las 
condiciones de sensibilidad y iirecísión 
que el vigente Reglamento de 31 de Di
ciembre de 1906 para la ejecución déla  
ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 
1912 preceptúa para las balanzas ordina
rias.

oiDescripción clel modelo presentado.—La 
balanza automática sistema Dayton Ni- 
t,ek, tir)o 221, construida por The Com- 
putiiig Seale Company, en Daiston, Ohio 
(Estados Unidos), es una combinación de 
balanza y báscula, y posa automática
mente hasta un kilogramo, siendo su al
cance de 12 kilogramos 500 gramos, in
cluyendo el kilogramo que pesa automá
ticamente. Para determinar el peso de 
objetos que excedan de un kilogramo es 
necesario poner pesas en uno de los pla
tillos, haciéndose las pesadas en este caso 
como en el da una balanza ordinaria.

))E1 aparato regulador está compuesto 
de un cilindro M, que en su interior se 
mueve un émbolo accionado por la va
rilla IT, el cual tiene dos orificios cuya 
abertura se regula ]oor el tornillo E. Este 
cilindro contiene gliceiina pura, la que 
durante el movimiento del émbolo pasa 
á través de los orificios mencionados, ha
ciendo el efecto de un fren®, á fin de qué 
el movimiento del émbolo y de las vari
llas y palancas con él relacionadas sea 
suave y lleve la lentitud que se desea, se
gún la mayor ó menor abertura de los 
orificios. El cilindro lleno de giicerina 
puede cerrarse herméticamente por me
dio de la tapa F, y para el transporte del 
aparato puede ciuitarse el tornillo A y 
hacer descender el-émbolo hasta el final 
del cilindro y cerrar los orificios; de este 
modo no hay peligro de que se vierta la 
giicerina ni de que se rompa el regula
dor, imesto que no queda al exterior nin
guna pieza delicada.

y> Instrucciones p¡ara su comprobación.— 
So empezará por un examen general del

aparato, confrontando si sus órganos es 
tán de conformidad con el autorizado, y 
si reúne los requisitos generales exigidos 
á todo aparato de pesar, es decir, marca 
del constructor, su residencia y número 
de orden de su fabricación.

La indicación de su alcance deberá ir 
señalada en parto bien visible del apa
rato.

Todos los órganos deberán estar bien 
protegidos á fin de que no puedan dete
riorarse por la introducción de substan
cias extrañas.

Las cuchillas deberán ser de acero, gi
rar sobre piedras de ágata y estar bien 
protegidas por un platillo de contrafróta- 
ción.

Al colocar un peso inferior á un kilo
gramo en uno de los platillos, la aguja 
deberá señalarlo inmediatamente en las 
escalas que lleva el aparato á uno y otro 
lado; al quitar del platillo el peso, la agu
ja deberá volver inmediatamente al cero.

Sin peso los platillos ó cargados con 
pesos iguales, la aguja deberá permane
cer en el cero, subsistiendo el equilibrio 
cualesquiera que sean los ]3irntos de apli
cación de los pesos.

Resistencia.— probar la resistencia 
deberá cargarse cada uno de los platillos 
con 12,5 kilogramos y se verá si la aguja 
permanece en el cero.

Sensíbílidad,~Rar2i comprobar la sensi
bilidad se colocarán 12,5 kilogramos en 
cada platillo, debiendo perderse el equi
librio por la adición de 1:2.000 del alcan
ce del aparato, pérdida do equilibrio que 
señalará claramente la desviación do la 
aguja.

P'imzonamiento.—La marca del punzón 
se pondrá en los dos plomos que debe 
llevar en parte bien visible el zócalo del 
aparato y próximo el uno del otro, impri
miendo con la prensa de mano la marca 
de la comprobación primitiva en uno dé 
ellos, y las marcas periódicas sucesivas 
en el otro.

Dei^echos de comprobación.—Los dere
chos de comprobación para cada uno de 
estos aparatos, serán los señalados en el 
Arancel del vigente Reglamento para las 
balanzas de 10 á 25 kilogramos de al* 
cauce.

Lo cjue de Real orden comunico á Y. E • 
para su conocimiento y demás efectos' 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Excmo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Estadístico.
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DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: El artículo 64 de la vigente, 
ley contra las plagas del campo de 21 de 
Mayo de 1908, preceptúa que los trabajos 
de extinción del germen de langosta en 
la campaña de otoño é invierno, habrán 
de terminar sin excusa alguna el día úl
timo del corriente mes, pero habiéndose 
dirigido á este Ministerio el Gobernador 
civil de Badajoz, manifestando la conve
niencia de prorrogar dicho plazo por ha
ber imposibilitado la operación el mal 
estado del tiempo, en los meses de Di
ciembre pasado y actual, contrario á la 
realización de dichos trabajos, por el ex
ceso de lluvias,

S. M. el Rey (q. D. g.), considerando 
atendible la razón expuesta, se ha servi
do disponer se prorrogue conforme se 
hizo en años anteriores, por todo el mes 
de Febrero próximo, el plazo que la ley 
concede para efectuar los saneamientos 
de terrenos invadidos por contener ger
men de langosta en las provincias en que 
existe.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1915.

UGARTB.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Afflm iEACIÚ’l  CEliTEiL

mtk CEilTEAL DEL CENSO ELE'CTOEÁL

Con la especial atención que la impor
tancia del asunto requiere, examinó en 
su día la Junta Central del Censo electo
ral la ponencia que como Vocal de la 
misma y por su encargo había formula
do el señor Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, con motivo de 
una comunicación que el Jefe provincial 
de Estadística, de esta Corte, le había di
rigido, haciendo presente que en el Cen
so de Madrid, y seguramente en el de las 
demás grandes poblaciones de España, 
figuran inscritos muchos electores cuyos 
domicilios continúan siendo los mismos 
que ocupaban en 1907, á pesar de haber 
cambiado de residencia varias veces, dan
do esto ocasión, sin niedio posible de evi
tarlo, á repetidas inscripciones dobles en 
las listas electorales.

Confirma en su informe el señor Di
rector general del Instituto Geográfico y 
Estadístico la exactitud y fundamento de 
las observaciones del Jefe provincial de 
Madrid, y estima con acierto que eso de
fecto debe atribuirse principalmente á la 
falta de cumplimiento por los vecinos 
que son ó tienen derecho á ser electores 
de la obligación que la ley Municipal les 
impone do dar conocimiento á la Alcal
día de sus cambios de domicilio, resul
tando en su consecuencia deficientes las 
relaciones certificadas que con arreglo al 
número 4.® del artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Febrero de 1910, y á los 
efectos de la rectificación anual del Cen- 
§0, rwitir Al(?ajde$ á los J í̂os

de Estadística desde el día 1.̂  al 15 de 
Marzo de cada año de los electores que 
figuren en aquél, y respecto de los cuales 
conste que se han trasladado de domicilio, 
y encontrándose dichos Jefes provincia
les sin medios eficaces, no sólo para ha
cer los debidos traslados de los electores 
á las respectivas Secciones, sino también 
y principalmente para comprobar y evi
tar la duplicidad de inscripciones.

Impedir en lo posible el que se susci
ten estos graves inconvenientes, ya que 
no es fácil el remedio en términos abso
lutos, concediendo ai propio tiempo las 
mayores facilidades dentro de los precep
tos de la ley, para la presentación y reso
lución de solicitudes y reclamaciones de 
inclusiones y exclusiones en el Censo, 
fue lo que se propuso la Junta Central al 
declarar en su circular de 23 de Junio de 
1909, que el padrón municipal no es el 
único documento Justificativo de la ve
cindad y residencia, para los efectos del 
derecho electoral, y que las Juntas mu
nicipales y provinciales habrán de admi
tir como pruebas para estimar ó desesti
mar las reclamaciones de inclusiones y 
exclusiones en el Censo, aquéllos docu
mentos eficaces para acreditar el hecho 
de la vecindad y do la residencia, distin
tos del padrón municipal.

Como complemento de ese propósito, 
y por lo que especialmente se refiere á 
las solicitudes de inclusión ó exclusión 
en el Censo, por razón de traslado de do
micilio, la Junta central de mi presiden
cia, conformándose con el informe del 
señor Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, ha acordado decla
rar asimismo que las Juntas municipa
les y provinciales, deberán también ad
mitir como pruebas para estimar ó des
estimar las solicitudes y reclamaciones 
sobre inclusiones y exclusiones en el 
Censo, á causa de cambio de domicilios 
el contrato de inquilinato y la cédula 
personal ó certificaciones de ambos do
cumentos; como las Audiencias Territo
riales en su caso, es de presumir que los 
admitan igualmente en el ejercicio de su 
independiente jurisdicción.

y  lo comunico á V. S. ]3ara su conoci
miento y el de la Junta provincial de su 
presidencia, á fin de que se sirva V. S. 
disponer la inmediata publicación de ia 
presente circular en el Boletín Oficial do 
esa provincia, para conocimiento general 
y en particular de las Juntas municipa
les respectivas.

Dios guarde á V. S. muchos años: 
Madrid, IP de ÍB'ebrero de 1915.=^E1 

Presidente, José de Aldecoa.
Señor Presidente de la Junta provincial 

del Censo electoral do ...

MliMiSTERlO DE GRACiA Y JUSTICIA

© ire c c ié n  C reneral 
de lo s  H egristros j  d e l M otaríado« 

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Juan Poch, como man
datario de D. Pablo Pagés y D. José Rie
ra Marqués, contra una nota del Regis
trador de la Propiedad de Figüeras de
negando la traslación de ciertos asientos, 
pendiente en este Centro por apelación 
del recurrente:

Resultando que por escritura otorgada 
en Darníus á 26 de Julio de 1859, D. Juan 
Puig y Deseáis concedió á los Sres. don 
José Dalfó, D. Andrés Moy y D. José Roca 
autorización para extraer y explotar la 
piedra conocida por jaboncillo que hn-

la  m o n ta ñ a  U am a4^ C alm a,

propiedad de aquél, en dicho término de 
Darníus, determinándose en la escritura 
los límites del terreno en que la explota
ción había de hacerse y las demás condi
ciones de la misma, entre las que figura* 
ba, en la cláusula 5.  ̂del documento, el 
compromiso contraído por el Sr. Puig de 
no conceder licencia ni celebrar ningún 
contrato con otras personas, para extraer 
la nombrada piedra de los mansos cono
cidos por Cañeras, Pardals y Canguilló, 
que posee en el término de Darníus, de
biendo ser preferidos los Sres. Dalfó, Moy 
y Roca, así en la explotación do los terre
nos citados, como en los demás mansos 
que el concedente tuviese en el mismo 
término de Darníus y en el de Agullana: 

Resultando que la mencionada escritu
ra, inscripta en la antigua Contaduría do 
Hipotecas de Figueras, fué ampliada por 
otra del 10 de Noviembre de 1859, en la 
que el mismo D. Juan Puig otorgó á los 
Sres. Dalfó, Moy y Roca el derecho de fa- 
diga convencional para el caso de venta 
de la montaña La Calma, escritura que 
también se razonó en el Registro antiguo 
á 9 de Diciembre del mismo año: 

Resultando que D. José Roca cedió á 
D. Pablo Pagés Lloberas los derechos que 
le correspondían por los anteriores con
tratos y la parte que á su vez previamen* 
te le había cedido D. José Dalló, y D. An
drés Moy y el mismo Dalfó cedieron, el 
primero la totalidad y el segundo lo que 
le restaba de sus participaciones déla ex
plotación referida á D. José Marqués 
Ciará, de quien las heredó su hija dpña 
Tomasa Marqués^ la cual hizo donación 
universal de tales derechos en c^liu la- 
ciones matrimoniales á su hijo D, José 
Riera Marqués, con reserva del usufruc
to, extinguido luego por repudiación y 
muerte de los cónyuges donantes: 

Resultando que D. Pablo Pagés Llo
beras y D. José Riera Marqués, únicos 
concesionarios actuales de los derechos 
creados en las escrituras de 26 de Julio y 
10 de Noviembre de 1859, presentaron en 
el Registro de Figueras' un escrito pi
diendo que se inscribiera á su favor la  
concesión otorgada por D. Juan tu ig , 
con el derecho de fadiga sobre la monta
ña La Calma, y la servidumbre negativa 
establecida en la cláusula quinta de la 
escritura de 26 de Julio de 1859, sobre los 
mansos Cañeras, Pardals y Canguilló ó 
Mas Guilló, para lo que deberían ser 
trasladados los asientos del Registro an
tiguo, adicionándolos con las circunstan
cias necesarias, tomadas de los documen
tos que acompañaba, y de una nota su
pletoria firmada por los interesados, y 
para la identificación de las fincas aña
dieron que la montaña La Calma consti 
tuye la suerte F, última del manso Par 
dais, perteneciente á D.  ̂Elvira, D.^ Tri 
nidad y D. Enrique Puig y Güitó, here 
deros del concedente D. Juan Puig, j 
inscrito en el Registro moderno dicho 
manso Pardals, bajo los linderos y con la 
descripción que se transcribían; que las 
heredades Cañeras y Canguilló ó Mas 
Guilló, sobre las que además del Pardals 
pesa la servidumbre negativa que se tra 
ta de inscribir, están constituidas: lapri 
mera, por 19 suertes; la última de ellas, 
segregada del Pardals, inscritas á nom 
bre de D.^ Pilar Puig y Güitó, heredera 
de D. Juan Puig, y la segunda, por seis 
suertes, inscritas á nombre de las mi.s 
mas personas que el manso Pardals, por 
igual título; que del manso Cañeras han 
sido segregadas y están sujetas á la re-

Eetida servidumbre dos fincas llamadas 
a Coromineta y Pere-Sastre, pertene

cientes á D.®̂ Elvira, D.®' Trinidad y don 
Enrique Puisr, en el concepto ya expre
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sado, y á la solicitud acompañaron los 
Sres. Riera y Pagés, además de la nota 
adición al, las copias fehacientes de las es
crituras de concesión, de las de cesión, 
de las capitulaciones matrimoniales de 

Tomasa Marqués y de la de repudia
ción de usufructo, y el testimonio de una 
información ad-perpcítíam,practicada para 
demostrar que la casa Puig no tiene 
otras fincas denominadas manso Pardals, 
Cañeras y Ganguilló ó Mas Guilló, que las 
inscritas con esos nombres en el Regis
tro y reseñadas en el escrito de los soli
citantes:

Resultando que á la solicitud referida 
puso el Registrador la nota siguiente: 
«Denegadas las traslaciones y adiciones 
y posteriores inscrq^ciones solicitadas 
por no constar en el asiento de concesión, 
primero del folio 247, libro 47 antiguo, ni 
que la montaña La Calma form.e parte de 
la suerte F del manso Pardals, ni la pro
hibición (y consiguiente preferencia es
tablecida) que D. Juan de Puig y Deseáis 
se impuso de hacer ningún contrato con 
persona alguna para extraer piedra ja
boncillo en ninguna parte de los mansos 
conocidos por Cañeras, Pardals y Can- 
guilló, y estar inscritas las heredades 
manso Pardals y Mas Guilló y las suertes 
La Coromineta y la de Pere-Sastre á fa
vor de los hermanos Elvira, Trinidad y 
Enrique Puig Güitó; la heredad Manso 
Puig Cañeras, á nombre de D.®' Antonia 
Planas y Sanesteve, y la cantera de ja
boncillo, radicada en la suerte F de la he
redad Manso Pardals, á favor de D. Teo
doro Puig y Moragas y D.^ Elvira, doña 
Trinidad y"D. Enrique de Puig y Güitó, 
sin las condiciones y limitaciones que 
habrían de contener las adiciones á los 
asientos antiguos que se solicitan y no 
pueden practicarse sin el indispensable 
consentimiento de los dueños de los pre
dios á que afectan, cuyo consentimiento 
no es posible suplir con la información 
ad practicada, débiendo, caso
de llegar á efectuarse las traslaciones, 
presentarse otra solicitud igual para ar
chivarla, según previenen las reglas 2.  ̂
y 8.  ̂de la Real orden de 25 de Febrero 
de 1911; el citado asiento de concesión, 
primero del folio 247, libro 47 antiguo, es 
del tenor siguiente: «Fechas en que se han 
otorgado los instrumentos, Julio 26 de 
1859; presentada é inscrita, en Agosto 21 
de 1859; nombres y vecindad de los Es
cribanos Actuarios, D. José Massanel, 
Notario de Llers; oficios en que quedan 
protocolizados, ídem; nombres y vecin
dad de los otorgantes ó interesados, don 
Juan de Puig Deseáis, de Barcelona, 
firmó á favor de D. José Dalfó, D. Andrés 
Moy y D. José Roca y Brós, de Figueras; 
calidad y naturaleza de los contratos, con 
expresión de los que son públicos ó pri
vados; concesión con la cual dió permiso 
á dichos señores,para que puedan explo
tar y extraer la piedra conocida por ja
boncillo que dicho señor de Puig tenga en 
la montaña dicha de La Calma, situada 
en el término de Darníus, en la extensión 
que comprende desde las viñas ó terre
nos que han sido viñas de otros particu
lares en la parte de Mediodía, hasta el 
Górrego; en la de Poniente, hasta donde 
llegue el término del señor concedente; 
de Cierzo, hasta un campo que hoy día 
cultiva Rabasa de la Bajol, y un prado 
eercao contiguo á dicho campo, con su 
huerta, v á Oriente, con el Górrego que 
pasa defeajo de dicha montaña La Calma, 
bajo los pactos, precios y condiciones con- 
íiiiuados en la escritura que prometieron 
cúmplir, bajo obligación de sus respecti
vos Mene :̂»;

D, Juan Poeh; como

mandatario de D. Pablo Pagés Llobera y 
D. José Riera Marqués, interpuso contra 
dicha calificación recurso gubernativo, 
en el que por resolución de 25 de Enero 
de 1912, este Centro directivo declaró: 
«1.̂  Qu© son trasladables al moderno 
Registro los asientos contenidos en la an
tigua Contaduría de Hipotecas de Figue
ras de las escrituras de 26 de Julio y 10 
de Noviembre de 1859 que han motivado 
el presente recurso, adicionándolas con 
las circunstancias que exigen para su 
validez la actual legislación hipotecaria.

Que para ello es necesario que esté 
previamente inscrita la propiedad de la 
montaña llamada La Calma, sobre la que 
recaen los derechos consignados en di
chos asientos, y, por consiguiente, si no lo 
estuviera, podrán gestionar los recurren
tes dicha previa inscripción, por los me
dios que prescribe el artículo 398 de la 
ley Hipotecaria y la regla 7.  ̂ de la Real 
orden de 25 de Febrero de 1911; y 3.̂  Que 
no procede ampliar los asientos de refe
rencia con condiciones que no consten 
en los mismos, sin perjuicio del derecho 
de los interesados para reclamar privada 
ó judicialmente el reconocimiento do 
los que crean corresponderle, por virtud 
de las escrituras anteriormente expre
sadas»:

Resultando que D. Juan Poch, en la 
representación que ostenta, presentó eñ 
el Registro de la Propiedad de Figueras 
nueva instancia, en la que, á título de pe
dir el cumplimiento de la resolución de 
25 de Enero de 1912, solicitó la traslación 
de los asientos del antiguo Registro é 
inscripción de las condiciones que de los 
mismos resultan á favor de Pagés y 
Riera sobre la montaña La Calma, é hizo 
constar que dicha finca se halla inscrita 
en el Registro moderno, por constituir la 
suerte F del manso Pardals, conforme se 
desprende de su descripción y de la infor
mación Cid perpetuam practicada, si bien 
en la inscripción de la suerte F no apa
rece la denominación de La Calma:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad suspendió la traslación que se 
pedía, y á nueva solicitud de los intere
sados, puso la nota siguiente: ((Denegada 
la traslación, y en su consecuencia la ins
cripción, suspendidas en 10 de Abril últi
mo, porque ni se ha registrado la mon
taña La Calma, ni se ha justificado sea la 
suerte F del manso Pardals, ya inscrito; 
aparte de que siempre sería necesario 
determinarse, de común acuerdo, la ex
tensión superficial á que se concretó la 
concesión, objeto del primer asiento, fo
lio 247, libro 47 antiguo: circunstancias 
segunda, artículo 9.̂  de la ley Plipote- 
caria»:

Resultando queD. Juan Poch interpuso 
este recurso pidiendo que se deje sin efec
to la nota del Registrador por las razones 
siguientes: que la resolución dictada por 
este Centro en 25 de Enero de 1912 de
claró'trasladables los asientos de que se 
trata, haciendo depender la traslación de 
la circunstancia de hallarse inscrita pre
viamente la finca á que afectan; que dicha 
circunstancia ó condición está cumplida, 
y es innecesario proceder á inscribir la 
montaña La Calma, porque esta finca 
no es otra que la suerte F del manso 
Pardals, inscrita á favor de los herederos 
de D. Juan Puig, concedente de los dere
chos que quieren asegurar los recurren
tes; que desde el momento en que se líalla 
inscrita la finca en cuestión, aunque va
ríen algunas de sus circunstancias, no es 
posible aplicar el artículo 398 de la ley 
Hipotecaria, en relación con el 404; que 
las variantes que se observan entre la 
desonpeiéfi de la mofitaíla Da Calma y de

la suerte F del manso Pardals no proce
den de ningún documento ni titulo anti
guos, sino de la manera especial como 
describieron la finca los propietarios al 
instruir el expediente posesorio y al ha
cer la división de los bienes de D. Juan 
Puig; que la identidad de ambas fincas se 
prueba porque en la suerte F existen can
teras de jaboncillo y no las hay en las 
demás fincas que fueron de D. Juan Puig, 
por la coincidencia de dos linderos y por 
la declaración de D. Enrique Puig en la 
información ad perpetuam, quien mani
festó tener inscritas todas las fincas de
jadas por su padre D. Juan Puig: 

Resultando que el Registrador informó 
en defensa de la nota, y al efecto expuso: 
que al solicitar de nuevo los recurrentes 
la traslación de los asientos á que se re
fiere este recurso, han presentado los 
mismos documentos que motivaron la 
resolución de 25 de Enero de 1912, en 
cuyo primer acuerdo se declaran trasla
dables los asientos, pero á condición de 
inscribir previamente la montaña La 
Calma; que esta finca no se ha inscrito á 
nombre de D. Enrique Puig, ni justifica
do que sea la suerte F del manso Pardals; 
que los mismos recurrentes, en un reque- 
irmiento á D. Enrique Puig, dicen que la 
montaña La Calm.a no aparece inscrita, 
al menos con esta denominación; que la 
información ad perpetuam, como medio 
de probar la identidad de ambas fincas, 
ha sido rechazada por esta Dirección Ge
neral; que la certificación librada por el 
informante en 19 de Abril de 1912 no se 
refiere á la montaña La Calnia, ni podía 
demostrar la identidad de ésta, que no se 
describía con la suerte F del manso Par
dals, y que en todo caso se ignora la ex
tensión del derecho cuya traslación se 
solicita:

Resultando que el Juez delegado con
firmó la nota del Registrador, fundándo
se en que para declarar como piden los 
recurrentes, en virtud de la resolución 
de 25 de Enero de 1912, (jue los asientos 
causados en la Contaduría de Hipotecas 
de Figueras por las escrituras de 26 de 
Julio y 10 de Noviembre de 1859 pueden 
trasladarse al moderno Registro, afectan
do á la inscripción de la suerte F del 
manso Pardals, habría que admitir como 
hecho indubitado que esta , finca es la 
misma que la montaña La Calma, grava
da con el derecho real que se trata de 
trasladar, y como esta identidad no se ha 
probado, es improcedente la traslación 
solicitada mientras no se obtenga la ins
cripción de la montaña La Calma en la 
forma que autoriza el título 15 de la ley 
Hipotecaria:

Resultando que el recurrente se alzó 
de esta resolución con nuevo escrito, en 
ebque insistió en sus alegaciones ante
riores, y al que acompañó las diligen
cias de una información posesoria, ins
truidas por el Juzgado municipal de Fi
gueras, á instancia de D. Pablo Pagés y 
D. José Riera, para lograr la inscripción 
de la montaña La Calma, diligencias ter,- 
minadás por el auto del Juzgado, que de
claró no haber lugar á admitir la infor
mación ofrecida, poríjue la montaña La 
Calma se halla inscrita formando parte 
integrante del manso Pardals:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado:

Vistos los artículos 18, 401 y 404 de la 
ley Hipotecaria y 2.002 de la ley de En
juiciamiento Ci\ul, y las resoluciones de 
esta Dirección de 15 de Octubre de 1875, 
9 de Agosto de 1895 y 24 de Abril de 1914: 

Considerando que la cuestión objeto 
de este recurso se reduce á determinar si 
lp3 documento® presentados por el yecu-»
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rrente justifican hallarse inscrita en el 
Registro do la Propiedad la finca deno
minada La Calma, sobro la que so hallan 
imimestos los derechos consignados en 
los asientos antiguos, cuya traslación al 
BLievo Regi-stro so ha solicitado, y cuyo 
requisito do previa inscripción de dlciia 
finca se exigió como preciso en la Reso
lución de este Centro de 25 de Enero do 
1912, para que pueda tener lug ar la tras
lación solicitada:

Considerando que la información ad 
perpeiuam practicada con el objeto de 
demostrar que la montaña La Calma se 
halla inscrita en eb Registro moderno 
por formar parte do la suerte F del 
manso Pardals, no puede, sin violentar 
la naturaleza de tales actos de jurisdic
ción voluntaría, estimarse suficiente para 
causar i^erjuicio á persona cierta y de
terminada, que en la misma no ha sido 
oída, máxime si se tiene en cuenta que 
de ella no aparece la extensión del dere
cho inscribible, ni siquiera una referen
cia á los asientos antiguos que se preten
de trasladar al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 401 de la lo j Hipotecaria: 

Considerando que si bien es verdad 
que en el expediente posesorio incoado 
por D. Pablo Pagés y D. José Riera, ha 
comparecido el Sr. Fuig y Güiió, propie
tario de la suerte F del manso Pardals, y 
afirmado que la finca La Calma es una 
porción de aquél, comi^rendida en la ins
cripción vigente en el Registro déla Pro
piedad, ninguna apreciación debv̂  hacer
se en este recurso de dichas afirmacio
nes, toda vez que el documento en que 
consta se ha presentado por los recurren
tes al apelar ante el Presidente de la 
Audiencia, y, por tanto, nada puede acor
darse sobre el mismo, mientras no sea 
calificado por el Registrador;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada, sin 
perjuicio del derecho del recurrente ijura 
presentar nuevamente en el Registro los 
documentos que han motivado el recurso 
con el testimonio del expediento poseso
rio presentado últimamente en el mis
mo, á fin de que, en su vista, pueda ha
cerse por el Registrador la calificación 
que estime procedente.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á Y. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mai- 
chos años. Madrid, 30 de Diciembre de 
1914.—E1 Director general, José Jorro y 
Miranda.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo que previenen 
el artículo 303 de la ley Hipotecaria y 1.̂  ̂
del Reglamento para los ejercicios de 
oposición á ingreso en el Cuerpo de As
pirantes á Registros de la Propiedad, de 
27 de Septiembre de 191 í, se han do ]3ro- 
veer 50 lolazas de dichos aspirantes, en 
la forma que determinan las citadas dis
posiciones.

Los que deseen tomar parte en los ejer
cicios, presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección General, acompañadas do 
los documentos á que se refiere el aríícu
lo 3.® del mencionado Reglamento, en el 
improrrogable térnlino de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la  publicación do esta convocatoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , siendo suficiente, 
conforme á la Real orden de 31 de Octu
bre del mismo año, para ser admitido á 
lo s  ejercicios, en lo  que s e  refiere al re
quisito del párrafo gegundOj acompañar

á la instancia, en defecto de título origi
nal ó testimonio do Licenciado en Dere
cho, certificación librada por Universi
dad Oficial, do habvcr aprobado los ejer
cicios de iiccnciatura en la referida Fa
cultad,. á reserva do presentar dicho tí
tulo ó testimonio para ser admitido en el 
Cuerpo de Aspirantes á Registros de la 
Propiedad, si fuere propuesto.

Madrid, 27 de Enero do 1915.=E1 Di
rector general, José Jorro y Miranda.

F B o a B A m á . 
d© p reg u n tas  pax’a ©1 p r i ia t r  e je rc i

cio de opowicíéji á  iXig:r^so ea el
Cuerpo de A sxñrantes á R eg is tres ,

LEGISLACIÓN HIPOTECARIA

1.®̂ Naturaleza económica y jurídica 
del crédito: crédito público y privado; 
crédito personal, social y real.

2.̂ ' Formas ó manifestaciones del cré
dito real.—Instituciones jurídicas á que 
clan lugar.

3.  ̂ Doctrina fundamental acerca do la 
naturaleza y caracteres de la hipoteca 
como derecho real.—Diferencias esencia
les de la misma comparada con los de
más derechos reales de garantía.

4A Formas especiales de la hipoteca. 
Hipoteca del propietario.—Hipoteca in
dependiente.—Hipoteca mobiliaria.—In
convenientes que ésta ofrece para la se
guridad de los derechos garantidos por 
ella.

5.  ̂ Organización de la hipoteca como 
institución de crédito y garantía.—Siste
mas hipotecarios.—Sistema romano: ex
posición y crítica.—Legislaciones basa
das en él.
. 6.®̂ Sistema hipotecario germánico: 
fases ó manifestaciones principales del 
mismo; crítica.—Países en que rige.

7.  ̂ Sistema francés: origen; rcLodiflca- 
ciones xirincipales del mismo; crítica.— 
Países, en que so aplica.

Historia do la hipoteca. — Prece
dentes en el derecho griego y en el roma
no.—Disposiciones principales conteni
das en los cuerpos legales de Castilla y 
en la legislación foral hasta la ley Kqco- 
tecaria de 1861.

9.  ̂ Legislación hipotecaria vigente en 
España.—Alaterias que regula.—Sus fuen
tes.—Ley de 8 de Febrero de 1861: su im
portancia; historia de su formación y 
cuándo empezó á regir.—Materias que 
comprende.—Plan y estructura de la mis
ma.—Reformas principales que introdujo 
en el Derecho anterior.

10. Reformas de la legislación hipote
caria, posteriores á la ley de 1861.—Ley 
de 3 de Diciembre do 1869: materias que 
fueron objeto de ella y cuándo empezó á

■ regir.—Leyes ppsteriores hasta el Código 
Civil.

11* El Código Civil y la legislación 
hipotecaria.—Criterio del mismo respec
to al reconocimiento y subsistencia de 
ella.—Modificaciones principales que in
trodujo; crítica.

1É. IjQj  de 21 do Abril de 1909.—Nove
dades y reformas principales que hizo en 
la legislación hipotecaria; crítica.—Edi
ción oficial do la ley publicada por De
creto do IG de Diciembre del mismo año.

13. Reglamento de 29 de Octubre de 
1870 para la aplieación de la ley Hipote
caria: sus antecedentes.— Disposiciones 
reglamentarias más notables posteriores 
á él.—Crítica de la legislación hipoteca
ria de carácter reglamentario.

14. Caracteres de la legislación liipo- 
tecariacspañola.—Sistema hipotecario se
guido en ella: crítica de dicha legislación 
en cuanto al fondo y á la forma. ¿Ha res
pondido á gus fines, fupdamoníalos, espe

cialmente á los que se relacionan con la 
seguridad y el desarrollo dél crédito te- 
luitorial?—Óriontaciones en que podría 
inspirarse una reforma conveniente en la 
legislación hipotecaría de España.

15. Organos de interpretación y apli
cación de la ley Hipotecaria.-Carácter 
con que cada uno lo verifica.—Autoridad 
do sus actos y resoluciones.

16. Naturaleza y caracteres legales de 
la hipoteca: exxiosición y crítica d é las 
disposiciones que establece la insepara
bilidad de la finca de la obligación que 
garantiza.

17. Indivisibilidad de la hipoteca: en 
que consiste.—Derechos del acreedor hi
potecario que no consiente en la división 
del crédito.

18. Determinación de la hipoteca y 
efectos que produce.—Necesidad de fijar 
la responsabilidad de cada finca cuando 
se hipotequen varías por un solo crédito 
y efectos de la omisión.—Modo de hácer 
la distribución.

19.* Cosas que pueden ser hipotecadas; 
cosas que no pueden hipotecarse; examen 
crítico de los artículos 106 y 108 de la Ley 
y 1.858 dol Código Civil.

20. Extensión de la hipoteca entre 
deudor y acreedor: examen crítico de la 
doctrina anterior á la ley de 21 de Abril 
de 1909 en” este punto.—Modificaciones 
introducidas por ésta.

21. Extensión de la hipoteca con rela
ción á tercero.

22. Cosas que pueden hipotecarse con 
restricciones.—Enumeración de las com
prendidas en el artículo 107 de la ley.— 
Examen del relativo á la hipoteca del edi
ficio construido en suelo ajeno,

23. Hipoteca del usufructo y de la 
nuda propiedad.—Modificaciones intro
ducidas en este punto por el Código Ci
vil.—Hipoteca de los derechos de super
ficie, pastos, aguas y leñas y otros seme
jantes de naturaleza real: crítica.

24. Flipoteca do los bienes anterior
mente hipotecados y del derecho de hi
poteca voluntaria.—Doctrina legal refe
rente á ellos: critica,

25. Hipoteca de los bienes vendidos 
con pacto de retroventa. — Condiciones 
para que i3ueda verificarse: efectos que 
produce.

26. Hipoteca de bienes litigiosos.— 
Sus requisitos: condición á c[ue queda 
sujeta la hipoteca.—Efectos que produce 
respecto de los interesados y de tercero.

27. Efectos generales de la hipoteca y 
desde cuándo los produce.—Modo de ha
cer efectivo el crédito hipotecario.—Pro* 
codimíento anterior á la ley de 21 de 
Abril de 1909.—Derechos del deudor, de 
los terceros poseedores de la finca y de 
los demás acreedores.

28. Procedimiento para hacer efectivo 
oi crédito hipotecario establecido en la 
nueva edición oficial de la ley Hipoteca
ria, conforme á la leŷ  de 21 de Abril 
de 1909: crítica.

29. Efectos que produce el procedió 
miento de la nueva ley para hacer efec
tivo el crédito hipotecario con respecto á  
los terceros poseedores de la finca 3̂ á log 
demás acreedores de ella.

30. Suspensión del procedimiento para 
hacer efectivo el crédito hipotecario: cau
sas por las c|uo puede suspenderse y con
secuencias á que da lugar en cada caso.

31. ¿Pueden los interesados pactar un 
procedimiento extrajudicial para hacer 
efectivo el cródito hipotecario? Caso afir
mativo: ¿cuál ha de ser y qué garantías 
tienen los terceros poseedores do la finca 
y los demás acreedores?—Jurispruden
cia sobre esta cuestión.

82. Clases ae hipoteca® ca la legisla-
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eión antigua.“ División de la hipoteca se
gún el derecho actual.—Hipotecas supri- 
iuidas ^  creadas por éste.

B3v Hipotecas voluntarias: concepto.--- 
Audiciones de capacidad del acreedor y 
deudor para constituirlas.—Incapacida
des y modo de suplirlas.—Condiciones de 
capacidad del deudor con respecto á la 
ñnoa.

B4. Modos de constituir las hipotecas 
voluntarias.—Cuándo se consideran váli
damente constituidas entre los interesa
dos y con relación á tercero.—Doctrina 
de la ley Hipotecaria y del Código Civil 
en este punto.—-Hipoteca constituida por 
apoderadov

35. Responsabilidad de la hipoteca en
tre acreíjdor. deudor y tercero, por razón 
de réditos devengados y no satisfechos 
j  de costas.

Derechos del acreedor hipotecario, 
en caso de desmerecimiento de la finca, 
por culpa del deudor, y cuando, recayen
do la hipoteca sobre varias, no alcanzare 
lina á cubrir la parte de crédito que ga
rantice.

37. Cesión del crédito hipotecario: for- 
■ malidades con que se ha de verificar; 

efectos que produce con relación al ce- 
dente, al cesionario y tercero.

SS. Hipotecas constituidas para ase
gurar el cumplimiento de obligaciones 
futuras ó sujetas á condición.

89. Hipoteca con garantía de cuentas 
corrientes de créditos.—Condepto y con- 
(fi< îones,~“-Formalidades para su consíi- 
tucióm—Modo de hacer efectivos los de
rechos derivados de ella.

40. Hipotecas para garantizar títulos 
transmisibles por endoso y al portador.— 
Formalidades para su constitución y cir
cunstancias que deben consignarse en la 
escritura y en los títulos.— Procedimien
to para hacer efectiva la acción hipoteca
ria nacida de éstos.

41. Hipotecas legales.—Reformas fun
damentales introducidas- por la ley Hipo
tecaria en el antiguo derecho.-Quiénes 
tenían derecho de hipoteca legal.—Re
formas del Código Civil en este punto.— 
Naturaleza y extensión del derecho de 
hipoteca legal,—Enajenación délos dere
chos asegurados con hipoteca legal.

42. Constitución de las hipotecas le
gales: criterio seguido por la ley para fa
cilitarlas; personas obligadas á promo
verlas; deberes de cada una en este orden 
y sanción de los mismos.

43: Modos de constituir y ampliar las 
hipotecas legales: procedimiento extraju- 
dicial; procedimiento judicial.

44. Hipoteca dotal: concexDto y carac
teres; casos en que procede; reglas rela
tivas^ á su constitución, calificación y ad
misión.—Efectos.—Derechos que confiere 
á la mujer en la dote estimada cuando 
los bienes entregados al marido son in
muebles ó derechos reales. — Modo de 
inscribirlos en el Registro de la Propie
dad, y título para verificar la inscrip
ción.

45. Derechos que confiere á la mujer 
la hipoteca dotal por razón de la dote es- 
tima.da cuando los bienes entregados al 
marido son muebles, efectos públicos, 
valores cotizables, cosas fungibles ó pen
siones, y según que éste tenga ó no bie
nes hipotecables.—Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de la hipoteca 
constituida sobre bienes del marido.— 
Modo de hacer efectiva, en caso contra
rio, la obligación de hipotecar los pri
meros que adquiera: crítica.

46. Hipoteca dotal por dote inestima- 
da y por parafernales entregados al ma- 
rido.----Guándo procede.—Título para há-

^cer la inscripción, y circunstancias de

a Febrero 191o

óst%—Modo de hacer constar en él Regis
tro la cualidad de inestlriiadós de los bie
nes de la miijer y la entrega al marido de 
ios parafernales para la administración. 
Efectos que esto produce: critica.—Hipo
teca dotal por razón de dote confesada y 
por las donaciones ofrecidas por el ínári- 
do.—Doctrina legal referente á ellas: crí- 
tica»

47. Enajenación y gravamen de los 
bienes sujetos á hipoteca do'trd.—Forma
lidades para realizkrla en cada caso y cir- 
ciin^tíinélas de las inscripciones de la 
enajenación ó gravamen.—Derechos de 
la mmjer á nueva hipoteca,

48. Ampiiaclón y reducción de la hi
poteca dotal.—Regias referentes á ella y 
modo de hacerla constar en el Registro. 
Extinción de la hipoteca dotal.—títu lo  
para cancelarla.—Derechos de la mujer 
que consiente en la extinción, posposi
ción ó subrogación ele sú hipoteca dotal.

49. Hipoteca por bienes reservables.- 
Quiénes tienen derecho á ella y obliga
ción de prestarla.—Examen crítico de los 
artículos 968, 969 y 980 del Código Civil 
y de los números 2.® y 3."̂  del artículo 168 
de la ley Hipotecaria. —Desde cuándo 
puede exigirse esta hipoteca y procedi
miento legal para ello en cada caso.—Re
quisitos de la inscripción.—Efectos que 
produce.—Modo de hacer constar en el 
Registro la cualidad de reservables cuan
do sean inmuebles.—Enajenación y gra« 
vamen de los bienes sujetos á reserva en 
cada caso,

50. Hipoteca por razón de peculio.— 
Casos en que procede; cuándo debo pe
dirse y trámites para su constitución é 
inscripción en el Registro.-Efectos.— 
Garantías de los hijos respecto do los 
bienes inmuebles administrados por sus 
padres,

51. Hipoteca legal por razón de tutela. 
Tutores que tienen esta obligación y res
ponsabilidades que ha de garantir,— 
Procedimiento para su constitución é 
inscripción en el Registro.—Circunstan
cias deRtítulo y de la inscripción.—Efec
tos.—Extinción.

52. Hipoteca legal á favor del Estado, 
la Provincia y el Municipio para el cobro 
de contribuciones: su naturaleza y lími
tes.—Efectos.^Prelación de los créditos 
á favor de la Hacienda.—Hipoteca sobre 
los de los que administran fondos públi
cos ó contraten con el Estado, Provincia 
ó Municipio.

53. Hipoteca legal á favor de los ase
guradores.— Naturaleza, fundamento y 
extensión de la misma.—Prelación de los 
créditos á favor de los aseguradores por 
razón de las prima ó dividendo no satis
fecho,

54. Conversión de las antiguas hipo
tecas generales y tácitas en especiales y 
expresas.—Hipotecas comprendidas y ex
ceptuadas de esta conversión.—Derecho 
de las personas favorecidas por ella.— 
Tiempo para ejercitarle y desde cuándo 
surten efecto las nuevas hipotecas.

55. Extinción de la hipoteca: causas 
que dan lugar á ella.—Extinción parcial. 
Prescripción do la acción hipotecaria.— 
Extinción de las hipotecas legales.

56. Registro de la propiedad inmue
ble: su importancia. — Fines que debe 
cumplir,—Derecho y obligación del Es
tado para establecerle y regularle.

57. Sistemas principales relativos á la 
organización del Registro de la propie
dad inmueble, y, en general, al modo de 
regular la transmisión y gravamen de la 
misma.—Sistema romano: crítica.—Siste
ma francés: crítica. — Países en que se 
aplica.

58. Exposición y. crítica del sistema

g’erríláiíico ácéfca deí modo de régüíár lú 
transmisión y gravamen de la propiedad 
inmueble.-Legislaciones inspiradas en él.

59. Sistema australiano.— B ases en 
que so funda.—Comparación con el siste
ma germáiiico.-Países en que se aplica 
Ventajas de este sistema para la movilF 
záción del valor de la propiedadí

60. BáséS fundameñtálés de la insti
tución del Registro relativas á la finca, á 
la relación de ésta con el propietario y 
demás personas que puedan ejercitar al
guna acción sobre ella y á los efectos que 
deben otorgarsé á los actos registrados. 
Necesidad de que consten en el Registro 
la situación, forma y extensión de la fin
ca y medios de conseguirlo.—Condiciones 
que debe reunir el Registro para la se
guridad de los derechos y desarrollo del 
crédito territoHah

61. El Registro de la propiedad in
mueble en España.—Precedentes hasta 
la Pragmática do 1539. —Disposiciones 
principales de ésta.—Pragmática de 1768. 
Disposiciones posteriores hasta la ley Hi
potecaria de 186L-r^El Registro de la 
propiedad én los países ferales, especial
mente en Navarra.

62. Legislación vigente en España so
bre el Registro de la propiedad.—Sistema 
adoptado por ella para la transmisión y 
gravamen de la misma.—Proyectos ins
pirados en el sistema australianOi“--Síg* 
tema áplicado en algunes territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.—Ventajas 
é inconvenientes de aplicar á España el 
sistema australiano.

63. Concepto legal del Registro de la 
propiedad.—Sus caracteres: autenticidad; 
en qué consiste.—Legalidad: fundamento 
y garantías de ella.—Necesidad de reco
nocer este carácter á los asientos del Re
gistro mientras no se declare lo contra
rio.—Eficacia de los actos que constan en 
el Registro.

64. Publicidad del Registro: cómo se 
hace efectiva.—Manifestación y examen 
de los libros del Registro: reglas referen
tes á esta materia.

65. Certificaciones del Registro.—Ma
teria que puede ser. asunto de ellas y 
asientos de que no se puede certificar.— 
Clases de certificaciones y reglas para su 
expedición. — Efectos que producen.— 
Certificaciones falsas y erróneas.—Moro
sidad del Registrador en la expedición 
de certificaciones.

 ̂66. Bienes que tienen la condición ju
rídica de inmuebles en general y á los 
efectos del Registro.—Examen crítico de 
las disposiciones del Código Civil y de 
la ley Hipotecaria en este punto.—Natu
raleza jurídica de las concesiones de 
aguas, minas y obras públicas á los efec
tos de su inscripción en el Registro.

67. La finca como base del Registro 
do la Propiedad.—Concepto físico y jurí
dico de la finca á los efectos del Regis
tro.— Clases de fincas.—Fincas que se 
consideran como una sola para el Regis
tro.—Numeración de las fincas: segrega
ción y agrupación de las mismas. ■

68. Establecimiento de los Registros 
y territorio que cada uno comprende.— 
Principio general.—Registros que no 
coinciden con la demarcación territorial 
del Juzgado y conveniencia de'mantener 
el principio de'la Ley.

69. Creación, supresión y traslación 
de Registros.—Alteraciones'en su' cir
cunscripción territorial.—Crítica do las 
disposiciones de la Ley en esta materia.—- 
Clasificación de los Registros.

70. Organización interna de cada'Re
gis tro.—División por razón de los térmi
nos municipales que comprende, y orga
nización del de cada fino.
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' 71. Libros de que consta el Registro 
de la Propiedad y disposición de cada 
uno.—Requisitos que deben reunir.— 
Confección é inspección de los mismos.— 
Modo de proveer de ellos á los Registra
dores.—Reconstitución de los libros de 
Registro.

72. Títulos inscribibles en el Registro 
de la Propiedad.—Qué se entiende por 
titulo para este efecto.—Principio gene
ral: excepciones.—Títulos traslativos y 
declarativos del dominio y de los dere
chos reales.—¿Deben éstos ser objeto de 
inscripción en el Registro?—Títulos com
plementarios délos principales.

73. Titulación ordinaria á los efectos 
clel Registro.—Especies de títulos que la 
componen . — Requisitos generales que 
deben contener y circunstancias que han 
de expresar para que puedan inscribirse 
en el Registro de la Propiedad.—Respon
sabilidad del funcionario autorizante 
cuando los omita.

74. Títulos expedidos en idioma ex
tranjero ó en dialectos regionales: sus re
quisitos para que puedan ser inscriptos 
én el Registro de la Propiedad.

75. Titulación supletoria: sus funda
mentos; clases.—Informaciones de domi
nio: requisitos que deben tener j  proce
dimiento para practicarlas; efectos que 
producen.

76. Informaciones de posesión: su im
portancia.—Requisitos que han de conte
ner para ser inscriptas en el Registro de 
la Propiedad.—Tramitación del expe
diente.—Efectos que producen.—Refor
mas hechas en esta materia por la ley de 
21 de Abril de 1909.

77. Actos sujetos áinscripción.—Expo
sición y critica del articulo 2.® de la ley 
Hipotecaria y sus concordantes del Re
glamento referentes á este punto.

78. Asientos del Registro: sus clases; 
formalidades comunes á todos ellos.— 
Efectos que produce su omisión.

79. Asiento de presentación: su im- 
poríancia.—Requisitos que debe conte
ner.—Cuándo debe practicarse, con qué 
formalidades. y efectos que produce su 
omisión.—Efectos del asiento de presen
tación.

80. Inscripción: sistemas principales 
para el registro de las fincas.—La ins
cripción y la transcripción.—Cuál es j3re- 
ferible y países en que se aplica uno ú 
otro sistema.

81. Concepto legal de la inscripción: 
sus caracteres; inscripción voluntaria y 
obligatoria.—Países en que se aplica una 
ú otra.—Sistema de la legislación espa
ñola: crítica.

82. Disposiciones de la legislación h i
potecaria para procurar y facilitar la 
inscripción.— Clases de inscripciones: 
idea de cada una.

83. Quiénes pueden pedir la inscrip
ción y modo de verificarlo.—Quiénes tie
nen obligación de pedirla y efectos que 
produce su incumplimiento. — Inscrip
ción de derechos á favor de personas que 
no son parte en el acto sujeto á inscrip
ción,

84. Requisito previo para la inscrip
ción de ios derechos en el Registro, de la 
Propiedad.—Examen del párrafo primero 
del artículo 20 de la ley anterior y sus 
concordantes del Reglamento. — Varia
ciones que en la redacción fiel mismo 
hizo la ley de 21 de Abril de 1909.—De
beres que impone al Registrador.

85. Obligación del Registrador ciiain 
do el derecho que se pretende inscribir ó 
anotar se halle inscrito á favor de distin
ta persona y responsabilidad en que iii” 
curre por sn incumplimiento.—Apllca- 
oióñ í^árraío primero dolmtículo 20

en el caso de existir inscripciones con
tradictorias.—¿La inscripción de la^ose- 
sión á favor de la misma ó de distinta 
persona es obstáculo para la inscripción 
posterior del dominio?

86. Excepción del principio general 
del artículo 20 de la Ley, con respecto á 
los bienes adquiridos" antes del 1.̂  de 
Enero de 1909.

87. Excepciones del principio general 
del artículo 20 de la Ley, en cuanto á las 
enajenaciones de bienes hechas por al- 
baceas, á los contratos otorgados por los 
herederos en ciertos casos, y á las adju
dicaciones de bienes de una herencia al 
heredero de otro premuerto.

88. Circustancias que deben contener 
las inscripciones.— Clasificación.— Pri
meras y posteriores inscripciones de 
cada finca. — Inscripciones extensas y 
concisas.—Doctrina legal relativa á cada 
especie.

89. Circunstancias que deben conte
ner las inscripciones relativas á̂  la finca 
y modo de expresarlas.—Criterio de la 
jurisprudencia sobre cada una de ellas.

90. Circunstancias que deben conte
ner las inscripciones relativas al derecho 
real que se trate de inscribir ó ̂  á aquel 
sobre el que recaiga la inscripción y 
modo de consignarlas,—Jurisprudencia 
sobre cada una.

91. Circunstancias de las inscripcio
nes relativas al titulo presentado para 
practicarla, a los interesados en la ins
cripción, y cómo deben expresarse.

92. Circunstancias que deben conte
ner las inscripciones relativas al pago 
del impuesto de Derechos reales y modo 
de consignarlas.—Deberes del Registra
dor relativos á- este punto.—Efectos que 
produce su incumplimiento.—Circuns
tancias de las inscripciones relativas á 
las formalidades de los asientos.

93. Inscripciones especiales . — Ins
cripciones de transmisión de dominio en 
que haya mediado precio: circunstancias 
que han de hacerse constar en ellas y 
efectos de su omisión.

94. Inscripción de derechos sujetos 
á condición.—Título para inscribir la re
solución ó rescisión del derecho adquiri
do condicionalmente.

95. Inscripciones de posesión.—Títu
lo para practicarlas.—Circunstancias es- 
j)eciales que deben expresar. — Efectos 
que produce la existencia de otro asiento 
de dominio ó de posesión contradictorio 
ó de derecho real, aunque no sea opuesto 
á ellas.—Modo de convertir las inscrip
ciones de posesión en inscripciones de 
dominio.

96. Inscripción de los derechos reales: 
dónde debe practicarse y medio de obli
gar á la previa inscripción de la propie
dad.—Doctrina de la ley de 21 de Abril 
de 1909, respecto de la inscripción de los 
derechos reales cuando afecten á dos ó 
más fincas.

97. Inscripciones de hipoteca: circuns
tancias que deben contener en general; 
modificaciones de la ley de 21 de Abril 
de 1909.—Requisitos de las inscripciones 
de hipoteca, constituida para la seguri
dad de pensiones ó rentas.

98. Circunstancias especiales de las 
inscripciones de hipoteca por cuentas co
rrientes, y de la establecida para garan
tizar títulos transmisibles por endoso y 
al portador.—Título para verificar estas 
inscripciones.

99. Inscripciones de los derechos rea
les de usufructo, uso y habitación; título 
para i}racticarlas y círeunstaricias que 
debe contener la inscripción.—Inscrip
ción do los usufructos legales.—Título en 
viríud dél cual .debe practicársé: circujas-

tancias de la inscripción.—Inscripciótí 
de las accesiones naturales.

100. Inscripciones de servidumbres: 
qué servidumbres son inscribibles, y en 
virtud de qué título; dónde se han de 
inscribir, y circunstancias de la inscrip
ción.

101. Inscripción de los censos, foros y 
subforos: precedentes de esta materia.— 
Reglas establecidas por la ley de 21 de 
Abril de 1909, trasladadas á la  nueva edi
ción oficial de la ley Hipotecaria, relati
vas á la inscripción de estos derechos; 
crítica.

102. Inscripción de los derechos rea* 
les de tanteo y de retracto.—Cuándo son 
inscribibles, y en virtud de que título: 
circunstancias de las respectivas inscrip
ciones.—Inscripción del derecho de anti- 
cresis.

103. Inscripción de arrendamientos 
de bienes inmuebles.—Modificaciones de 
los derechos nacidos del arrendamiento 
por virtud de la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad.—Facultades y gra
vámenes que el arrendatario puede ejer
citar y establecer sobre los bienes arren
dados.

104. Capacidad de los Administrado* 
res legales y de los apoderados para ha
cer arrendamientos de biepes inmuebles 
inscribibles en el Registro de la Propie
dad.—Circunstancias de las inscripciones 
de arrendamiento.—Efectos que produce 
la muerte de los contratantes para la sub
sistencia del arrendamiento.

105. Inscripción del subarriendo, sub
rogación, cesión y retrocesión del arren
damiento.—Condiciones para que pueda 
verificarse y circunstancias especiales 
de la inscripción. — ¿Es inscribible el 
arrendamiento del usufructo y con qué 
condiciones?

106. Inscripción del derecho heredita
rio.—Título y documento para practicar* 
la en cada caso.—Inscripción de bienes 
adquiridos por título universal ó singu
lar que no se describan individualmente. 
Inscripción .do legado de cosa especifica. 
Particularidades de cada una de estas 
inscripciones.

107. Inscripción de adjudicación d© 
bienes inmuebles para pago de deudas 
hechas en herencia, concurso ó quiebra. 
Cuándo constituirá un derecho^ real á fa
vor de los acreedores.—Doctrina de la 
ley actual sobre esta materia.—Inscrip
ción de adjudicación de bienes inmue
bles para invertirlos en objeto especial y 
determinado.—Circunstancias especiales 
de ella.

108. Inscripción de bienes de mayo
razgo: titulo para practicarla y circuns
tancias que debe contener.—Inscripción 
de fideicomisos.

109. Inscripción de los heredamientos 
en Cataluña: títulos para practicarla y 
circunstancias de la inscripción.

110. Inscripción de bienes aportados 
al matrimonio por los cónyuges, según 
que el régimen que se establezca sea el 
de la sociedad legal de gananciales ó dis
tinto de ella.—Inscripción del consorcio 
foral en Aragón.

111. Inscripción de bienes del Estado: 
título para practicarla y circunstancias 
de la inscripción.—Inscripciones de bie
nes poseídos ó administrados por el Es
tado.

112. Inscripción de bienes dé las Pro
vincias y de los Municipios: título para 
X>racticarla; circunstancias de la inscrip
ción.—Inscripción de bienes ó derechos 
reales poseídos por las mismas Corpora
ciones.

113. Inscripción de adquisición do 
bienes RÓrtenébientes á  íds  ̂tótáblecí-
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'^mieiitos de Beneficencia ó Instrucción, 
de carácter público ó particular,—Ins
cripción de bienes enajeiiados por los 
mismos.

114. Inscripción de bienes proceden
tes de expropiación forzosa.

115. Inscripción de bienes de deudo
res á la Hacienda: título para practicarla 
según el resultado del expediente de 
apremio; circunstancias de la inscrip
ción.

116. Inscripción. de concesiones mi- 
nei as: título para practicarla y requisitos 
que ha de contener; circunstancias de la 
inscripción.

117. Inscripción del dominio y apro
vechamiento de las aguas: cuándo son 
inscribibles estos derechos y en virtud 
de qué titulo; requisitos de la inscrip
ción.

118. Inscripción de concesiones de 
obras públicas: disposiciones por que se 
rige.—Título para practicar la inscrip
ción y circunstancias de ésta.—Keglas 
especiales para inscribir los ferrocarriles 
y canales.

119. Inscripción de concesiones de 
aprovechamientos comunales: qué clase 
de aprovechamientos pueden inscribirse 
en el Registro de la Propiedad y con qué 
condiciones; títulos para verificar la ins
cripción y circunstancias especiales de 
ésta.

120. Inscripción de bienes proceden
tes de la Iglesia: requisitos para la enaje
nación y gravamen de los mismos; cir
cunstancias de la inscripción.—Inscrip
ciones de bienes poseídos ó administra- 

, dos por las Corporaciones eclesiásticas.
121. Inscripción de bienes de capella

nías: cuáles son inscribibles; título para 
verificar la inscripción; circunstancias de 
éstai

122. Inscripción de sentencias y pro
videncias judiciales que afectan á la ca
pacidad civil de las personas.—Funda
mento de estas inscripciones.—Qué. sen
tencias ó providencias deben inscribirse 
además de las enumeradas en la Ley,— 
Proceciimiento para practicar estas'^in- 
cripciones: circunstancias que deben ex
presar. -

123. Efectos de la inscripción: idea 
general de esta materia.—Efectos con re
lación á otros títulos de fecha anterior no 
inscritos referentes al mismo inmueble ó 
derecho real.—Examen crítico del artícu
lo 17 de la ley Hipotecaria.

124. Excepciones de la prohibición de 
inscribir títulos de fecha anterior esta
blecida en el artículo 17 de la Ley.— 
¿Es aplicable la doctrina de éste cuando 
la inscripción que consta en el Registro 
es de posesión?

125. Efectos de la inscripción con res-
Í)ecto á tercero.—Concepto del tercero á 
os efectos del Registro y perjuicios que 

puede sufrir por la falta de inscripción.
126. Efectos de la inscripción del do

minio y de los derechos reales con res
pecto á los derechos que confiere la po
sesión y garantías para hacerlos efecti- 
Ams.—Examen de la doctrina establecida 
en la ley de 21 de Abril de 1909.

127. Efectos de la inscripción con res
pecto á los actos y contratos nulos: im
portancia de esta materia; principio ge
neral; casos en que, no obstante el vicio 
de nulidad, no se invalidarán con res
pecto á tercero los actos ó contratos ins
critos.

128. Procedimiento para hacer la no
tificación á q̂ ue se refiere el artículo 34 
de la Ley á los interesados en los actos 
inscritos.

129. Efectos de la inscripción con res
pecto á las acciones rí^cisoriae y resolu

torias: principio general.—Acciones res- 
cisorias y resolutorias que no anulan ni 
rescinden contratos en perjuicio de ter
cero que haya inscrito su derecho.

130. Acciones rescisorias y resoluto
rias que so dan contra tercero aunque 
haya inscrito su derecho en el Registro y 
condiciones que han de reunir para pro
ducir efectos.

131. Efectos de la inscripción con res
pecto á las acciones contradictorias del 
dominio de los bienes inmuebles ó dere
chos reales y á los embargos preventivos 
ó procedimientos de apremio dirigidos 
contra la finca, si aparece inscrita á favor 
de persona distinta del deudor.—Crítica 
de esta innovación de la ley do 21 de 
Abril de 1909.—Cuestiones á que da lu
gar.

132. Efectos de la inscripción en cuan
to á la admisión de los títulos en los Tri
bunales y oficinas del Estado.

133. Éfectos de la inscripción de pose
sión.—Conversión de las inscripciones de 
posesión en inscripciones de dominio*, 
cuándo procede.

134. Desde cuándo surte efecto la ins
cripción en general y la de bienes adqui
ridos por herencia ó legado á favor de 
herederos no forzosos.

135. Extinción de las inscripciones: 
causas que dan lugar á ella; considera
ción especial de la caducidad.

136. Nulidad de las inscripciones: sus 
causas.—Nulidad de las inscripciones por 
omisión de circunstancias esenciales: 
cuándo se entiende que carece de ellas.— 
Efectos de la nulidad de las inscripcio
nes.

137. Procedimiento para declarar la 
caducidad y nulidad de las inscripciones. 
Modo de hacer constar en el Registro la 
demanda y la sentencia en que se haga la 
declaración.—Efectos de la primera.

.138. Dé las menciones del dominio y 
de los derechos reales en los asientos del 
Registro: su origen, diferencia de las ins
cripciones; efectos que producen.

139. Anotaciones preventivas: concep
to y fin; su diferencia de las inscripcio
nes.—Efectos generales que producen.- 
Enajenación y  gravamen de los bienes 
anotados preventivamente en el Registro 
de la Propie liad.

140. Quiénes tenían derecho de anota
ción preventiva, según el artículo 42 de 
antigua ley Hipotecaria. — Anotaciones 
preventivas creadas por el Código Civil y 
ley de 21 de Abril de 1909.

141. Circunstancias que deben expre
sar las anotaciones preventivas: cuáles' 
son esenciales y cuáles no.

142. Anotaciones preventivas judicia
les: concepto y enumeración.—Anotación 
preventiva de demanda de propiedad de 
bienes inmuebles ó de constitución, mo
dificación y extinción de derechos reales: 
bienes en que ha de recaer; procedi
miento para obtenerla; circunstancias 
que debe contener; efectos especiales que

f reduce.
|143. Anotación preventiva de embar

go de bienes inmuebles decretado en jui
cio y de ejecutoria que haya de hacerse 
efectiva en bienes del deudor: bienes so
bre los que puede recaer.—Procedimiento 
para obtenerla; circunstancias especiales 
que debe contener; efectos que produce.

144. Anotaciones preventivas de pro
videncia ordenando el secuestro de bie
nes inmuebles ó prohibición de enajenar
los: bienes en que han de recaer; procedi
miento; circunstancias que deben conte
ner y efectos que producem

145. Anotación preventiva de deman
da de incapacidad: fundamento; bienes 
enqtie lia do oircunstánoías es**

peciales; quién puede pedirla y modo de 
obtenerla; efectos.

146. Título para practicar las anota
ciones preventivas judiciales: requisitos 
que deben contener.

147. Anotación preventiva á favor del 
legatario: su fundamento; legatarios que 
tienen este derecho y cuándo le han de 
ejercitar; sobre qué bienes puedo recaer; 
derechos de los herederos y modo de 
ejercitarlos; procedimiento para practi
car esta anotación; circuntancias espe
ciales que debe contener; efectos que pro
duce.

148. Conversión de la anotación pre
ventiva á favor del legatario en inscrip
ción hipotecaria: fundamento; legatarios 
que tienen este derecho y plazo para usar 
de él.—Titulo para verificar la inscrip
ción: efectos de ésta.—Derecho del legata- 
tario de pensiones que no j)idiera en 
tiempo oportuno anotación preventiva.

149. Anotación preventiva á favor del 
acreedor refaccionario: fundamento.— 
Cantidades por las que se puede pedir.— 
Procedimiento para practicarla según 
que la finca esté ó no afecta á cargas 
reales.—Derechos de los acreedores en 
este caso y procedimiento para resolver 
las cuestiones que se susciten.

150. Circunstancias especiales de la 
anotación preventiva á favor del acreedor 
refaccionario.—Efectos de esta anotación 
con relación al acreedor, al deudor, á los 
acreedores anteriores y á tercero.—Cadu
cidad de esta anotación. — Conversión 
de la misma en inscripción hipotecaria: 
cuándo procede; efectos que produce.

151. Anotación preventiva por faltas 
en los títulos: procedimiento para pedirla 
y practicarla; circunstancias especiales 
que debe contener; efectos que produce 
y duración de los mismos.—Prórroga do 
esta anotación; subsistencia de la misma 
aun después de transcurridos los plazos 
legales.

152. Anotación preventiva á favor del 
cónyuge viudo para garantir sus dere
chos legitimarios; naturaleza de esta ano
tación; bienes sobre los que debe recaer; 
título para solicitarla; circunstancias que 
deben concurrir.—Efetos que produce.

153. Anotación preventiva á favor de 
los acreedores de una herencia, creada 
por la ley de 21 de Abril de 1909: acree
dores que tienen esto derecho; bienes so
bre los que ha de recaer; plazo para soli
citarla; efectos que produce; crítica.

154. Extinción de las anotaciones pre
ventivas: sus causas.—Consideración es
pecial de la caducidad.—Nulidad de las 
anotaciones preventivas: efectos que una 
y otra producen con relación á los inte*̂  
resados y á tercero.

155. Asiento de cancelación, concepto 
y fin.—La extinción del derecho y la can
celación del asiento que le garantiza en 
el Registro de la Propiedad: clases de 
cancelación.—Cancelación de las inscrip
ciones: exposición y crítica de los casos 
en que procede la cancelación total.

156. Cancelación parcial de las ins
cripciones,—Cuándo procede: critica.

157. Cancelación de las anotaciones 
preventivas judiciales: doctrina legal so
bre ella; crítica.

158. Cancelación de las anotaciones 
preventivas extrajudiciales: cuándo pro
cede cada una de ellas.

159. Modo de cancelar las inscripcio
nes y anotaciones preventivas hechas por 
escritura pública.

160. Procedimiento para la cancela
ción de las inscripciones y anotaciones 
preventivas practicadas en virtud de pro
videncia judicial.

16L Cancelación do las inscripciones
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y anotaciones preventivas que no se lii- 
deíoTi por escritura pública, ni por pro
videncia judicial.

162. Procedimiento para iá cáíiCéla  ̂
ción de inscripciones de hipoteca por 
cuentas corrientes y para garantir títulos 
transmisibles por endoso y al portador. 
Disposiciones de la ley do 21 de Abril de 
l9Ó9 sobre está íháterias

163. Procedimiento para la caiicela- 
ción de las inscripciones de hipotecas le
gales.

164. Modo do cancelar las anotaciones 
preventivas convertidas en inscripciones 
Wlnotecarias. ^

165. Circunstancias que deben conte
ner las cancelaciones en general.—Cir
cunstancias especiales de algunas de 
ellas.

166. Efectos de la cancelación con res
pecto á los interesados y á tercero, y 
desde cuándo los produce: casos en que 
la cancelación no extingue con respecto 
á éste los derechos inscritos.

167. Nulidad de las cancelaciones: sus 
causas; procedimiento p a r a  declararla: 
efectos que poduce.

168. Notas margiháles eii los libros 
del Registro de la Propiedad: su natura
leza y ñn; clases.—Indicación de las más 
frecuentes. — Circunstancias que deben 
contener.—Efectos que ]3roducen.—Can
celación de las notas marginales.

169. Errores de los asientos de los li
bros del Registro.—Sus clases.—Causas 
do que pueden proceder.—Cuándo pue
den rectificarse y modo de verificarlo.— 
Efectos que produce la rectificación para 
los interesados y con relación á tercero, 
y desde cuándo los produce.

170. Suspensión y denegación de las 
inscripciones, anotaciones preventivas y 
cancelaciones.—Idea de esta materia:^ su 
fundamento ó importancia.—Calificaeión 
de los títulos presentados á inscripción. 
Sistemas que pueden seguirse en este 
punto.—Doctrina de la legislación espa
ñola: crítica.

171. Causas que pueden dar lugar á la 
denegación y suspensión de los asientos 
en el ‘Registro.—Formas extrínsecas é 
intrínsecas de los títulos inscribibles, y 
defectos que éstos pueden tener en rela
ción con ellas.—Indicación de las que se 
han considerado do una y otra clase en 
los títulos expedidos por el Notario, fun
cionario judicial y administrativo.

172. Concepto de las faltas subsana- 
bles é insubsanables de ios títulos.—Ori
gen de unas y otras y criterio para dis
tinguirlas.—Indicación de las más im
portantes, según declaración de la juris
prudencia.—Defectos de los títulos que 
no tienen la consideración de faltas.

173. Facultad y obligación del Regis
trador de calificar los títulos presentados 
en el Registro y plazo en que debe verifi
carlo.—Extremos que comprende, según 
se trate de inscribir ó anotar, ó de cance
lar títulos expedidos por Notario, funcio
nario judicial ó administrativo.—Atribu** 
clones del Registrador para calificar la 
capacidad de los extranjeros y los títulos 
expedidos por autoridades también ex
tranjeras.

174. Efectos de las faltas subsanables 
en los títulos.—Obligación del Registra
dor cuando el titulo tenga por objeto ins
cribir, anotar ó cancelar.—Operaciones y 
asientos que ha de extender en los libros 
y en los títulos por consecuencia de las 
faltas subsanables: efectos de las faltas 
insubsanables; obligaciones del Regis
trador en este caso.

175. Derechos de los interesados con- 
trá las calificaciones-dedos títulos hechas 
por los Registradores.—Subsanación de

defectos: cuándo débe hacerse para que 
produzca efecto contra tercei’0¿—Efectos 
de la subsanación.

176. Recurso gubernativo contra las 
cálíficadones del Registrador: naturaleza 
é importancia; qtilén puede interponerlo; 
substanciación; efectoá.-^Becul’So guber
nativo contra la calificación de los títu
los expedidos por la Autoridad judicíat

177. Recurso judicial contra las cali- 
ficedoíies de los títulos: quién puede 
promoverle; tramitación; efectos.

178. Liberación de gravámenes no 
iiiscritos: idea y fundamento de esta ma
teria.—Gravámenes que pueden liberarse 
y condiciones para ejercitar este dere
cho.—Efectos de la liberación.—Trans
cendencia de lo dispuesto en la ley de 21 
de Abril de 1909 referente á la traslación 
á los libros modernos de los gravámenes 
existentes en los antiguos para esta ma
teria.

179. Expediente de liberación: ante 
qtilén se instruye y trámites principales 
en el período de instrucción.—Resolu
ción del expediente: autoridad competen
te para ello; extremos que ha de com
prender la sentencia.—Recursos contra 
ésta, ó inscripción en el Registro.

180. Traslación de los asientos de do
minio y de gravámenes de los antiguos 
libros a los modernos.—Su fundamento: 
disposiciones que se han dado con este 
objeto.—Plazos concedidos por la ley de 
21 de Abril de 1909 para solicitarla y con
secuencias de su omisión.

181. Procedimiento para verificar la 
traslación de los asientos antiguos á los 
li bros modernos: reglas establecidas por 
la Real orden de 25 de Febrero do 1911.— 
Crítica.—Efectos que produce la trasla
ción.

182. Oficina del Registro.—Reglas re
lativas al local en que debe instalarse: 
horas de despacho; advertencias al pú
blico.

183. Archivo del Registro.-Documen
tos de que se compone.—Indices: su im
portancia, especies y requisitos de cada 
uno.—Consecuencias de la falta de índi
ces ó de llevarlos defectuosamente.—Le
gajos: clases, reglas relativas á cada uno.

184. Libros que además del Diario y 
délos relativos al Registro de la Propie
dad deben llevarse en el Registro, y dis
posiciones referentes á cada uno.—Libros 
auxiliares forzos y potestativos.

185. Estadística de los Registros de la 
Propiedad: obligaciones de los Registra
dores en este punto.—Estados que deben 
formar y datos que cada uno debe conte
ner.—Servicio de estadística: publicación 
de ésta por la Dirección.

186. Dirección é inspección^ de los Re
gistros.— Atribuciones del Ministro de 
Gracia y Justicia y de la Dirección.—Atri
buciones de los Presidentes de las Au
diencias y de los Jueces de primera ins
tancia*—Visitas ordinarias*

187. Visitas extraordinarias á los Re
gistros de la Propiedad: disposiones á 
que deben sujetarse; cuándo y por quién 
pueden y deben hacerse.—Reglas relati
vas á la práctica de las visitas extraardi- 
narias.

188. Funcionarios encargados del Re
gistro de la Propiedad: naturaleza del 
cargo; condiciones de capacidad; incom
patibilidades.—Ingreso en la carrera.— 
Cuerpo de aspirantes.—Escalafón do Re-' 
gistradores: efectos que produce.

189. Registradores interinos: candi- 
ciones de capacidad; derechos y obliga
ciones de los mismos.—Sustitutos de los < 
Registradores: condiciones de capacidad; 
reglas relativas á su nombramiento y des
empeño del Registro.—Responsabilidad

de los stíSíitttfo# de los Registradorest
180. Provisión definitiva de los Regm 

tros de la Propiedad: modos de verificar
la,^Concursos: turnos.—Reglas relativas 
á la provisión de Registros por medio de 
ellos.—Permutas entre los Registradores: 
sus condiciones.—Provisión interina de 
los Registros: cuándo procede,

19L Derechos de los Registradoresí 
derechos honoríficos. — Excedencias áe 
los Registradores: clases; efectos de cad^ 
una. — Jubííaciones: clases; jubilacióit 
temporal; causas; procedimiento para de
clararla; efectos.—Jubilación definitiva: 
derechos que confiere.

102. Inamovilidad de los Registrado
res: principio general.—Suspensión gu
bernativa de los Registradores.—Trasla
ción: causas; efectos.

193. Remoción de los Registradores: 
causas de la remoción judicial; ídem de 
la  gubernátiva.—Tramitación del expe
diente de traslación y remoción.

194. Honorarios de los Registradores: 
bases del Arancel vigente; procedimiento 
para hacer efectivos los honorarios; im- 
23ugnación y regulación de los mismos. * 
Obligaciones del Registrador relaciona
das con el cobro de honorarios.

195. Deberes de lo s  Registradores 
antes de entrar en el desempeño del car
go.—Título.—Fianza: su objeto y clases; 
responsabilidades á que está afecta; ̂  re
glas relativas á la prestación,ampliación, 
aprobación, cambio, traslación y devolu
ción de la m ism a.-Juram ento y posesión 
do los Registradóres.

196. Deber de residencia de los Regís-  ̂
tradoresi— Cuándo pueden ausentarse y 
con qué condiciones.—Licencias de los 
Registradores.—Deberes relacionados con 
su conducta política, profesional y priva
da.—Deberes con el público y con sus 
superiores, y sanción á que da lugar su 
incumplimiento.

197. Responsabilidad de los Registra
dores: sus clases; cuándo procede cada 
una y extremos á que se extiende.—Modo 
de hacerla efectiva. — Extinción de la 
misma. ^  . /

198. Jurisdicción y correcciones disci
plinarias de los Registradores de la pro
piedad: por quién se ejerce aquélla; cau
sas de corrección.—Trámites del expe
diente para imponerla y recursos contra 
la resolución.—Correcciones que puede 
imponer cada autoridad y carácter de las 
mismas.

DERECHO CrVIL
1.®- Derecho público y Derecho prD 

vado.—Derecho privado y Derecho ci
vil.—Naturaleza y carácter de las normas 
ó reglas de cada uno.—Instituciones que 
ordinariamente se comprenden en el se
gundo: crítica.—Tendencias modernas en 
el Derecho civil.

2.®- El Derecho civil españoL—Diver
sidad del mismo por razón del territo
rio.—Ventajas é ihconvenientes de su 
unificación: caso de aceptarse, ¿qué prin
cipios la deben informal^

3.®- Cuerpos légales que constituyen el 
Derecho civil español común anterior al 
Código Civil é influencia que cada uno 
ha ejercido en el Derecho vigente.

4.  ̂ Leyes civiles vigentes en España 
aplicables á todo el territorio, promul
gadas desde la Novísima Recopilación 
hasta el Código Civil.

5.®' La codificación civil española: sus 
antecedentes hasta la ley de Bases de 
11 de Mayo de 1888. Código Civil vigente; 
estructura y plan del mismo: critica. ^ ^

e.®" Leyes civiles posteriores al Códi
go.—Orden dé prélaGión de les Cuerpos 
legales y leyes dél Derecho elvil éomdíi
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antes y después del Código.—-Eeglas de 
Derecho transitorio establecido por éste: 
crítica.

7.  ̂ Legislación civil foral de España. 
Cuerpos legales que la constituyen en 
cada país y orden de prelación de los 
mismos.—Derecho vigente en cada uno 
después del Código Civil: examen de los 
artículos 12 y 13 de éste y cuestiones 
principales á que han dado lugar.

8.  ̂ Las fuentes del Derecho como nor
mas jurídicas.—Fuentes del Derecho ci
vil español.—La ley: elementos, caracte
res, formación, promulgación y publi
cación.

9.  ̂ La costumbre: su formación y re
conocimiento; ramas del Derecho en que 
puede admitirse.—La costumbre en el De
recho privado; orden de relaciones en que 
puede aplicarse y con qué condiciones; 
valor moral de la costumbre contra ley.— 
Doctrina anterior al Código Civil y de 
éste, respecto á las clases, requisitos y 
eñcacia de la costumbre.—Los principios 
generales del Derecho como fuente del 
Derecho Civil: su formación y reconoci
miento.

10. La jurisprudencia como fuente del 
Derecho Civil en general: ventajas é in
convenientes de su admisión y condicio
nes que en todo caso ha de reunii*; valor 
de la jurisprudencia en el Derecho Civil 
español; otras fuentes indirectas del De
recho Civil español, y eficacia que puede 
reconocérseles.

11. Interpretación y aplicación de las 
normas jurídico-civiles.—A quiénes co
rresponde una y otra y principios á que 
debe ajustarse.

12. Efectos de las normas jurídicas. 
Límites de las mismas por razón del 
tiempo: principio general en el Derecho 
público, ídem en el privado; excej)ciones 
en uno y otro.—Cuestión acerca del reco
nocimiento, subsistencia y transforma
ción de los llamados derechos adquiridos. 
Leyes civiles españolas que han tenido 
efectos retroactivos y en qué se han fun
dado. Doctrina del Código Civil acerca de 
la retroactividad de las leyes.

13. Efectos de las normas jurídicas.— 
Límites de los mismos por razón del espa
cio en el Derecho público y en el privado. 
Principio general en uno y otro.—Excep
ciones.—La territorialidad y la persona
lidad de las normas jurídicas.—Principio 
de la reciprocidad.—Examen de los ar
tículos 8.® á 11 y 14 á 16 del Código Civil.

14. Suspensión y extinción de los efec
tos de las normas jurídicas.—Doctrina 
relativa á la dispensa, renuncia, desuso y 
derogación de las normas jurídicas espe
cialmente de la Ley.

15. La persona jurídica en el Derecho 
Civil.—Especies é ideas de cada uno.—Es
tado jurídico de las personas.—Personali
dad y capacidad jurídica en general.— 
Capacidad civil.

16. Persona jurídica individual.—He
chos que la determinan.—Concepto y ca
pacidad jurídica de los concebidos póstu- 
mos y nacidos.—Reformas del Código Ci
vil en este punto.

17é Alteraciones ó modificaciones de 
la capacidad civil de la persona jurídico- 
individual: causas que fas determinan y 
efectos generales que producen.—La ve
cindad y el domicilio en el Derecho 
Civil.

18. La ausencia en el Derecho Civil: 
escasos precedentes en la legislación es
pañola anterior al Código.—Concepto le
gal de la ausencia, y cuándo puede esti
marse ausente á una persona.—Efectos 
inmediatos y provisionales del hecho de 
lá ausencia—Declaración legal de ésta: 
efectos con rélación- á  La autoridad m ari

tal y patria potestad ejercidos por el au
sente.—Representación de éste.—Enaje
nación, gravamen y administración de su 
patrimonio.—Idem del de su mujer, hijos 
y de la sociedad conyugal.—Presunción 
de muerte del ausente, y efectos que pro
duce en sus derechos eventuales.—Cesa
ción de la ausencia: sus efectos.

19.® La ciudadanía ó nacionalidad 
como causa que modifica la capacidad 
civil de las personas. — Fuentes legales 
en la materia.—Quiénes son españoles y 
quiénes extranjeros. — Nacionalidad del 
hijo de familia y de la mujer casada.— 
Cómo se adquiere, pierde y recupera la 
nacionalidad española.—Capacidad civil 
de los extranjeros en España.

20. Medios supletorios ó complemen
tarios del defecto de capacidad civil de la 
persona individual: necesidad é impor
tancia de los mismos.—La representación 
jurídica: su naturaleza y caracteres.— 
Reintegración de la capacidad civil de la 
persona individual; cuándo tiene lugar; 
efectos generales que produce.—Extin
ción de la personalidad y capacidad ci
vil de la persona jurídica individual: 
efectos generales que produce.

21. Personas colectivas ó sociales.— 
Razón de su existencia y elementos esen
ciales á las mismas.—Fuentes legales en 
la materia.—Clasificación de las personas 
sociales según el Código Civil, y capaci
dad civil de las mismas en general.

22. Capacidad civil del Estado, de la 
provincia y del Municipio.—Su represen
tación en los actos civiles.

23. Capacidad civil de la Iglesia y de 
las Comunidades religiosas.—Represen
tación de una y otras en los actos del De
recho civil.

24. Personas morales: elementos y re
quisitos para su existencia.—Capacidad 
civil de las mismas en general.—Capa
cidad civil de los establecimientos de be
neficencia y de instrucción.—Su repre
sentación en los actos del Derecho civil. 
Causas que pueden modificar la capaci
dad civil de las personas colectivás y 
morales.—Extinción de uhás y otras, 
y efectos que producen en cuánto á los 
bienes.

25. Registro civil de las personas.— 
Su objeto ó importancia.—Precedentes en 
España.—Legislación vigente. — Seccio
nes de que consta.—Organización.—Cla
ses de asientos.—Córtificaciones.—Efec
tos del Registro civil.—Registro délas 
personas sociales y morales.

26. Cosas que pueden ser objeto de 
las relaciones jurídico-ci viles, y clasifica
ción de las mismas.—Cosas muebles ó 
inmuebles.—Importancia de esta divi
sión para el régimen jurídico de cada 
una.—División de las cosas, según el Có-̂  
digo Civil, y enumeración de las que in
cluye en cada grupo.

27. Hechos jurídicos y su división.— 
Elementos.—Condiciones de los actos ju- 
rídico-civiles referentes al sujeto.—Gir- 
cunstañcias que las niegan ó modifican: 
el error y la ignorancia; la simulación y 
el dolo; la fuerza y el miedo.—Consecuen
cias que cada uno produce en la eficacia 
del acto.—Objeto de los actos jurídico-ci- 
viles.

28. La causa en los actos jurídico-ci- 
yiles: süs condiciones, efectos que produ
ce la omisión de aquélla y de éstas — 
Forma de los actos civiles: su importan
cia en relación con la prueba de los 
mismos.—Circunstancias que influyen en 
la perfección y consumación de los actos 
civiles.—La condición jurídica y sus cla
ses: el tiempo; el modo; el lugar.—Efectos 
.que producen. '

29. Concepto y natüraleza de los de

rechos reales y personales.—Elementos 
y caracteres de unos y otros.—Enumera
ción y clasificación de lo s  derechos 
reales.

30. Derecho real de dominio: su natu
raleza y caracteres; facultades que le in
tegran.—Derechos relativos á la determi
nación, posesión y aprovechamiento de la 
cosa.—Formas de ejercicio de cada uno. 
Qué se entiende por frutos en Derecho y 
sus clases.—Reglas relativas á la propie
dad de los mismos.

31. Facultades que integran el domi
nio.—El derecho de libre disposición: 
formas y límites de su ejercicio; impor
tancia de esta facultad como origen y 
fundamento de todos los derechos en la 
cosa distintos del dominio.—Garantías del 
dominio, el jus vindicandi y la acción reL 
vindicatoria.—Límites del dominio y res
ponsabilidades por razón de él.—Doctri
na del Código Civil, relativa á la natura
leza y atribuciones del dominio.—Revo- 
cabilidad del dominio.

32. Condominio: naturaleza y elemen
tos; escasos precedentes acerca de él en la 
legislación castellana.—Disposiciones del 
Código Civil respecto al título por que 
debe regirse y á las obligaciones y dere
chos de los condueños.—Administración 
y división de la cosa común.—Efectos del 
condominio con respecto á los acreedores 
y cesionario de los condueños y con rela
ción á tercero.

33. Derecho real de posesión: elemen
tos y examen de cadá uno; fundamento 
de la posesión; ciases y efectos de cada 
una.—Garantías de la posesión.

34. Derecho real de posesión, según la 
legislación española.—Definición legal de 
la posesión: clases y requisitos de cada 
una.—Adquisición y conservación de la 
posesión: capacidad para una y otra; po
sesión de los incapacitados.—Concurren
cia de varias personas en la adquisición. 
Efectos de toda posesión y especiales de 
la civil en cuanto á la adquisición, con
servación y extensión del dominio, y á 
los frutos, mejoras y deterioros de la cosa. 
Pérdida'y recuperación de la posesión.

35. Derecho réál de servidumbre: na- 
turalezá,' elémefitos y caraéteres.—Espe
cies. —Servidumbres personales.—Usu
fructo, concépto y ciaSés;—Definición le
gal del usufructo.—Orí tica dél artículo 467 
del Código Civil.—Capacidad para cons
tituir el usufructo.—Cosas sobre las que 
puede recaer. —Formalidades para su 
constitución.

36. Efectos del usufructo: derechos y 
obligaciones del usufructuario y del nudo 
propietario.—Efectos en los usufructos 
especiales que regula él Código por razón 
de las cosas sobre qüe recae.—Extinción 
del usufructo.-Derechos de uso y habi
tación.

37. Servidumbres. reales: elementos y 
caracteres; especies.—Doctrina del Códi
go Civil acerca del concepto, ciases, cons
titución, efectos y extinción de la servi
dumbre real.—Crítica.

38. Servidumbres legales-de paso, me
dianería, luces, vistas y desagüe.—Carác
ter con que él Código Civil las reglamen
ta.—Crítiéa.—Servidumbres voluntarias: 
disposiciones del Código referentes á 
ellas.—Diferencias más notables del De-̂  
recho foral en materia de servidumbres 
reales.

89. Derecho real de censo: caracteres 
y especies.—Capacidad de las personas 
para constituirle.—Cosas sobre las que 
puede establecerse. — Requisitos de la 
pensión.—Doctrina general referente á la 
constitución, efectos y extinción del de
recho real de censo; consideración espe
cial de la redención*
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40. Censo enfitéutico: sus elementos. 
Derechos y obligaciones del censualista; 
ídem del enfiteuta.—Derechos recíprocos^ 
Extinción del censo enfitéutico.—Doctri
na del Código Civil referente á cada uno 
de estos extremos.—Reformas principa
les que en ella se han introducido y críti
ca de las mismas.

41. Censos reservativo y consignativo. 
Elementos de cada uno.—Definición le
gal de los mismos.—Disposiciones del 
Código Civil relativas á su constitución, 
efectos y extinción.—Crítica,—El derecho 
de superficie.  ̂  ̂ .

42. Foros y subforos: su origen é his
toria; reglas de Derecho referentes á 
ellos.—Redención de los foros y subforos. 
Importancia que tiene esta materia en los 
tiempos actuales y necesidad de resol
verla.—Soluciones principales propues
tas para conseguirlo.

43. Formas censales más importantes 
en las legislaciones del Derecho foral é 
idea de cada una.

44. Derechos reales de tanteo y de 
retracto: su naturaleza y elementos.— 
Formas principales de lô ’s mismos en la 
legislación común y en la foral y reglas 
referentes á ellas.

45. Derecho real de prenda: su natu- 
leza y caracteres; elementos y requisitos 
de cada uno.—Reglas relativas á su cons
titución, efectos y extinción.—Importan
cia de la prenda en tiempos modernos 
para el fomento del crédito agrícola.— 
Instituciones y p ro y e c t o s  principales 
ideados á este fin.— El derecho real de 
anticresis.

46. Propiedades especiales: particula
ridades de su legislación.—Propiedad in
telectual y legislación por qué se rige.— 
Disposiciones principales referentes á las 
personas á quienes correspondé,
sión del derecho, requisitos para utilizar
le, obras sobre las que puede recaer, ga
rantías y extinción del mismo.—Propie
dad industrial: legisíación vigente.— 
Reglas generales relativas^á ella.

47. Propiedad de las minas: su impor
tancia; controversia acerca de la natura
leza y caracteres de la misma.—Legisla
ción vigente.—Propiedad de las substan
cias minerales.— Modo de obtenerla.— 
Explotación y caducidad de las mismas. 
Derechos y obligaciones de los mineros 
colindantes entre sí y con el dueño de la 
superficie.

48. Propiedad de las aguas.—Legisla
ción vigente,—División de las aguas por 
razón de la propiedad, del aprovecha
miento y del origen de las mismas.—Na
turaleza jurídica de las concesiones de 
aguas públicas.—Reglas relativas al do
minio y aprovechamiento de las aguas 
según sus clases.—Expropiación de las 
aguas.

49. Modos de adquirir el dominio y 
los derechos reales.—Teorías acerca de 
la necesidad del título y el modo conio 
elementos esenciales para la adquisición 
de los derechos reales.— Doctrina del Có
digo Civil.—División de los modos de 
adquirir. — Crítica de las disposiciones 
del Código Civil referentes á esta ma
teria.

50. Ocupación y sus especies: reglas 
de Derecho relativas á cada una.—La tra
dición y sus clases: reglas de Derecho.— 
La tradición y el Registro de la Propie
dad inmueble.

51. Prescripción.—Fundamento jurí
dico de la misma como modo de adquirir 
los derechos reales.—Doctrina del Código 
Civil y refornias principales que ha intro
ducido en el Derecho de Castilla.—Modos 
de perder los derechos reales.—Conside
ración espefcial'do la presci'ipcxóji de ac
ciones.

52. Naturaleza de la obligación jurídi
ca.—Clasificación racional de las obliga
ciones.—División del Código Civil: críti
ca.—Prueba de las obligaciones.

53. Obligaciones individuales y man
comunadas y división de éstas en simples 
y solidarias: reglas referentes á cada una.

54. Obligaciones específicas, genéri
cas y de cantidad: alternativas y conjun
tivas, divisibles é indivisibles; de dar, ha
cer y no hacer, posibles é imposibles; uni
laterales y bilaterales; principales y acce
sorias.—Naturaleza y efectos de cada una.

55. Concepto de las obligaciones puras, 
condicionales y á plazos: potestativas, 
casuales y mixtas.—Efectos de cada una. 
Particularidades más notables del Dere
cho foral en la doctrina general de las 
obligaciones.

56. El contrato: naturaleza jurídica 
del mismo y razón de su fuerza obligato
ria.—Definición legal del contrato: crí
tica.

57. Elementos del contrato: clasifica
ción.—Sujeto: condiciones esenciales del 
mismo. — Capacidad. — Incapacidades.— 
Consentimiento: vicios que lo invalidan y 
efectos que cada uno produce.—Objeto 
del contrato.—Cosas que no pueden ser 
objeto de contrato en todo ó en parte.

58. La causa en los contratos: sus con
diciones; efectos que produce su omisión 
ó falsedad y las de sus requisitos.-Forma 
del contrato: su importancia.—Sistemas 
de contratación.—Tendencias de los Có
digos Civiles modernos en esta materia. 
Doctrina legal en el Derecho de Castilla 
anterior ar Código Civil y disposiciones 
de éste.—Crítica.—Elementos naturales y 
accidentales de los contratos.

59. Generación, perfección y consuma
ción del contrato.—Del pago como forma 
normal de cumplir las obligaciones.— 
Formas especiales de pago y efectos que 
cada una produce.

60. De la cesión de bienes como forma 
de pago de las obligaciones: quiénes pue
den realizarla y bienes que pueden ce
derse.—Clases de cesiones: efectos ge
nerales y especiales de la cesión contrac
tual.

61. Efectos especiales de la cesión ju
dicial con relación á la persona del con
cursado, á los bienes, á los créditos y á 
los actos del cedente.—Adjudicación en 
pago; ¿constituye en algún caso derecho 
real á favor del acreedor?—Reglas refe
rentes á éllá'.

62. Lá mora, el dolo, la culpa y el caso 
fortuito en los contratos; teorías acerca 
de la naturaleza de cada uno y efectos 
que deben producir; doctrina del Código 
Civil.—Del resarcimiento de daños é in
demnización de perjuicios: extensión y 
prueba de los mismos.—Interpretación 
de los contratos; ‘

63. Nulidad y rescisión de los contra
tos: semejanzas y diferencias entre am
bas.—Causas que dan lugar á una y otra. 
Quiénes pueden pedirla y tiempo para 
ejercitar la. acción.-Contratos nulos y 
anulablesy contratos rescindibles.—̂ Êfec- 
tos de unos y otros.—Confirmación de 
los contratos.—Efectos.

64. Extinción del contrato: modos de 
verificarse; concepto de cada uno y efec
tos que produce.—Consideración espe
cial de la novación: doctrina legal refe
rente á ella.

65. Clasificación de los contratos; cri
terios principales seguidos para ello y 
enumeración de los comprendidos en 
cada grupo; clasificación deT Código ci
vil; crítica.

66. Coptrato de compraventa: natura
leza; elementos y reglas de la capacidad 
de cada uno; incapacidades abS(Mu4as y 
Telativas; forma do coiebraoión ou géne-

ral, y en la de inmuebles y derechos 
reales.

67. Efectos del contrato de compra
venta.—Efectos "que produce el aplaza
miento de la entrega del precio en los in
muebles, inscrito en el Registro de la 
Propiedad.-Efectos especiales de la com
praventa de cosa ajena ó con dinero aje
no, y en la doble venta de una misma 
cosa, según que se refiera á bienes mue
bles óinmuebles y se haya inscrito ó no 
en el Registro de la Propiedad.

68. Extinción del contrato de compra
venta: causas que dan lugar á ella y efec
tos que produce cuando recae sobre bie
nes inmuebles, según se haya inscrito ó 
no en el Registro de la Propiedad.

69. Contrato de permuta: naturaleza, 
elementos, celebración, efectos y extin
ción.—Disposiciones del Código Civil re
ferentes á él.—Contrato de cesión dé dere
chos y acciones: su naturaleza.—Elemen
tos y capacidad de cada uno.—Celebra
ción: regla general; excepciones.—Efec
tos con relación al cedente, al cesionario, 
al deudor y contra tercero.—Extinción: 
reglas especiales relativas á la cesión del 
derecho hereditario, á la de rentas y pen
siones y á la de créditos litigiosos.

70. Contrato de arrendamiento: natu
raleza y especies.—Arrendamiento de co
sas.—Elementos y reglas de capacidad 
de los mismos.—Incapacidades. — Cele
bración: especialidad de la misma en los 
inmuebles para que surta efecto contra 
tercero.—Efectos del arrendamiento de 
cosas.—Reglas especiales relativas á los 
arrendamientos del predio rústico y al 
de fincas urbáñás—Del subárríendo: re
glas especiales dél mismo én los inmue
bles.

71. Arrendamiento de servicios.—Ele
mentos y reglas de eapacidád.—Efectos 
que produce en genéral.—Causás de ex
tinción. — Arrendamiento de obras. — 
Transporte. —Hospedaje. — Contrato de 
trabajo.— Consideración especial de la 
responsabilidad dél patrono por razón 
de los [accidentes del trabajo.—Principa
les reglas de la ley de 30 de Enero de 
1900 sobre esta materia.

72. Contrato de seguro: naturaleza y 
especies.—Elementos y requisitos de su 
capacidad. — Celebración. — Efectos.—  
Concurrencia de varios seguros.—Extin
ción del seguro y liquidación de los ries
gos.—Contra^p de renta vitalicia: natu
raleza.—Elementos.—Formas qué puede 
adoptar.—Celebración.—Efectos y extin
ción.

73. Contrato de donación: naturaleza 
y elementos; clases de donaciones.—Ca
pacidad para donar.—Incapacidades.— 
Límites de las donaciones.—Donación de 
inmuebles y derechos reales; requisitos 
para su validez.—Efectos de la donación. 
Extinción.—Consideración éspecial de la 
revocación.—Reducción dé las donacio
nes.—La donación en las legislaciones 
ferales.

74. Contrato de préstamo: naturaleza 
y especies.—Préstamo mutuo.—Elemen
tos.—Capacidad para celebrarlo.—Inca
pacidades y modos dé suplirlas.~r^Efectos. 
Extinción. — Préstamo comodato.—Con
trato de depósito: especies.—Elementos 
de cada un a.—Celebración.-^Efectos: ex
tinción.

75. Contrato de mandato: naturaleza. 
Elementos y capacidad para ser mandan
te y mandatario.—Reglas especiales rela
tivas á la cápaeidad del ménor de edad 
emancipado y á la de la mujer casada.— 
Clases de mandatav— Celebración del 
mandato: especialidad de la misma cuan
do recae sobre bienes inmuebles.'^Efec- 
tos de este contrato y causas dé Oíctin* 
cióa.--Sustitueióa dél máüdato#
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76. Contrato de sociedad: naturaleza. 
Elementos.—Clases de sociedades civiles. 
Celebración.—Principios generales: ex
cepciones.—Efectos.—Administración de 
la sociedad.—Extinción: causas que dan 
lugar á ella.— Liquidación de la socie
dad.—Contrato de aparcería: su impor
tancia en algunas regiones de España.

77. Contratos de garantía.—Conside
ración especial del de fianza.—Clases de 
fianza.—Elementos y capacidad de cada 
uno.—Forma de su celebración.—Efectos 
entre fiador y acreedor: beneficios de or
den, de división y de cesión de acciones. 
Efectos de la fianza entre los cofiado
res.—Causas de extinción del contrato de 
fianza.

78. Cuasi contratos: naturaleza y es
pecies.—Doctrina legal referente á cada 
uno.—Obligaciones civiles procedentes 
del dolo y de la culpa: clases.—Hechos 
que las originan y personas responsables 
de los mismos.—Modo de cumplirlas 
principal y subsidiariamente. — Acción 
para pedir su cumplimiento.

79. La familia.—Concepto y caracte
res.—Relaciones familiares.—Elementos 
de cada una.—El derecho de familia: sus 
límites.—Sociedad conyugal: naturaleza 
y caracteres; modo de constituirse.—El 
matrimonio: naturaleza, especies y carac
teres del mismo.—Forma de celebración. 
Sistemas principales. — Precedentes en 
España: doctrina legal vigente.—Crítica.

80. Requisitos del matrimonio y su di
visión.—Requisitos comunes al canónico 
y civil y especiales á cada uno.—Requisi
tos para la validez del matrimonio.— 
Efectos civiles de los matrimonios cele
brados á pesar de la prohibición estable
cida en el artículo 45 del Código.—Matri- 
monios especiales.—Prueba del matri- 
monio." .

81. Fíoctos del matrimonio en cuanto 
á los cónyuges.—Derechos y obligaciones 
recíprocos y i^anción de los mismos.— 
Derechos y deberes peculiares del mari
do.—Autoridád naarital: atribuciones y  ̂
deberes que comprende.—Suspensión y  ̂
extinción de las mismas y efectos que 
producen.--Efectos del matrimonio en 
cuanto al marido: emancipación por esta 
causa; capacidad jurídica del casado me
nor de edad; modo de suplir el defecto de 
su capacidad, según que tenga ó no pa
dre.

82. Efectos especiales del matrimonio 
con relación á la mujer.—Derechos y 
obligaciones de ésta con respecto á su 
marido.—Actos jurídicos que puede rea
lizar la mujer casada mayor 3  ̂menor de 
edad sin licencia dé su marido: actos para 
los que necesita ésta.—Efectos de los ve
rificados sin ella j  actos que pueden ser 
ratificados por él marido.—Modo de suplir 
el defecto de licencia cuando el marido la 
niegue y no fuero posible obtenerla.—Ca
pacidad de los cónjmges para celebrar 
contratos entre sí y con tercero.—Refor
mas del Código en este punto.

83. Efectos que el matrimonio produ
ce en las relaciones personales y patri
moniales de los cónyuges en los países 
de legislación forai. — Diferencias más 
notables comparadas con el derecho co
mún.

84. Efectos del matrimonio en cuan
to á los bienes.—Modos de constituirse 
económicamente la sociedad conyugal en 
el Derecho de Castilla anterior al Código. 
Reforma fundamental de éste.—Crítica.— 
Capitulaciones matrimoniales: definición 
legal, caracteres y ley por que se rigen.— 
Materias que no pueden ser objeto de 
ellas.—Pej*sonas que deben concurrir á 
su celebráción, j  capacidad de las mis- 
ma^.T-Incapacidades y modo de suplir

las.— Celebración de las capitulaciones 
matrimoniales.—Alteraciones en las mis
mas. — Efectos de las capitulaciones y 
de sus modificaciones con relación á los 
interesados y á tercero.

85. Constitución económica de la so
ciedad conyugal en los países de legisla
ción feral: capitulaciones matrimoniales 
en Aragón, Cataluña, Navarra y Vizcaya: 
su importancia; cláusulas principales de 
las mismas y efectos que producen.

86. Bienes de los cónyuges.—Prece
dentes^ en el Derecho de Castilla.—Arras. 
Donaciones esponsalicias. — Donaciones 
propter nupcias.—Donaciones entre cón
yuges.—Criterio del Código Civil respec
to de estas donaciones.—Personas que 
pueden hacer donaciones por razón de 
matrimonio y capacidad de las mismas. 
Requisitos de las hechas ó recibidas por 
menores de edad.—Perfección y  celebra
ción.—Efectos que producen .y garantía 
de los mismos. — Causas de extinción: 
consideración especial de la revocación. 
Donaciones entre cónyuges á favor de los 
hijos de uno de ellos de anterior matri
monio.

87. Donaciones matrimoniales por de
recho foral—Donaciones de los padres á 
los hijos, del marido á la mujer y entre 
cónyuges, en Aragón.—Donaciones de los 
padres á los hijos, en Cataluña: su im
portancia.— Heredamientos catalanes y 
sus clases.—Cómo se constituyen.—Capa
cidad para constituirlos. — Efectos que 
producen.—Extinción.—Donaciones ma
trimoniales en Navarra.

88. Bienes del marido y derechos del 
mismo respecto de ellos.—Efectos que 
produce en estos bienes la celebración y 
disolución del matrimonio.—Bienes de la 
mujer.—La dote: precedentes de ella en el 
Derecho de Castilla.—Definición legal de 
la dote.—Elementos.—Personas que pue
den y deben dotar, y capacidacj para ve
rificarlo.—Bienes que pueden formar la 
dote, y su límite.—Determinación, per
fección y formalidades para la constitu
ción de la dote.—Reformas del Código 
Civil en estas materias: crítica.

89. Especies de dote.—Doté estimada. 
Dominio, usufructo y  administración de 

da misma.—Derechos y obligaciones del 
marido respecto do ella.—Enajenación, 
gravamen 3  ̂ transacción, de los bienes de 
la dote estimada.—Derechos de la mujer 
referentes á la constitución 3  ̂ conserva
ción de los mismos.—Disposiciones del 
Código Civil res]3ecto de estos extremos: 
critica.

90. Dote inestimada.—Dominio, usu
fructo y administración de los bienes que 
la constitu3^en.—Derechos y obligaciones 
del marido respecto de ellos.“-Enajena
ción, gravamen y transacción de los bie
nes de la misma.—Derechos de la mujer 
en cuanto á su conservación y i’estitii- 
ción.

91. Dote confesada.—Examen de los 
artículos 1.344 y 1.345 del Código Civil y 
de las principales cuestiones á que dieron 
lugar la interpretación y aplicación do 
sus preceptos en la le}̂  Hipotecaria.—¿Ha 
estado acertado al trasladarlos íntegra
mente?—Dote prometida: efectos que pro
duce.— Restitución y liquidación de la 
dote.

92. Bienes parafernales.—Doctrina le
gal referente al dominio, administración 
y usufructo de los mismos.—Enajenación 
y gravamen de los parafernales.—Dere
chos de la mujer en cuanto á su conser
vación y restitución cuando fueren en
tregados al marido para administrarlos. 
Devolución de los parafernales.

93. Régimen legal de los bienes délos 
cónyuges en el Dereche foraL-^Diferen-

das principales comparado con el Dere
cho común, especialmente en la dote.

94. Bienes de la sociedad conyugal: 
gananciales.—Historia en el Derecho cas
tellano.—Definición y caracteres de la so
ciedad de gananciales, según el Código 
Civil.—Bienes que tienen la consideración 
legal de gananciales.—Constitución de la 
sociedad de gananciales. — Administra
ción y disposición de los bienes de la 
misma.—Facultades y obligaciones del 
marido.

95. Derechos de la mujer en los ga
nanciales: casos en que corresponde á 
ésta la administración y disposición do 
los mismos.—Liquidación de los ganan
ciales. — Enajenación de éstos, muerto 
uno de los cónyuges antes de liquidar
los.—Separación de bienes de los cónyu- 
yes durante el matrimonio: efectos que 
produce.

96. Bienes de la sociedad conyugal en 
las legislaciones ferales.—Consorcio con- 
3mgal foral en Aragón.—Bienes que lo 
forman.—Derechos y obligaciones de los 
cón3mges respecto de ellos.—í'ormas es
peciales de sociedad legal en Cataluña.— 
Gananciales en Navarra,

97. Suspensión de la sociedad conyu
gal.—Fleches que dan lugar á ella.—Di
vorcio: sus causas en ambas formas ma
trimoniales y especiales del canónico.— 
Demanda de divorcio: efectos civiles que 
produce.—Sentencia de divorcio: efectos 
en cuanto á las personas de los cónyuges, 
á los hijos y á los bienes.—Reconciliación 
de los cónyuges: efectos.

98. Disolución del matrimonio.—Cau
sas que dan lugar á ella.—Consideración 
especial de la nulidad, y efectos que pro
duce.—Efectos de la disolución del ma
trimonio en cuanto á la capacidad civil 
de los viudos y binubos.

99. Liquidación de bienes de la socie
dad conyugal.—Inventario: reglas.—Li
quidación: créditos que deben deducirse 
y preferencia de los mismos.—División. 
Haber de la mujer ó sus herederos: ídem 
del marido. -  'Adjudicación: reglas. — 
F]fectos civiles especiales dé la disolución 
del matrimonio cuando se produce por 
causa de nulidad.

100. Sociedad paternofiiiál.—Paterni
dad y filiación.—Hechos que la originan. 
Filiación legítima.—Hijos que se presu
men legítimos y carácter de la presun- 
ción.—Impugnación de la legitimidad.— 
Prueba de la filiación legítima.—Dere
chos de los hijos legítimos.

101. Filiación ilegítima.—Considera
ción que la Ley debe otorgarla, según el 
grado de ilegitimidad.—Investigación de 
la paternidad.—Precedentes en la legis
lación española.—Legitimación. — Hijos 
que pueden ser legitimados.—Clases de 
legitimación y efectos que cada una pro
duce.—Reformas del Código Civil en esta 
materia: crítica. —Reconocimiento de los 
hijos naturales y reglas referentes á él: 
crítica de los artículos 129 y 130 del Có-

 ̂digo Civil.—Derechos de los hijos ilegí
timos no naturales.

102. Efectos de la sociedad paterno- 
filial.—Patria potestad.—Principios fun
damentales respecto á su régimen y or
ganización.—Precedentes de la legisla
ción española é importancia^ que^ esta 
materia tuvo en la ley de Matrimonio ci
vil.—A qué personas corresponde hoy la 
patria potestad y sobre qué hijos se ejer
ce.—Efectos personales de la patria po
testad con respecto á los padres.

103. Efectos personales de la patria 
potestad con relación á los hijos.—Capa
cidad, jurídica del hijo sujeto á la patria 
potestad y representación del mismo en
ios actos jurídicos.-tActos en que no puq
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den ser representados por sus padres, y 
criterio para determinar la incompatibi
lidad entre los intereses de ambos.

104. Patrimonio de los hijos sujetos á 
la patria potestad, y régimen del mismo. 
Especies de bienes que le forman, y á 
quién corresponde su dominio, usufructo 
y administración.—Atribuciones y obli
gaciones de los padres respecto de ellos, 
y carácter de los mismos.—Formalidades 
para la enajenación y gravamen de los 
mismos, y efectos que produce su omi
sión.—Crítica de las reformas del Código 
Civil en materia de peculios.-

105. Suspensión y extinción dé la pa
tria potestad.—Causas prefectos de cada 
una: crítica de las disposiciones del Có
digo Civil en este punto.—Consideración 
especial de la emancipación.—Especies de 
ésta.—Mayoría de edad,—Efectos que pro
duce.—Consideración especial de los re
lativos á las hijas.

106. Emancipación por concesión del 
padre ó de la madre.—Reglas referentes 
á ella. — Capacidad jurídica clel menor 
emancipado en esta forma.

107. Diferencias más notables de las 
legislaciones forales, comparadas con el 
Derecho común, en materia de filiación 
legítima ó ilegítima y patria potestad.— 
Consideración especial relativa á la pa
tria i^otestad en Aragón. — Sociedad ó 
C )mpafiía familiar en Galicia.

108. Adopción: naturaleza y preceden
tes.—Personas que pueden adoptar y ser 
adoptadas. — Impugnación de la adop
ción.—Forma, efectos y extinción de la 
misma. — Alimentos entre parientes.— 
Personas obligadas á darlos.—Orden de 
preferencia para reclamarlos y prestar
los.—Modo de cumplir esta obligación y 
causas de extinción.

109. Sustituciones tutelares en el De
recho civil.— Naturaleza 5̂ especies prin
cipales.—Su historia en el Derecho caste
llano hasta el Código Civil.—Reformas 
fundamentales de éste: crítica.

110. Concepto legal de la tutela.—Per
sonas sometidas á ella.—Organización.— 
El tutor: carácter del mismo en el orga
nismo tutelar,—Obligaciones y derechos 
del tutor con relación á la persona del 
tutelado.—Idem con rehación á los bienes. 
Actos que el tutor puede realizar por sí; 
actos para los que necesita autorización 
ó aprobación del consejo de familia ó la 
intervención del protutor, y eficacia de 
los realizados sin estos requisitos.—El 
protutor. — Su carácter y atribuciones: 
crítica.

111. El Consejo de familia.—Su caráe- 
ter en el organismo tutelar.—Constitu
ción y composición del Consejo.—Atri
buciones y deberes de los Vocales y del 
Presidente.—Intervención del tutor y del 
protutor en las reuniones del Consejo.— 
Facultades del Consejo de familia.—Obli
gaciones y responsabilidades del mismo. 
Acuerdos del Consejo: recursos contra él.

112. Capacidad para el ejercicio de 
los cargos tutelares.-Incapacidades: cla- 
,sificación.—Remoción de los mismos.— 
-Causas y efectos que producen.—A ciuién 
corresponde declarar la incapacidad y la 
remoción.—Excusas de la tutela.

113. Especies de tutela.—Tutela testa
mentaria: su fundamento.—Personas que 
pueden designar tutor, protutory Conse
jo de familia en testamento, y para quié
n e s .P re fe re n c ia  entre varios tutores: 
crítica de las disposiciones del Código 
Civil en este punto.

114. Tutela legítima: tutela legítima 
de los menores, de los locos y sordomu
dos, de los pródigos y de los que sufren 
interdicción civil.—Doctrina legal refe
rente á cada uno: crítica.—Tutela dativa.

115. Constitución de la tutela,—Dis- |

cornimiento y posesión délos cargos de 
tutor y protu'tor. —Inventario: reglas para 
su formación.—Fianza: clases de la mis
ma.—Tutores que deben prestarla.—Res
ponsabilidades á que está afecta.—Consti
tución de la fianza.—Alimentos del tute
lado.— Retxdbución del tutor.— Inscrip
ción de la tutela en el Registro.—Situa
ción de la persona y bienes del tutelado 
liasta la constitución de la tutela: quién 
le representa.

116. Efectos de la tutela en general.— 
Modificaciones que ixroduce en la capaci
dad do las personas sometidas á ella.— 
Actos que puede realizar por sí el menor 
sujeto á tutela.—Actos para dos que ne
cesita asistencia de tutor y consentimien
to ó aprobación del Consejo de familia.— 
Capacidad jurídica del pródigo y del 
sujeto á interdicción civil sometidos á 
tutela.—Efectos de la tutela con relación 
á las personas que se hallen bajo la auto
ridad del tutelado, especialmente los hi
jos.—Situación jurídica de éstos.

117. Enajenación y gravamen de bie
nes de personas sujetas á tutela.—For
malidades para verificarlos.—Cuentas de 
la tutela.—Extinción de la tutela.—Cau
sas de la misma y efectos que produce.— 
Habilitación de mayoría de edad.—Con
diciones y formalidades de la misma.— 
Capacidad jurídica del emancipado en 
esta forma.—La intervención del tutor 
en los actos á que se refiere el artículo 317 
del Código, ¿requiere la de todo el orga
nismo tutelar?

118. Organización de la tutela y cúra
tela en los países forales.

119. La sucesión mortis cansa.—Con
cepto jurídico de la misma.—Ley que 
debe regir la sucesión mortis causa.—Úis- 
temas sucesorios: clasificación; idea y 
fundamento de cada uno.

120. El derecho hereditario: su natu
raleza y elementos.—̂ Concepto del here
dero y de la herencia.—Situación en que 
ésta puede hallarse y quién la declara.— 
Nacimiento y perfección del derecho he
reditario.—Efectos que produce y causas 
de extinción.—Clasificación do la suce
sión en general y crítica de la establecida 
en el Código Civil.

121. Sucesión voluntaria expresa y 
formas que puede revestir.—Testamento: 
su naturaleza.—Materia esencial del tes
tamento.—Definición legal del mismo: 
crítica. — Elementos del testamento. — 
Testador.—Capacidad para testar.—Inca
pacidades.—Examen crítico de la doctri
na legal referente á cada una.— Conside
ración especial de la originada por per
turbación mental: crítica.—Las llamadas 
sustituciones pupilar y ejemplar, ¿son 
formas supletorias de ella?—Testamenti- 
facción de los religiosos,

122. Concepto legal del heredero y del 
legatario.—Capacidad para heredar por 
testamento.—Incapacidades: doctrina le
gal referente á cada una: crítica.—Capa
cidad para adquirir por testamento de 
los religiosos.—Efectos que produce la 
incapacidad del heredero y del legatario 
para la institución y para las demás dis
posiciones del testamento.—Incapacida
des para testar en los países forales.

123. Forma y solemnidades del testa
m ento—Su necesidad é importancia.— 
Precedentes en el Derecho de Castilla.— 
Reformas del Código Civil.—División de 
los testamentos por razón de la forma ó 
solemnidad. —Testamento ológrafo . — 
Quiénes pueden testar en esta forma y 
con que requisitos.— Conservación, pre
sentación y protocolización del testamen
to ológrafo: crítica de esta forma de tes
tar y de las disposiciones del Código Ci-̂  
vil referentes á ella.

124. Testamento abierto—Solemnida

des y requisitos del mismo. —Presencia 
del Notario y testigos: carácter y condi
ciones que éstos han de reunir; incapaci
dad para ser testigo en este testamento. 
Obligaciones del Notario y, testigos en el 
otorgamiento, y responsabilidad en que 
incurren por su incumplimiento.—Críti
ca de las disposiciones del Código Civil 
en estas materias.

125. Manifestación y consignación de 
la voluntad del testador en el testamento 
abierto.—Redacción, lectura y firma del 
mismo. — Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo referente á la unidad de. con
texto.—Identificación de la personalidad 
del testador y modo de verificarse en 
cada caso: crítica de los artículos 685 y 
686 del Código Civil.— Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo en este punto.

126. Testamento cerrado.—Quién pue
de testar en esta forma y con qué requi
sitos.—Incapacidades. — Solemnidades.— 
Presencia del Notario 37- testigos, y obli
gaciones de los mismos.—Presentación y 
cierre.-Identificación de la personá del 
testador.—Redacción, lectura y firma del 
acta de otorgamiento.—Conservación y 
presentación del testamento cerrado.— 
Apertura y protocolización.—Reglas re
ferentes á estos extremos.

127. Testamentos especiales por sus 
requisitos y solemnidades.—Especialidad 
de los testamentos otorgados por el loco, 
el sordo-mudo, el sordo,, el ciego, el otor
gado in articulo mortis^ en tiempo de epi
demia j  del militar.

128. Testamentos especiales, — Testa
mentos marítimos: ante quién deben otor
garse y con qué formalidades.—Conser
vación : obligaciones del capitán del 
buque.—Testamento en peligro de nau
fragio.—Caducidad del testamento marí
timo.—Testamento de español en país 
extranjero.—Modos en que puede hacer
lo: solemnidades; obligaciones del agente 
consular que do autorice y del Ministerio 
de Estado.—Testamento de extranjeros. 
Otros testamentos especiales.

129. Incapacidades especiales para tes
tar y ser herederos, de las legislaciones 
forales.—Formas especiales de testamen
tos en las mismas: adveración del testa
mento hecho ante el x>árroco en Aragón. 
Abonamento de los testamentos en Nava
rra.—Testamento especial sacramental y 
del padre entre los hijos en Cataluña.

130. Contenido del testamento.—Insti
tución de heredero.—Su importancia y 
precedentes en Castilla. — Reforma del 
Código.—Forma de la institución.—De
signación del heredero.—Cómo debe ha
cerse y entenderse en los casos previstos 
por el Código.—Efectos de la institución 
de heredero, pura, condicional y á térmD 
no.—Doctrina legal: crítica.

131. Sustituciones de heredero.—Cla
ses.— Sustitución vulgar: casos en que 
procede.—Forma y efectos.—Sustitución 
pupilar: quiénes pueden sustituir j  ser 
sustituidos en esta forma.—Defectos.— 
Extinción.— Sustitución ejemplar. —Ca
pacidad para sustituir y ser sustituto.— 
Efectos.—Extinción.

132. Sustitución fideicomisaria: natu
raleza ó historia del fideicomiso; cla
ses.—Reforma del Código en esta mate
ria: crítica.

133. Mejoras: sistema sucesorio á que 
responden.—Precedentes de la legisla
ción de Castilla.—Quiénes pueden mejo
rar, ser mejorados, y bienes en que pue
de mejorarse: examen crítico del artícu
lo 831 del Código Civil.^—̂ Forma y lími
tes de la mejora.—Efectos y extinción.— 
Doctrina del Código Civil en cada uno 
de estos puntos, y reformas que ha intró- 
ducido en la antigua legislación.

134. Legados: especies y efectos qu©
4



Gaceta ele Madrid. — Núm. 34 3 Febrero 1915 845

cada una produce.—Legados nulos.—Ac
ción para reclamar los legados.—Prefe
rencia en el pago de los legados.—Ex
tinción de éstos.

135. Interpretación y cumplimiento 
del testamento. — Interpretación de las 
disposiciones mortis cniísn.—Eeglas del 
Código Civil: crítica. — Albaceas testa
mentarios: naturaleza de este cargo.— 
Capacidad para ser albacea.—Clases de 
albaceas.—Facultades y obligaciones de 
cada uno.—Tiempo en que deben cum
plirlas y prórroga del albaceazgo.—Ex
tinción.—Cumplimiento de las disposi
ciones de última voluntad cuando no hay 
albaceas.

136. Nulidad ó invalidación del testa
mento.—Causas de una y otra.—Efectos 
que producen.—Consideración especial 
de la revocación.-Causas especiales de 
invalidación de ios testamentos cerrados 
y ológrafos.—Registro de testamentos. — 
Su importancia, organización y efectos.

137. Sucesión voluntaria’presunta.— 
Idea de la sucesión abintestato.—Princi
pios que deben regularla.-Precedentes.— 
Casos en que procede en la legislación 
común.—Modos de suceder.—Derecho de 
representación.—Cuándo tiene lugar.— 
Efectos que produce.

138. Orden de los llamamientos en la 
sucesión ab intestato, y reglas que la re
gulan en cada uno: critica.

139. Sucesión intestada en el Derecho 
foral.—Variaciones más notables con re
lación al Derecho común.

140. Derecho de acrecer entre cohere
deros.—Cuándo tiene lugar en la suce
sión testamentaria y en la intestada.— 
Efectos que produce. — Extinción. — El 
derecho de acrecer en los legados y en 
las mejoras.—Derecho de transmisión.— 
Casos en que tiene lugar, y efectos que 
produce.

141. Sucesión forzosa.— Concepto y 
fundamento de las legítimas.—Preceden
tes.—Reforma fundamental del Código 
e'i esta materia: crítica.—Prohibiciones 
p r  causa de las legítimas.—Efectos que 
p o luce la preterición del heredero legi
timario. — Determinación de la legítima 
y derechos del heredero forzoso para 
completarla.

142. Legítima de los descendientes le
gítimos: cuestiones principales á que han 
dado lugar las disposiciones del Código 
en este punto, y criterio de la jurispru
dencia sobre ellas.—Legítima do los des
cendientes ilegítimos.—Reglas referentes 
á ella.—Derechos sucesorios de los hijos 
ilegítimos no naturales.

143. Legítima de los ascendientes.— 
Precedentes.—Ascendientes que tienen 
derecho á ella.—Cuantía y modo de dis
tribuirla.—Legítima de los ascendientes 
ilegítimos.—Legítima del cónyuge viudo. 
Ley de bases del Código Civil referente á 
este punto, y doctrina de éste.—Crítica.— 
Cuestiones principales á que ha dado lu
gar la interpretación y aplicación de la 
misma.

144. Extinción de la legítima.—Cau
sas.—La desheredación.—Causas comu
nes á todos los herederos forzosos y á 
cada clase en particular.—Efectos de la 
desheredación con relación ai deshereda
do, á sus descendientes, á los demás co
herederos y á la sucesión en general,

145. Sucesión forzosa en las legisla
ciones fórales: sistema seguido en cada 
una en esta materia.—Usufructo foral 
del cónyuge viudo en Aragón y Na
varra.

146. Reservas: naturaleza y elementos 
de las mismas.—Reservas creadas por el 
Código Civil.—Efectos que producen.—

 ̂ Dominio, usufructo y administración de

los bienes reservables en cada claBc,— 
Enajenación de los mismos según sus 
clases, y efectos que producen.—Obliga
ciones del viudo ó viuda al contraer se
gundo matrimonio cuando deban reser
var bienes: extinción de las reservas.

147. Aceptación y repudiación de la 
herenc â —Capacidad para verificarlas.— 
Incapa jdades: modo de suplir la inca- 
]3acidad del menor de edad; la mujer ca
sada; las asociaciones, fundaciones, corpo
raciones y establecimientos públicos.

148. Beneficios del heredero y princi
pio general referente al derecho de utili
zarlos.—Modo de ejercitarlos y dentro de 
qué plazos.—Formación del inventario y 
situación de la herencia durante ella.— 
Facultades y obligaciones del adminis
trador.—Efectos del derecho de deliberar 
y del beneficio de inventario.

149. Partición de la herencia.—Perso
nas incapaces para pedirla y practicarla 
ó aprobarla, y representación de las mis
mas.—Cuándo es necesaria la aprobación 
judicial, y efectos de ésta.—Personas que 
la pueden hacer.—Operaciones que com
prende.—Inventario, avalúo, liquidación 
y reglas referentes á cada una.

150. Colación de bienes. — Principio 
general respecto á la obligación de cola
cionar, y casos en que no existe.—Perso
nas que tienen esta obligación, y bienes 
sujetos á ella.—Efectos de la colación con 
respecto á los bienes del donatario, á los 
coherederos y á los frutos.

151. Reglas relativas á la formación 
de haberes de los herederos en la parti
ción.— Adjudicaciones: cómo deben ha
cerse.—Efectos de la partición.—Resci
sión: causas que dan lugar á ella y efec
tos que produce.—Pago de los derechos 
hereditarios. — Extinción de las cargas 
reales perpetuas que afectan á la heren
cia.

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

152. Concepto y  caracteres del . Dere
cho internacional privado.—Oficios y san
ción del mismo.

153. Exposición y crítica de las teo
rías ó sistemas principales relativas al 
fundamento del Derecho internacional 
privado.
- 154. Fuentes del Derecho internacio
nal privado: su naturaleza,—Leyes nacio
nales.—Tratados internacionales.—Juris
prudencia.—Derecho científico.—Eficacia 
de cada una.—La codificación del Dere
cho internacional privado.

155. Aplicación de la ley extranjera.— 
Cuestión acerca del conocimiento y prue
ba de la misma.—Límites por razón do 
orden público internacional.

156. Sujeto del Derecho internacional 
privado.—El extranjero y su condición 
jurídica.—Obligaciones y derechos inter
nacionales de los extranjeros.—Condi
ción de la persona jurídica en el Dere
cho internacional.

157. La nacionalidad y la ciudadanía. 
Doctrinas del Derecho internacional acer
ca del origen y fundamento de la nacio
nalidad y de su adquisición, conserva
ción, pérdida y recuperación.

158. Doctrinas del Derecho interna
cional acerca de la nacionalidad de la 
mujer casada y del hijo de familia.—Me
dios por los que se pierde y recupera.

159. La naturalización, clases, condi
ciones y efectos.—Doctrina legal espa
ñola.

160. La personalidad y la capacidad 
civil en el Derecho internacional.—Esta
tuto personal: evolución del mismo.—Le
gislación española referente al estado y 
capacidad civil de los extranjeros.

1^1. La ausencia en el Derecho inter

nacional privado.—Ley que debe regular 
las relaciones jurídicas, personales y pa
trimoniales del ausente;—Ley y Tribunal 
competente para declarar la ausencia y 
la presunción de muerte del ausente.

162. El estatuto real: su fundamento 
y variaciones que ha sufrido.—Impor
tancia de la división de las cosas en mue
bles é inmuebles para el Derecho inter
nacional privado.—Criterios principales 
de los tratadistas y de las legislaciones 
acerca de la ley que debe regir unas y 
otras.—Legislación española.

163. Ley reguladora del dominio y do 
sus limitaciones.—Ley que debe regir la 
posesión, el usufructo y las servidum
bres.

164. Doctrinas del Derecho interna
cional privado acerca de la ley que debe 
aplicarse á la determinación de la natu
raleza del derecho real de hipoteca y á la 
capacidad de las personas y de las cosas 
como elementos del mismo.— Hipoteca 
convencional.

165. Ley aplicable á las hipotecas le
gales.—Principio á favor do la territo
rial.—Ley reguladora de la hipoteca á fa
vor de la mujer casada.—Constitución de 
la hipoteca.—¿Debe admitirse algún me
dio que no se halle establecido por la le
gislación del país en que estén los bie
nes?—Ley aplicable á los efectos y á la 
extinción de la hipoteca.

166. Procedimiento para obtener la 
inscripción de la hipoteca que se deriva 
de la ley extranjera.—Hipoteca legal atri
buida al Estado, corporaciones, etc. — 
¿Puede tener autoridad extraterritorial 
la ley que la establece?

167. Adquisición y pérdida del domi
nio y de los derechos reales.—Ley apli
cable á los mismos.—Consideración es
pecial de la prescripción.

168. Formas y solemnidades de los 
actos jurídicos en el Derecho internacio
nal privado.—Estatuto formal.—Ley apli
cable á la forma de los contratos y á los 
actos de última voluntad.

169. Eficacia internacional de las obli
gaciones no convencionales. — Ley que 
debe regir los efectos de las obligaciones 
convencionales.— Doctrina acerca de la 
perfección de los contratos.

170. Eficacia jurídica extraterritorial 
de los contratos.—Ley que debe regir su 
cumplimiento,

171. El matrimonio en el Derecho in
ternacional privado.—Ley que debe regir 
sus efectos civiles.—Autoridad marital.-'* 
Capacidad de la mujer casada.—Legisla
ción española.

172. Ley que debe regir los contratos 
sobre bienes con ocasión del matrimo
nio.—Sentido de la legislación.—Opinio
nes de los tratadistas.

173. La patria potestad en el Derecho 
internacionaf privado.—Ley que debe re
gir sus efectos en cuanto á las personas y 
bienes délos hijos.—Legislaciones que no 
reconocen al padre el usufructo en los 
bienes del hijo.—Ley aplicable á la extim 
ción de la patria potestad.

174. Ley que debe regir las sucesio
nes.—Importancia de esta materia.—Ley 
aplicable á la capacidad para testar y 
para suceder por testamento ó sin él.— 
Ley reguladora de las condiciones de los 
testamentos.

175. Ley aplicable al cumplimiento de 
las disposiciones del testamento y de las 
de la sucesión abintestato.

176. Ley que debe regular la natura
leza de los actos mercantiles y la capaci
dad para ejercer el comercio.

177. Ley que debe regir la naturaleza 
de las Sociedades mercantiles.

178» Consideración Jurídica de los bu-
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qiies en el Derecho internacional.—Ley 
aplicable á su enajenación y gravamen.

179. La hipoteca naval en el Derecho 
internacional privado.—Ley aplicable á 
la capacidad de los buques para ser hi
potecados y á los efectos de la hipoteca.
DERECHO ADMINISTRATIVO Y LEGISLACIÓN

DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES

1.  ̂ Concepto y fuentes del Derecho 
administrativo.—Leyes.—Reglamentos.— 
Reales decretos.—Reales órdenes.—Valor 
do cada una de estas fuentes.

2.  ̂ Naturaleza y caracteres de la Ad
ministración pública.—Sus potestades.— 
Potestad reglamentaria, imperativa, eje
cutiva y jurisdiccional.—Formas de ejer
ció y límites de las mismas.

3.  ̂ División administrativa del terri
torio.—Términos provinciales y munici- 
p líos.—Supresión y agregación de los 
Términos municipales.—Efectos que pro
duce para el Registro de ]a Propiedad.

4.  ̂ Jerarquía administrativa.—Fun
cionarios administrativos.

5.  ̂ Administración central: su orga
nización.—Consejo de Estado.

6.  ̂ Organización administrativa pro
vincial y municipal.—Asociaciones y Co
munidades de Ayuntamientos.

7.  ̂ Renefícencia particular.—Institu
ciones que tienen esta consideración, y 
cuándo la pierden.—Protectorado.—Au
toridades que le ejercen.—Patronazgo.— 
Quién lo ejerce.—Atribuciones, obliga
ciones y derecho de los patronos.

8.  ̂ Bienes del Estado: sus clases y na
turaleza jurídica. —Atribuciones de la 
Administración respecto de ellos.—Ena
jenación de bienes del Estado: principio 
general.

9.  ̂ Vías de comunicación terrestre.— 
Caminos ordinarios, ferrocarriles y tran
vías.—Procedimientos para su construc
ción y explotación.—Concesiones admi
nistrativas.—Beneñci os que concede.— 
Caducidad de las concesiones adminis
trativas de ferrocarriles y su reversión al 
Estado.

10. Aguas públicas.—Funciones de la 
Administración respecto de ellas.—Aguas 
marítimas.—Concesiones de aprovecha
mientos en la zona marítima ó terrestre. 
Aguas terrestres.—Concesiones adminis
trativas de su aprovechamiento: quién 
las otorga y condiciones generales de su 
concesión. — Expediente administrativo 
para obtenerlas.—Competencia de los 
Tribunales ordinarios y admJnistrativos 
en materia de aguas.—Competencia de 
los Jurados de riego.

11. Minas.—Funciones de la Adminis
tración en cuanto á la concesión y explo
tación de las substancias minerales.— 
Formalidades del expediente administra
tivo para la concesión.—Competencia de 
ia jurisdicción administrativa y ordina
r ia  en materia de minas.

12. Montes públicos: sus clases.—̂ Fun
ciones de la Administración respecto de 
ellos.—Aprovechamiento de los montes: 
formas de concesión y condiciones de las 
mismas.—Administración de los montes 
públicos.—Formalidades para el deslinde 
de los montes públicos.

13. Bienes patrimoniales del Estado.— 
Bienes mostrencos y baldíos.—Edificios 
del Estado: formalidades para su enaje
nación.—Bienes del Real Patrimonio.

14. Bienes desamortizados. — Cuáles 
pertenecen al Estado y cuáles á las Cor
poraciones civiles.—Bienes exceptuados 
de lá desamortización.—Declaración de 
venta de los bienes desamortizados. — 
Forma y condiciones de la enajenación.— 
Derechos del Estado para hacer efectivo

j>wi9,’~-Compotóncia para oJ ooiíQci-

miento y resolución de las cuestiones á 
que dé lugar la enajenación de estos bie
nes.

15. Medios económicos del Estado.— 
Consideración especial de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería.— 
Disposiciones por que se rige.—Procedi
miento para su aplicación según que esté 
ó no aprobado el avance catastral.—Car
tillas evaluatorias. — Amillaramientos.— 
Disposiciones relativas á su formación y 
rectificación. — Certificaciones con rela
ción á los amillaramientos: sus requisitos 
é im.portancia para algunas operaciones 
del Registro de la Propiedad y para la li
quidación del impuesto de Derechos rea
les.

16. El catastro en España: preceden
tes; su objeto y extensión según la ley 
del Catastro: crítica.—Avance catastral y 
catastro parcelario.—Procedimiento para 
su formación y conservación.—Deslin
des.—Aplicaciones legales del Catastro.— 
Crítica de los efectos jurídicos que la ley 
le atribuye.—Relación del Catastro y del 
Registro fiscal con el Registro do la Pro
piedad.

17. Propiedad de las provincias y de 
los Municipios.—Bienes que la forman y 
carácter de cada uno.—Requisitos para 'a  
enajenación de los que no sean de apro
vechamiento común. — Concesiones de 
aprovechamiento de bienes comunales.

18. Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública.—Doctrina dé la Consti
tución respecto de este punto. — Expe
diente de expropiación.-Trámites ó pe
ríodos fundamentales del mismo y reglas 
relativas á cada uno.—Recuperación de 
la finca ó de parcelas por sus antiguos 
dueños.—Reglas especiales referentes á la 
expropiación por reformas de poblacio
nes y por necesidades del ramo de Guerra.

19. Prescripción de créditos y recla
maciones á favor y en contra de la Ha
cienda pública.—Privilegios de ésta en 
cuanto al embargo de sus bienes.—Prefe
rencia de los créditos á favor de la Ha
cienda. — Procedimiento administrativo 
contra los deudores á la Hacienda.—Le
gislación vigente.—Trámites principales f 
del mismo y efectos que cada uno pro
duce.

20. Obras públicas.—Reglas relativas 
á su determinación, construcción y expl :- 
tación.—Concesiones administrativas de 
Obras Públicas.—Forma y condiciones de 
las mismas según sus clases.

21. Contratos administrativos: sus cla
ses.—Doctrina legal especial relativa á los 
elementos, requisitos, forma, efectos y ex 
tinción de los contratos de obras y servi
cios públicos.—Nulidad de los mismos.— 
Contratos administrativos provinciales y 
munieipalcs.

22. Procedimiento administrativo en 
general.—Trámites principales de la vía 
gubernativa.

23. Naturaleza y condiciones de la ma
teria contencioso-administrativa.—Juris
dicción contencioso-administrativa.

24. Concepto y naturaleza del impues
to de Derechos reales: antecedentes del 
mismo.—Crítica desde el punto de vista 
económico, financiero y jurídico.

25. Fuentes del impuesto de Derechos 
reales y territorio en que se aplican.— 
Ley de 2 de Abril de. 1900.—Modificacio
nes introducidas en ella por las de 31 de 
Diciembre de 1905 y 29 del mismo mes 
de 1910.—Reglamento do 20 de Abril 
de 1911.—Reformas posteriores.—Reglas 
para aplicar lá excepción á los bienes 
radicantes en las provincias Vasconga
das y Navarra.

26. Actos sujetos al impuesto con re- 
Jgéíóh A bienes inmúQhleá.

27. Actos sujetos al impuesto con re" 
lación á bienes muebles.

28. Actos sujetos al impuesto con re
lación á bienes inmuebles ó muebles.

29. Actos exentos del impuesto de De
rechos reales.—Disposiciones del regla
mento vigente en esta materia.

30. Impuesto sobre las transmisiones 
de bienes inmuebles ó derechos reales á 
título oneroso.—Actos que se consideran 
de transmisión.—Tipo de gravamen y 
persona obligada á satisfacerle.—Base li
quidable y reglas para liquidar.

31. Impuesto sobre las compraventas 
de bienes inmuebles con cláusula de re
trocesión, y quién debe satisfacerle.— 
Base y modo de liquidarle.—Impuesto 
sobremos actos de transmisión de bie
nes muebles.—Idem sobre la adquisición 
de terrenos, hecha por los Ayuntamien
tos y Provincias, con destino á vías pú
blicas.

32. Impuesto sobro las permutas;— 
Base liquidable según los casos.—Permu
tas exceptuadas.

33. Impuesto sobre los derechos rea
les en los bienes inmuebles.—Actos que 
contribuyen; tarifa aplicable á cada uno; 
persona obligada al pago, y base liquida
ble.—Reglas para la liquidación de los 
censos, foros y demás cargas análogas.— 
Censos procedentes del Estado.

34. Impuestos sobre el derecho real de 
hipoteca: conceptos contributivos y tari
fa aplicable á cada uno; base para la li
quidación y persona obligada al pago.— 
Impuesto sobre el derecho de anticresis.

35. Impuesto sobre las pensiones se
gún la clase de éstas: actos que tributan. 
Capitalización de las pensiones.—Modo 
de liquidarlas y quién debe satisfacer el 
impuesto.

36. Impuesto sobre los contratos de 
arrendamiento y aprovechamientos: actos 
sujetos á él; reglas para liquidarlos se
gún SUS clases; quién debe abonarle.— 
Arrendamiento de minas y aprovecha
mientos forestales.

37. Impuesto sobre los préstamos per
sonales: títulos de reconocimiento , de 
deudas y cuentas de créditos.—Impues
to sobre la constitución y cancelación 
de fianzas.—Conceptos que tributan: tipo 
de gravamen; bases para liquidarle y 
personas obligadas al pago encada uno 
de ellos.

38. Impuesto sobre las anotaciones 
preventivas de embargo, secuestro ó pro
hibición de enajenar, y sobie las transac
ciones de 1 i nes ó d erechos litigioí: o Ac
tos por que cada uno tributa: bases para 
liquidarlos, tarifa aplicable á cada uno y 
quién debe satisfacerle.

39. Impuesto sobre los contratos do 
ejecución de obras y de suministros.— 
Actos que tributan en cada uno: base 
para liquidarle; tipo de gravamen y quién 
debe satisfacerle.—Contratos de obras ex;- 
ceptuados del impuesto.

40. Impuesto sobre las Sociedades: 
Sociedades ó Asociaciones que tributan 
y por qué concepto; tipo de gravamen de 
cada uno y reglas para liquidarle.—Tri
butación de las obligaciones emitidas por 
las Sociedades, según sean ó no mercan
tiles.—Personas obligadas al pago del 
impuesto sobre las Sociedades en cada 
uno de los actos por que tributan.

41. Impuesto sobre las dotes y apor
taciones de los cónyuges ai matrimonio 
y sobre las adjudicaciones en pago de las 
mismas ó por otros conceptos; actos que 
tributan y tarifa aplicable á cada uno; 
base y reglas para liquidarlos y persona 
que debe satisfacerlo.

42. Impuesto sobre las transmisiones
Á título de herenoía &
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Escala y tipos aplicables en cada grado 
de parentesco.—Idem á los extraños y 
cuándo tienen este concepto.—Base para 
liquidarle y cargas deducidles.

43. Reglas relativas al modo de satis
facer el impuesto sobre las herencias ó 
legados cuando fueren condicionales ó 
hubiere herederos sustitutos ó con la 
obligación de" reservar bienes á favor de 
parientes colaterales.

44. Impuesto sobre las donaciones: 
actos que se estiman como donación á 
los efectos del impuesto; base y reglas 
para liquidarle.

45. Impuesto sobre los fideicomisos y 
transmisión de bienes pertenecientes á 
mayorazgos, Patronatos, Capellanías ó 
Memorias; actos que contribuyen y tipo 
de gravamen en cada uno; base y reglas 
para liquidarle y personas que deben sa
tisfacerlo.

46. Impuesto sobre las adquisiciones 
de bienes á favor de los establecimientos 
de beneficencia é instrucción de carácter 
público y particular ó destinados á la fun
dación de los mismos; reglas relativas 
áél.

47. Impuesto sobre las informaciones 
de posesión y de dominio: cuándo están 
exceptuadas; reglas para liquidarle.

48. Impuesto sobre las  concesiones 
administrativas y sobre las adquisicio
nes de terreno para las mismas: tipo de 
gravamen y base para liquidarle.

49. Reglas generales para la liquida
ción y exacción del impues+o.

50. Comprobación de valores: cuándo 
es obligatoria y cuándo potestativa.—Me
dios ordinarios y extraordinarios  ̂ de 
comprobación y cuándo procede aplicar 
unos ú otros.—Reglas relativas á la com
probación ordinaria.

51. Comprpbación extraordinaria de 
valores: reglas relativas al nombramien- 
^  de peritos y tasación de los bienes.— 
Obligaciones del liquidador y ^derechos 
del contribuyente si no se termina en el 
plazo reglamentario.

52. Expediente de comprobación de 
valores: tramitación y resolución; recur
sos contra ésta.—Responsabilidad, del li
quidador si no lo empieza ó termina deii- 
tro del plazo legal.—Prescripción de la 
acción para la comprobación de valores.

53. Plazos para la presentación de do
cumentos á la liquidación del impuesto: 
prórroga de los mismos.—Responsabili
dad del contribuyente por la falta de pre
sentación.

54. Liquidaciones provisionales y de
finitivas, parciales y totales. — Cuándo 
procede cada una, requisitos y reglas 
para practicarlas y efectos que producen.

55. Liquidación y pago del impuesto: 
reglas relativas á cada uno.—Responsa
bilidad por falta de pago en el plazo re
glamentario. — Responsabilidad de los 
bienes al pago del impuesto.

56. Revisión de las liquidaciones, de 
las declaraciones de exención y de los 
expedientes de comprobación : cuándo 
procede. — Autoridad competente para 
verificarla.—Trámites y efectos de la re
visión.—Prescripción de la acción admi
nistrativa para reclamar el impuesto.

57. Organización administrativa del 
impuesto. — Autoridades y organismos 
centrales y provinciales encargados de 
su gestión y competencia de cada tino.

58. Oficinas liquidadoras del impues
to en los partidos: libros que deben llevar 
y archivos de laá mismas.—Atribuciones 
y deberes de los Registradores de la pro
piedad como encargados de ella.—Modo 
de hacer efectiva la responsabilidad en 
que inouiran.---'Honorarios de los liqui- 
aadore$ y modo dé laacérlos eféctivos.

59. Investigación é inspección del im
puesto de Derechos reales: á quién co
rresponde.—Denuncias y sus trámites. — 
Deberes y atribuciones de los Registra
dores déla  propiedad como liquidadores 
del impuesto en cuanto á la investiga
ción.—Investigación técnica.

60. Impuesto sobre los bienes de las 
persones jurídicas.—Entidades á quienes 
afecta y bienes exceptuados de él.—Ofi
cinas competentes para liquidarle y re
glas principales relativas al régimen de 
este impuesto: crítica.

LEGISLACIÓN NOTARIAL

Concepto de la fe pública: su fun
damento y necesidad; especies.—Natura
leza de la fe notarial.

2.  ̂ Concepto legal del Notario.—Na
turaleza y carácter del cargo de Notario. 
Límites de sus funciones en los órdenes 
legislativo, ejecutivo y judicial.—Funcio
narios distintos del Notario que ejercen 
la fe pública, é intervención de los mis
mos en actos que se han de hacer cons
tar en el Registro de la Propiedad.

3.  ̂ El Notariado como institución.— 
Fases principales de su historia.—Siste
mas de organización.-^¿Sería convenien
te refundir en una sola institución la fe 
pública liotarial y el Registro de la Pro
piedad?—Organización del Notariado en 
España.—Fuentes fundamentales de su 
legislación.

4.®- Incapacidades é incompatibilida
des para ejercer el cargo de Notario.— 
Incapacidades é incompatibilidades para 
prestar su ministerio ea determinados 
casos.—Límites de la fe notarial por ra
zón del territorio: principio general; ex
cepciones.—Prohibiciones á los Notarios.

5.®- Concepto del instrumento público 
y su diferencia del documento auténtico. 
Elementos: caracteres y requisitos del 
mstruñaento público.

6.  ̂ Sujeto del instrumento público.— 
Sujetó, parte y otórgarite en eP instru
mentó público.—Capacidad para ser su- 
jetc del instrumento público. — Medios 
que el Notario tiene para conocerla y 
apreciarla.—La cédula personal coíno me
dio normal.—Conócimiento persón al del 
Notario y de los testigos.—Eficacia de 
cada uno de estos elementos.

7.  ̂ Modo de hacer constar en el ins
trumento público la capacidad de los 
otorgantes.—Valor legal de la afirmación 
del Notario.—¿Deben apreciar y juzgar 
también los testigos esta capacidad.— 
Fundamento de la opinión que se sos
tenga.

8.  ̂ Personas incapaces para ser suje
tos del instrumento público.—La repre
sentación legal como modo de suplirla. 
Representación del menor sujeto á patria 
potestad, de la mujer casada, de las per
sonas en tutela y del ausente en los ins
trumentos públicos.—Modo de ácreditar 
la representación de cada uno.

9.  ̂ Representación del concursado y 
quebrado en los instrumentos públicos: 
cómo se acredita.—Representación de la 
herencia: á quiénes corresponde según 
la clase de sucesión y estado de la heren
cia; modo de acreditarla.

10. Representación del Estado, la Pro
vincia y el Municipio, establecimientos 
de instrucción y beneficencia en los ins
trumentos públicos: modo de acreditarla.

11. Representación de la Iglesia y de 
las Comunidades religiosas en los instru
mentos públicos: modo de acreditarla.

12. Identificación de la personalidad 
de los otorgantes.—Medios establecidos 
por la ley para verificarla en los instru
mentos públicos Ínter vivoB ŷ  moráis

—Valórde la fe de conocimiénío

del otorgante dada por el Notario..--'Cri' 
terio respecto de los demás medios de 
identificación que establece la ley del No
tariado y el Código Civil.

13. Objeto del instrumento público; 
sus condiciones.—Cosas que no pueden 
ser objeto de él.—Actos jurídicos que pue
den ser m.ateria del instrumento público.

14. Causa del instrumento público.— 
Deberes del Notario cuando se requiera 
su ministerio para autorizar actos ó con
tratos simulados ó contrarios á la moral 
ó á las leyes,

15. División de los instrumentos pú
blicos.—Escritura matriz.—Actas.—Con
cepto legal de una y otras y diferencia 
por razón del contenido.

16. Forma de la escritura matriz.— 
Partes de que se compone.—Comparecen
cia: su objeto; modo de extenderla. Ex
posición: importancia que tiene en los 
instrumentos sujetos á Registro.

17. Estipulaciones: su importancia y 
reglas referentes á ellas.—Reservas y ad
vertencias legales: su objeto; cómo deben 
hacerse y efectos de su omisión.—Otor
gamiento.—Deberes del Notario en este 
punto.—Autorización.—Reglas relativas 
á la firma de los otorgantes y testigos.— 
Unidad de acto.

18. Actas notariales: partes de que 
constan; requisitos de cada una.—Clases 
de actas y regias relativas á cada especie. 
Redácción de los instrumentos.—Deberes
del Notario en este punto.—Lenguaje y 
estilo de los instrumentos públicos.

19. Testigos en los instrumentos pú
blicos: su misión en los instrumentos in
tervivos y mortis causa; número y cuali
dades en unos y otros.—Deberes y atri
buciones de los testigos.

20. Copias de los instrumentos: con
cepto legal de las primeras y segundas ó 
posteriores copias.—Quiénes tienen dere
cho á obtenerlas, según se trate de con
tratos ó de testamentos.—Reglas para la 
expedición de las primeras y segundas 
copias.—Requisitos de unas y ótras.

21. El protocolo: definición legal; ca
rácter del protocolo; especies.—Reglas re
lativas á la formación y conservación. 
Archivos de protocolos.

22. Protocolizaciones: su objeto y efec
tos que producen.—Reglas especiales re
lativas á la protocolización de particio
nes.—Protocolización de documentos pri
vados.—Efectos que producen las protot 
colizaciones.

23. Testimonios notpiales: sus clases. 
Testimonio de legitimidad de firmas.— 
Legalizaciones. — Valor de unos y de 
otros.

24. Nulidad y falsedad de los instru
mentos públicos: causas de una y otra; 
quién las declara; efectos que produce.— 
Responsabilidad del Notario en uno y 
otro caso.

25. Valor probatorio de los instru
mentos públicos: extremos á que se ex
tiende.—Efectos que producen para los 
interesados y para tercero.

26. Redacción de los instrumentos 
públicos sujetos á Registro.—Instrucción 
de 9 de Noviembre ele 1874.—Reglas re
lativas á la designación de los otorgan
tes, descripción de las fincas, superficie, 
valor, gravamen, títulos de adquisición ó 
inscripción en el Registro.—De dónde ha 
de tomar el Notario estos datos.

27. Requisitos especiales de las escri
turas de enajenación de bienes inmuebles 
en general y de los bienes de menores ó 
incapacitados.

28. Escrituras de enajenación de bie
nes nacionales.^—Idem de los demás bie
nes del Estado, Provincia ó Municipio.

29. Requisitos espéciales' do las e^cri
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liras de constitución y redención de cen
sos en general y de los censos dei Estado 
y Corporaciones civiles.

30. Requisitos especiales de las escri
turas de constitución de hipoteca en ge
neral.

81. Reglas especiales de las escrituras 
de hipoteca por cuentas corrientes y para 
garantizar títulos transmisibles por en
doso y al portador.

82. Escrituras de enajenación de cré
dito hipotecario.—Requisitos que deben 
contener.—Escrituras otorgadas por el 
Banco Hipotecario.

33. Requisitos de las  escrituras de 
constitución de dote en que existan bie  ̂
nes inmuebles ó derechos reales en cada 
una de sus especies.—Escrituras de ena
jenación de bienes sujetos á hipoteca 
dotal.

34. ÍGscrituras de constitución de hi- 
JOtoca por razón de peculio.—Escritura 
de enajenación de bienes inmuebles re- 
Servables.

35. Escritura de poder para realizar 
actos sujetos á inscripción en el Regis- 
troí iiiOao de acreditar en ella la repre
sentación.

36. Requisitos de las escrituras para 
cancelar inscripciones y anotaciones pre
ventivas hechas en el Registro de la pro
piedad*

87, Reglas especiales relativas á las 
Escrituras de fundación de carácter civil.

88. Escrituras de obras y servicios 
públicos.—Requisitos especiales de las 
ñilsmaSa

38. Escrituras que deben inscribirse 
en el Registro mercantil.—Escrituras de 
Constitución y modificación de socieda
des mercantiles.

40. Escritura de venta de buques; re
quisitos especiales.

41. Escritura de hipoteca naval: reglas 
especiales de ella,

42.  ̂ Requisitos de las actas de subasta 
Cxtrajudicial de enajenación ó arrenda
miento de bienes inmuebles inscribibles 
en el Registro de la propiedad.

43. Requisitos de las actas de subasta 
para obras ó servicios públicos.

44. Notificaciones notariales.—Reglas 
para practicarlas: efectos que producen. 
Notificaciones notariales relacionadas 
con el Registro de la propiedad.

45. Timbre en que deben extenderse 
los instrumentos públicos.

DERECHO MERCANTIL

1.* Naturaleza del comercio como he
cho económico y jurídico.—La industria 
mercantil.—El Derecho mercantil: sus 
caracteres.—Necesidad de conocerle ín
tegramente los Registradores de la pro
piedad.

2.  ̂ La relación jurídico-mercantil: sus 
elementos. ¿Exige un derecho propio y 
especial, ó puede regularse por el Dere
cho común?

S.®* Fuentes del Derecho mercantil en 
general.—La Ley: los usos ó prácticas 
mercantiles. — ¿Debe admitirse alguna 
más con carácter principal ó supletorio? 
Fuentes del Derecho mercantil español. 
Examen del articulo 2.  ̂ del Código de 
Comercio.

4.  ̂ Código de Comercio y leyes mer
cantiles vigentes en España.—Estructura 
y plan del primero.—Reformas pricipa- 
les que introdujo en el Derecho anterior 
á él.—Leyes y disposiciones mercantiles 
posteriores al Código.—Reglamento del 
Registro mercantil.

5.  ̂ Sujeto de la relación jurídico-mer
cantil.—Concepto legal del comerciante: 
especies.—Condiciones de capacidad para 
Ejercer el comercio la persona individual:

incapacidades.—Modo de suplir la del 
iñénor de veintiún años y dementes: efec
tos que produce óí coinéfcio ejercido por 
sus representantes.

6.  ̂ Modo de suplir la incapacidad de 
la mujer casada para el ejercicio del co- 
mercio.-^Líceñciá ó autorización marital: 
cuándo úÉ rieCC^añá y iftodq de conceder
la,—Efectos del comercio ejercido por la 
mujer casada con y sin licencia dé 
marido.—ReápOñsnbílidad de los bienes 
de los cónyuges y de la sociedad COñyli- 
gal por razón de aquél en cada casó.— 
Convalidación de los actos mercantiles 
realizados por la mujer casada sin auto
rización marítah—Revocación de la au
torización : Süá requisdíos ¡ efectos que 
produce.

7> Iñcoifipatibilidades para el ejerci
cio del comercio.-Efectos de los actos 
realizados por las personas en quienes 
exista alguna incompatibilidad.

8.  ̂ Condiciones de capacidad para 
ejercer el comercio la persona colectiva. 
Efectos que producen para los socios y 
para tercero los actos mercantiles reali
zados sin dichas condiciones*-Capacidad 
para el ejercicio del conaercio, de los ex
tranjeros y de las sociedades constituidas 
en el extranjero.

9.  ̂ Obligaciones y derechos derivados 
del estado de comerciante.—Contabilidad 
mercantil.—Sistemas en cuanto al  ̂modo 
de llevarla y criterio de la legislación es-, 
pañola.—Libros obligatorios y potestati
vos de los comerciantes: sus requisitos; 
fuerza probatoria de los mismos; otros 
efectos de la contabilidad mercantil.
- 10. Registro mercantil: su origen, im

portancia y necesidad; sus caracteres; pu
blicidad del Registro mercantil; manifes
taciones de libros y certificaciones: auten 
ticidad. — Establecimiento del Registro 
mercantil.

11. Organización del Registro mercan
til.— Libros principales ó secciones de 
que consta: requisitos de los libros.— 
Asientos del Registro mercantil.—Asien
tos de presentación: sus requisitos y efec
tos.

12. Inscripción en el Registro mercan
til: sus clases.—Inscripción de los comer
ciantes particulares: su carácter; actos 
que deben constar en ella; circunstancias 
de la inscripción.

13. Inscripción de las sociedades: ac
tos de las mismas sujetos á inscripción; 
circunstancias que deben contener.—Tí
tulo ó docunaentos para practicar las ins
cripciones en el Registro mercantil: cir
cunstancias que deben contener y modo 
de suplir las que se omitan.

14. Efectos de la inscripción de los co
merciantes particulares en el Registro 
mercantil.—Idem de la de sociedades.— 
Cancelación de los asientos del Registro 
mercantil.

15. Libros del Registro mercantil, ade
más de los principales.—Indices del Re
gistro mercantil.—Legajos del Registro 
mercantil.—Días y horas en que debe es
tar abierto el Registro mercantil.—Esta
dística mercantil.— Funcionarios encar
gados del Registro mercantil: sus obliga
ciones y derechos.

16. Agentes mediadores del comercio: 
sus clases; condiciones de capacidad de 
cada uno; obligaciones y derechos de los 
mismos.

17. Objeto de la relación jurídico- 
mercantil: su naturaleza y caracteres.— 
Cosas que no pueden ser objeto de co
mercio.—Naturaleza jurídica de los bu
ques.

18. Reglas especiales relativas á la 
transmisión y gravamen de los buques. 
Registro de buques.—Actos y circunstaií-

cias que ŝ é hafi de hacer constar en la 
inscripción: docuülóíxioS para practicar
la; efectos de la inscripción de dos bu
ques en el Registro mercantil.

1§> Acto de la relación jurídico-mer
cantil: su náífifáieza; crítica del párrafo 
segundo del artíCíiíd 2A del Código de 
Comercio. — Clasificación de los actos 
mercantiles.— Naturaleza dé la obliga
ción mercantil.

20* Contratos mercantiles,—Doctrina 
jurídica especial relativa á su naturaleza, 
elementos, requisitos, generación y per- 
feccíófí de los mismos.

21. Cumplimiento del contrato mer
cantil.—El pago y síí!§ formas especiales. 
Efectos de la mora, el doló* la culpa, ©I 
caso fortuito y la fuerza mayor en Im  
contratos mercantiles. — Interpretación 
de los contratos mercantiles.—Diferen
cias del Derecho común en cada uno dé 
ÍOs extremos.

22. Nulidad y rescisión de los contra
tos mercantiles.^Diferencias del Dere
cho común.—Extinción de los contratos 
mercantiles.—Particularidades del Dere
cho mercantil acerca de cada uno de los 
modos de extinguirse aquéllos.

23. Lugares de contratación mercantíL 
Efectos de los contratos celebrados en 
ellos.—Consideración especial de las Bol
sas de Comercio.

24. Clasificación legal de los contratos 
mercantiles: crítica.—Contrato de socie
dad mercantil y diferencia del de sociedad 
civil. — Constitución de las sociedades 
mercantiles.

25. Sociedad colectiva.— Sociedad en 
comandita.—Doctrina relativa á la cons
titución, administración, efectos, extin
ción y liquidación de cada una.

26. Sociedad anónima.—Naturaleza de 
las acciones.—Constitución, administra
ción, efectos, extinción y liquidación de 
las sociedades anónimas. ^

27. Compañías de crédito y Bancos d© 
emisión y descuento.—Operaciones que 
realizan y restricciones impuestas por 
la Ley.

28. Compañías de ferrocarriles y de
más obras públicas.—Reglas para la emi
sión de obligaciones.—Disposiciones para 
garantir el derecho de los acreedores en 
los casos de morosidad y de transferen
cia, fusión y caducidad de la concesión.

29. Compañías ó Bancos de crédito 
territorial.—Reglas para los préstamos y 
emisiones de cédulas hipotecarias y obli 
gaciones especiales. — Garantías de > 
tenedores de dichas cédulas y obliga 
ciones.

30. Bancos y Sociedades agrícolas 
objeto dó sus operaciones.—Restricciones 
impuestas por la Ley.—Derechos del por
tador de los pagarés.

31. Comisión mercantil.—Diferencias 
que la separan del contrato de mandato* 
Efectos del contrato de comisión.—Pro
hibiciones impuestas por la Ley al comi
sionista.

32. Préstamo mercantil.—Circunstan
cias necesarias para reputarse como tal. 
Efectos de la morosidad.—Disposiciones 
especiales respecto á los préstamos con 
garantías de efectos ó valores públicos.

33. Compraventa mercantil.—¿Puede 
tener este carácter la de bienes raíces?— 
Efectos del incumplimiento del contrato 
de compraventa.—Transferencias de eré 
ditos no endosables.

34. Contrato mercantil de transporto 
terrestre.—Carácter é importancia de la 
carta de porté. — Responsabilidad del 
porteador p o r  retraso y por daños 
averías.

35. Contrato de seguro;—Cuándo 
reputa mercántilv^Réquisitos
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za.—Reglas relativas á los contratos de 
seguros contra inoendios, sobre la vida y 
de transporte.

36. Inspección de las sociedades de 
^e^uro: su objeto; organización.—Dispo
siciones principales de la Ley y Regla- 
niento sobre esta materia.

 ̂37. Contrato de cambio: formas prin
cipales del mismo. — Letra de cambio: 
personas que intervienen en ella; formas 
de expedición. — Efectos de la letra de 
carnbio. — Protesto, clases y efectos.— 
Tráiísmisión de la letra de cambio.

,38. Libranzas, vales, pagarés á la or
den y cheques,—Efectos al portador.— 
Cartas-órdénés de crédito. — Objeto de 
cada uno de estos documentos.—Dere
chos y obligaciones qne producen.

,39. Comercio niarítimo . — Personas 
que intervienen eñ él.—Condiciones de 
cápáQidád de cada una: obligaciones y 
derechos de Jas mismas.

40. Contratos del comercio marítimo. 
Su enumeración.—Contratos de fíetamen- 
to, préstamo á la gruesa y seguro marí- 
timó.-f Forma y efectos de cada uno.

41. Contrato de hipoteca naval: su 
naturaleza,—Elementos. — Personas que 
pueden celebrar este contrato y condi
ciones de capacidad.—Capacidad de los 
buques para ser objeto de este contrato. 
Extensión de la hipoteca naval.—Hipote
ca del buque eñ construcción.

42. Celebración del contrato de hipo
teca ; naval: sus requisitos: efectos que 
producé: y causas de extinción de este 
contrato.

43. Inscripción dOí la hipoteca naval. 
Título para practicarla y circunstancias 
que una y otro-han dé expresar.—Efectos 
dé la inscripción de hipoteca na.val.— 
Modo de hacer efectivo el crédito hipote
cario.—Cancelación de la inscripción de 
hipoteca, naval.—Anotación del crédito 
rqfaccionario sobre los buques.—Forma 
y efectos que produce.

 ̂44. Suspensión de pagos.—Su diferen
cia de la quiebra y efectos-que produce. 
Quiebras: su concepto y clases.^-Causas 
que dan lugar á cada una.

45. Declaración de quiebra: efectos 
que produce, según la clase s de aquélla.

46. Convenio del qüebrádo con lOs 
acreedores.—Quiénes pueden celebrarle: 
clases de convenio; sus requisitos y efec
tos que produce.

47. Derecho de los acreedores en la 
qüiébra.—Graduación de sus créditos.— 
Rehabilitación del quebrado.

48. Reglas generales relativas á la 
quiebra de las Sociedades niercántiles.

PROCEDIMIENTOS JUpIpIALES
1.®' . El Derecho procesal y el judicial: 

sus caracteres.---Ruentés del Derécho pro
cesal. ■ ...........

2.  ̂ Concepto de la jurisdicción: sus 
elases.“—La jurisdicción ordinaria: sus 
caract6res.-^0rganización y atribuciones 
dé^IosvJuécés yJ^ribúnales que la compo- 
nen.-^^Carácter del Tribuñai Supremo.

Jurisdicciones especiales. — Atri
buciones de loá Jueces y Tribunales de
cadá una.......................................... .............

4̂®* Idea de la competencia judicial.— 
Reglas para déterihixiirik en r materiaCÍVÍl.'ô  í . . . . .  s  . ■

■ 5.’̂ Actuaciones judioialés: sus requi
saos y ofeétos'qúe producé la orhisión de 
los mismósy •

6.'̂  ̂ Resoluciones judiciales: sus clUses; 
requisitos de cada una; foi^ma y mbdó dé 
díétarlás,

7.®- Recursos ordinarios contra las re- 
résóluéibnen-Judidálesi^Házos en que 
deben interponerse y efectos dd ía inter- 
Sésiciónt tramítaéíóri.

y 8.  ̂ Juicio en general: división dé los 
juicios según la ley do Enjuiciamiento 
Civil; crítica.

9.  ̂ Juicios declarativos: sus clases y 
reglas para determinar cada una.—Dili
gencias preliminares ó preparatorias de 
los mismos.—Acto de conciliación: efec
tos que produce.

 ̂10. Juicio ordinario de mayor cuan
tía.—Trámites fundamentales del mismo. 

 ̂ 11. Juicios verbales y de menor cuan
tía.—Diferencias en el procedimiento con 
relación al juicio ordinario.

12. De las excepciones: clases y efec
tos.—De la reconvención.—Desistimiento 
de la demanda: efectos que produce.

13. De los incidentes: sus clases y efec
tos de cada uno; tramitación.

14. Juicios en rebeldía: efectos de la 
declaración de rebeldía.—Comparecencia 
del rebelde y efectos que produce.—Sen
tencias en rebeldía: requisitos y efectos. 
Audiencia contra las sentencias en rebel
día: sus requisitos y efectos.

15. Juicios de árbitros y de amigables 
componedores.—Número, competencia y 
capacidad de los árbitros y de los amiga
bles componedores.—Formalidades para 
el nombramiento de unos y otrós.—Re
glas principales de tramitación de estos 
juicios.—Requisitos y efectos do las sen
tencias dictadas en eUos.—Recursos con
tra, ellas.

16. Ejecución de sentencias dictadas 
por Tribunales españoles.—Ouándo pue
den ejecutarse y  reglas relativas según la 
declaración 4élnsenjtencm^^^

 ̂17, . Reglas para ja ejecución de senten
cias dictadas por T rife extranjeros; 
cütndo prpcecfé pi ejecución e España^ 
Naciones con las que se han celebrado 
tratados.

18. Juicio de abintestato: períodos en 
que se divide y objeto de cada uno,— 
Declaración de herederos abintestato: 
modo de obtenerla y efectos que produce. 
Forma de la declaración.

19. Administración del abintestato.— 
Disposiciones relativas al nombrarnien- 
to, cualidades, atribuciones y  déberes del 
administrador,— Cuándo y con que ¡re
quisitos podrá enajenar lóV bienes inven
tariados.

20. Juicio de testamentaría: sus clases 
y quién puede promoverle.— Trámites 
principales del juicio voluntario: forma
lidades del inventario; nombramiento, 
cualidades y atribuciones de los contado
res y peritos.—Aprobación de las opera
ciones de partición.—Efectos de la dis
conformidad de los interesados.—Admi
nistración de JasTestameiitárí as.

2L Adjudicación de biene á que es
tán llamadas váriás personas sin díesig- 
nación dé nombres: naturaleza dél pro
cedimiento y reglas á que debe ácpmo- 
darse. ¿Es áplicáble al caso de que el 
testador llaiiie á áüs liij os sin designa
ción de nombres? t

22. Concurso de acreedores.—Cuándo 
y por qué causas se puéden impúgnar 
los convenios sobre la quita y espebá y 
los celebrados por él eónéursado y 
acreedores dúrante él 'con#rsd: eféctos 
de dicho é cOnfeñios. ‘  ̂ -

23. Efectos de la declaración de eon- 
Gurso.‘“*-Atnbücione8 del depositario-ad
ministrador y de los síhdices.--dÉéíb4ali- 
dades para i a " énajenación de bienes y 
transacción de derecdios.
= 24. Decláraeión de quiebra.—Atribu
ciones de! comisário: atribuciones de los 
síndicos.—Formalidadés para la enajena
ción de bienes y transacción de derechos.

25. Embargo preventivo; su objeto, 
requisitos y  ̂duración.—A^gpainié^^^^ 
dé  bienes litigiósos: fésbíuéioiíéŝ ^̂ ^

pueden tomarse á este fin.—Requisitos y  
reglas de tramitación.

26. ' Juicio ejecutivo: su objeto.—Títu^ 
los que tienen aparejada ejecución.—De
manda ejecutiva: sus requisitos.

27. Trámites del juicio ejecutivo pos
teriores á la admisión de la demanda.— 
Reglas relativas al embargo.—Oposición 
del deudor: sus causas y tramitación.— 
Sentencia en el juicio ejecutivo: declara
ciones que puede contener y objeto do 
cada una.

28. Reglas del procedimiento de apre
mio en el juicio ejecutivo.

29. Procedimiento de apremio contra 
las Compañías de ferrocarriles.—Dispo
siciones especiales que lo regulan y modo 
de practicarlo.

30. Procedimiento de apremio en ne
gocios de eohiercio.—Reeursos contra las 
sentencias dictadas en es te  procedi
miento.

31. Procedimiento para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias do 
los delincuentes.—Cuándo y én qué for
ma puede decretarse el embargo de in
muebles en causa criminal.—Requisitos 
para su alzámiento y cancelación en el 
Registro.

32. Tercerías: sus clases.—Efectos que 
produce su interposición y trámites prin
cipales-fie las mismás.-^Efectos de las 
«entencias dictadas en las tercerías.

33. Juicio de retracto: casos en que 
procede;^ término para interponer la de- 
manda.-^Tramitación.

34. Juicio de interdictos: su naturale
za, clases; tramitación de cada uno y de
claraciones de las sentencias.

35. Recursos de casación en materia 
Veivil: clases y casos en que procede cada 
uno.—Efectos de las sentencias dictadas 
en casación.

36. Recurso de revisión: naturaleza 
especial del mismo y casos en que proce
de; efectos que produce la sentencia de 
revisión respecto de dos derechos inscri
tos adquiridbs por virtud de la sentencia

rescindida por aquélla.
" Actos de jurisdicción voluntaria, 
disposiciones generales referentes á los 
mismos.—Disposiciones especiales res
pecto de las informaciones para perpetua 
memoria.

38. Enajenación de bienes de meno
res é incapacitados.—Disposiciones que 
la regulan.—¿Pueden aplicarse todas á 
las provincias de régimen foral?

39. Trámites para elevar á escritura 
pública el testamento abierto que no se 
na hecho ante Notario.—Procedimiento 
para la  apertura y  protocolización del 
testamento cerrado.—Trámites para la 
adveración de testaméntos en Aragón.

40. Deslinde y amojonamiento de fin' 
Cas rústicas: modo dé practicarlos y efec
tos que producéh.

41.—Apeos y prorrateos de foros: su 
pbjóto y modo de practicarlos; efectos 
qué producen.

42. Subastas voluntarias judiciales: re
quisitos para solicitarlas y forma en que 
se celebran.—Efectos que produce la po
sesión judicial dada en acto de jurisdic
ción toiuntarla.

Madrid, 27 de Enero de 1915.=®>E1 Di
rector general, José Jorró Miranda.

M íM IS T Iñ lO  DE IN ST fiU eC lO N  PÚBLICA
Y BELLÁá artes

Sabsecreteria.
Vista la instancia de D. Antonio Arro

yó y, tHay#. e3^pn|^ndp gr®fpcta pu
blicar un «ÁiiUritíió marmmó furia 1915»
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(comercial, industrial j  de navegación), 
en colaboración con el Capitán de Corbe
ta D. Rafael Güitián j  el Teniente de Na
vio D. Luis González Vieytes, y á fin de 
que los datos que figuren en él sean lo 
más exactos posibles, y resulte, por lo 
tanto, una obra de eonsulta é interés ge
neral, no sólo para las dependencias ofi
ciales, sino también para quienes se de
dican á la navegación, al comercio y á 
las industrias marítimas.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
las Autoridades y funcionarios depen
dientes de este Ministerio faciliten cuan
tos datos les sean interesados por el se- 
lior Arroyo y sus colaboradores, y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  
DE M a d r id  para que llegue á conocimien
to de los llamados á  cumplirla.

Madrid, 28 de Enero de 1915.?=E1 Sub
secretario, Silvela,

M INISTERIO DE FO M EN TO

H ire c e iím  O e n e ra l  
d e  ÁgrricultiaraVSaód y  M ontes.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DE MONTES

Debiendo ser cubiertas dos plazas d@ 
Profesores auxiliares en esta Escuela, 
dando cumplimiento al artículo 40 del 
Reglamento de la misma, aprobado por 
Real decreto de 8 de Enero próximo pa
sado, esta Dirección ha acordado anun
ciar la provisión de dichas vacantes, á 
fin de que aquellos Ingenieros de Montes 
que deseen ocuparlas, lo soliciten en el 
plazo de veinte días, á partir de la fecha

de inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r id , de la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes, por con
ducto de esta Escuela, al objeto de que su 
Junta de Profesores pueda formular 
oportunamente la propuesta reglamen
taria.

Son requisitos indispensables para po
der ser propuesto en terna:

1.® No haber cometido falta grave en 
el desempeño de sus funciones.

2.® Contar tres años, por lo menos, en 
el servicio activo del Estado, de Corpo
raciones ó empresas particulares.

3.  ̂ Ocupar en el Escalafón del Cuer
po, menor categoría que la que corres
ponde al Profesor numerario más mo
derno en la actualidad, que lo es el Inge
niero segundo, Oficial primero de Admi
nistración D. Enrique Barbeyto y Ca- 
rrión.

Madrid, 1.® de Febrero de 1915.=?E1 Di
rector, F. Laviña.

© Irecció it d# OHiraaí F ú -

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n

Siendo los elementos que más princi-, 
pálmente deben influir en los gastos de 
viveros y arbolados de las carreteras la 
superficie de los primeros y el número 
dé plantones que se trata de colocar en 
las segundas durante el año, y teniendo 
en cuenta que la adjunta distribución del 
crédito que para este servicio asigna la 
vigente ley de Presupuestos, se ha calcu
lado sobre esa base con las limitaciones 
dé asignar Cómo cantidad mínima á cada 
Jefatura de provincia la de 15.000 pese

tas, la de 1.000 pesetas á cada una de las 
dos en que está dividida Canarias, y con
servar la de 100 pesetas á la demarcación 
de Alava y Vizcaya, por reducirse su ser
vicio á sólo 19 kilómetros,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.  ̂ Aprobar la adjunta distribución 
del crédito que para los servicios de ar
bolados y viveros concede el capítulo 14, 
artículo único, concepto sexto del Pré^ú- 
puesto vigente.

2.  ̂ Autorizar á la Dirección General 
de Obras Públicas para que pueda pro
ceder á la aplicación dél remanente en la 
forma que estime más oportuna dentro 
del concepto á que está asignado; y

3.  ̂ Que teniendo en cuenta el desarro
llo de la industria agrícola dé cría y ven
ta de plantones á propósito para el arbo
lado de las carreteras, se ordene por la 
citada Dirección General á todas las Je
faturas dé Obras Públicas se lleve cuenta 
detallada para cada vivero del coste me
dio de los plantones que producé y se 
proponga la supresión y venta (si no son 
aplicable para otros usos del servicio) de 
todos los viveros en los que el coste me
dio de los plantones entregados en la 
carretera para su plantación, de análogas 
condiciones á los que produce la indus
tria particular, sean notoriamente supe
riores al de éstos.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V; S. mu
chos años. Madrid, 1.® de Febrero de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

d e ...

Distribución del erédiio qm la, ley de Presupmdtos para 1915 asigna para servicio de viveros y arbolado de las carreteras del Estado
(Capitulo 14i articulo único  ̂concepto 6(*) i

P R O T I N C I A i

Aláva y Vizcaya—  ..
Albacete.....................
Alicante.................. ..
Almería.  .................
Avila........................ .
Badajoz......................
Barcelona..................
Burgos........................
Cáceres.  ...... .............
Cádiz. ..................
Castellón..................
Ciudad Real..............
Córdoba...  .............
Coruña......................
Cuenca.......................
Gerona................... ..
Granada....................
Guadalajara..............
Guipúzcoa y Navarra
Huelva... ........... .
Huesca.......................
Jaén......................... .
León..................... ...
Lérida........................
Logroño.. .........
Lugo..*. . . . . . . . . . . . . .

PATOS
SOBRB ARBOLADO REMITIDOS 

POR LA» JBPATURA» Cantidade» 
que 

89 asignan-

PeiBtan,

VIVEROS

Superficie 
to ta l 

de reg ad ío .

Hectár€a9-

Árboles 
que 80 

proponen 
plantar 

en 1 9 1 ^ .

0,0279 70̂ 100
1,5440 3.000 1.500

10,0652 1.7® 5.000
0,9800 1.4® 1.500
3,0400 5.5® 3.900
5,4285 6.802 8.500
5,7380 1.800 2.400

11,2226 6.600 17.0®
6,7758 3.871 6.000
8,4000 1.500 2.900
1,9000 1.500 1.700
2,2400 6.190 . 3.200
1,7777 3.000 1.500

» 4.000 1.500
6,6850 3.500 5.400
2,1840 400 1.500
2,9000 8.110 2 . Í ®
5,7496 4.5® 6.000
é í 36

1,4000 500 : 1.500
5,0914 6.200 7.300
7,6818 5.000 8.800
3,9500 6.155 5.600
1,6640 3.000 1.500
4,5800 1.500 1.600
1,5100 3.600 1.500

DATOS
SOBRB ARBOLADO REMITIDOS 

POR L A SJBFATÜRAS Cantidades

P R O V I N C I A S
VIVEROS
Superficie 

total 
de regadío.
Hectáreas.

Árbole» 
que 89 

proponen 
plantar en i 915.

que 
se asignan.

Pesetas,

Madrid.. ................................... 6,5396 8.0® 12.000
Mál aga. . . , 12,4950 7.070 20.000
Murcia............. .............. 0,5563 13.100 1.7®
Orense,............................. 1,5400 1.300 1.500
Oviedo.,.....................................
Falencia. ............. .....................

0,8500
4,5540
1,8900

3.500
15.250

1.700
15.900

Pontevedra 1.940 1.7®
Sal amanca. *. ^ ^ . 4,8593

4,8200
1.560 1.800

Santander.......... 4*200 4.700
Segovia.............. .......... 4,8400 6.000 6.700
Sevilla,............................ ... ..... 4,8725 10'500 11.300
Soria..*.................. 9,1943 4.356 9.2®
Tarragona......... ...................... 0,1190 600 1.900
Teruel. ...................... . 3,6200 1.500 2.700
Toledo..................... 7,5®0 13.195 22.500
Valencia.................. . 8,3100

2,1941
1.280 2.500

V a l la d o l id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.965 6.600
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,2800 4.000 7.600
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,2400 4.859 5.® 0
Baleares . . . .  i * ¿ ^¿ . 1,11® 1*390 1*5®

2.® 0 1.0®
Las Palm as.. . . .  * > i . . . . . . . . . .
Remanente para aumentos y  

mejora de viveros ¡y distri
buciones ulteriores

1*000 1 .0 ®

®.000

Totales, . 194,4196 203.975 3® .® 0

l e  ¡Í! JO!?
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CAMNOS VECINALES

Esta Dirección General participa á 
V. S. que por Real orden de esta fecha 
han sido declarados de utilidad pública 
los caminos vecinales de Moclinejo á la 
carretera de Málaga á Almería; de Cañete 
lá Real á la estación de Almargen, y de 
Cañete la Real á la carretera de Ronda á 
Gobantes, de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1915.—E1 Direc
tor general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los caminos vecinales de Trigueros 
del Valle á la carretera de Yalladolid á 
Santander, y de Alaejos al confín de su 
término, en dirección á Torrecilla de la 
Orden, ambos de la provincia de Vajla- 
dolid*

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero de 1915.=> 
El Director general, Abilio Calderón. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el expedien
te de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de Fiñana á su estación 
del ferrocarril á empalmar con la carre
tera de Yilches á Almería.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero de 1915. 
El Director general, Abilio Calderón. 
Señor Gobernador civil e la provincia 

de Almería.

AUTOMÓVILES

Vista la consulta formulada por el Go
bernador civil de Santander, sobre el ex

tremo de si pueden ser devueltas á los 
interesados las certificaciones originales 
expedidas por las corespondientes Adua
nas para acreditar el pago de los dere
chos arancelarios por la importación de 
los automóviles cuya autorización de 
circulación solicitan.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que pudiendo ser necesarios á los propie
tarios de los coches tales documentos, no 
hay inconveniente en que les sean de
vueltos en cualquier momento que lo so
liciten, una vez terminado el expediente, 
siempre que entreguen ó saquen á su 
costa en la oficina de la Sección de Fo
mento copia literal de aquéllos, que de
bidamente reintegrada y certificada su 
exactitud por el Ingeniero Jefe en la 
misma, sustituirá en el expediente á la 
original, insertándose en aquélla la di
ligencia de entrega, cuyo recibí firmará 
el interesado, y que se dé carácter gene
ral á esta resolución para su aplicación 
en todas las provincias.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1915.—El Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de
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